




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































LA ESENCIA COMO REFLEXIÓN 

de la existencia y determinaciones de la reflexión, fundamento y fundamen-
tado, fenómenos y fantasmas 109

, en 1 indisoluble compañía, se entrelazan con- [307) 

fusamente y gozan de rango igual entre sí. 
Por lo que hace al quehacer formal de esta manera de explicar a partir de 

razones, se oye al mismo tiempo decir de nuevo, sin parar mientes en que todo 
este explicar se hace a partir de fuerzas y materias bien notorias. que no 
tenemos no ti e i a de la e s e n e i a interna de estas mismas fuerzas y 
materias. Lo único que hay que ver en esto es la confesión de que ese modo de 
fundamentar" 0 es de suyo plenamente insuficiente. y que él mismo exige algo 
enteramente distinto a tales razones. Sólo que entonces no se acaba de ver a 
qué viene el tomarse este esfuerzo con este modo de explicar ni por qué no se 
busca otra cosa. o al menos no se da de lado ese explicar, ateniéndose en cam­

bio a los simples hechos. 

b.El fundamento real 

La determinidad del fundamento'" es, como se ha mostrado, de una parte 
determinidad del basamento "2

, o determinación del contenido; de otra 
parte, el ser otro dentro de la propia re fe rene i a - de 1 - fundamento . a 
saber la diferencialidad de su contenido y de la forma; la referencia de funda­
mento y fundamentado transcurre como una forma externa al contenido, indi­
ferente a esas determinaciones.- Pero, de hecho, ellos dos no son exteriores el 
uno al otro, pues el contenido es esto: ser la identidad consigo mismo del 
fundamento dentro de lo fundamentado y de lo funda­
mentado dentro del fundamento. Elladodelfundamentoseha 
mostrado como siendo él mismo algo puesto, y el lado de lo fundamentado 

109 Phanomene und Phantome (Hegel parece insinuar así que la cercanía etimológica no es 
casual: phanlasma cs. en la filosofía escolástica, la <<imagen sensible>>: el Phdnomen, eso 
sensible a lo cual tiene la mirada inclinada el alma, viendo en el seno del phanlasma, gra­
ciasal intelecto agente, la quidditas de la cosa, o sea su razón), 

110 Bien podría verterse aquí, desde luego: «modo de razonar>>. 
111 Der reale Crund es en español, naturalmente. el <<fundamento>>: la ratio essendi de la 

metafísica clásica, así que aquí vuelve a verterse normalmente Grund como <<fundamento». 
11'-1 La versión de Crundlage como <<bas;¡mento>> o solar, siendo correcta, impide sin embargo 

apreciar el carácter compuesto del término, a saber: «base-[que hace del-fundamento», 
que en la distinción ahora señalada: Grund-lage Grond-be:tiehung, resulta crucial. Es 
fácil entender que. en la relación del fundamento y lo fundamentado, la determinación es 
doble: de un lado, lo fundamentado se refiere a su fundamento; del otro, éste es la base de 
aquél. 
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como siendo él mismo fundamento; cada uno es en ese respecto esta identidad 
del todo. Pero como, al mismo tiempo, pertenecen a la forma y constituyen su 
diferencialidad determinada [, precisa]. cada uno es entonces, d entro de 
su de ter mini dad propia.la identidad del todo consigo. Cada uno tiene, 
así, un e o n tenido diverso frente al otro.- O bien, considerado del lado 
del contenido: dado que éste es la identidad consigo como re fe rene i a­
de 1 - fundamento , tiene esencialmente esta diferencia formal en él mismo 
y. como fundamento, es distinto a como fundamentado. 

Ahora bien. como fundamento y fundamentado tienen diverso contenido. 
la referencia-del-fundamento ha dejado de ser una referencia formal; el 

regreso al fundamento y el proceder de él hacia lo puesto no es ya la tautología; 
el fundamento está realizado. Por consiguiente, cuando se pregunta por un 
fundamento. se pide propiamente que el fundamento sea otra determinación 
de contenido que aquélla por cuyo fundamento se pregunta. 

Esta referencia se determina ahora ulteriormente. En efecto, en la 

medida en que sus dos lados tienen contenido diverso. son indiferentes el uno 
frente al otro; cada uno es una determinación inmediata idéntica consigo. 
Además, respectados uno a otro como fundamento y fundamentado, el funda-

f3os¡ mento es lo 1 reflexionado dentro de sí, estando dentro del otro como dentro de 

su ser puesto; el contenido, pues, que ella do del fundamento tiene está, justa­
mente así, dentro de lo fundamentado; este último, como lo puesto. tiene sola­

mente dentro de aquél su identidad consigo y su consistencia. Desde ahora. 
empero,lo fundamentado tiene también, aparte de este contenido del funda­
mento, uno suyo peculiar, siendo con esto la unid a d de un contenido 

do b 1 e. Ésta es ahora, como unidad de diferentes, en verdad la unidad nega­
tiva de ellos; pero como se trata de determinaciones de contenido indiferentes, 
una frente a la otra, esa unidad es sólo la vacía respectividad de ambos, carente 

en ella misma de contenido, y no su mediación; un un o, o a 1 g o, como nexo 

exterior de ambos. 
Por tanto, en la referencia- del- fundamento real está presente el doble 

respecto: p o r u na parte , la determinación de contenido que es funda­

mento, continuada consigo misma dentro del ser puesto, de modo tal que 
constituye lo simplemente idéntico del fundamento y de lo fundamentado; lo 
fundamentado contiene así al fundamento completamente dentro de sí; la res­

pectividad de ambos es una compacidad esencial, carente de diferencia. Lo que 
dentro de lo fundamentado se añade aún a esta es en e i a simple es, por con­
siguiente, sólo una forma inesencial. determinaciones exteriores del conte­
nido que, en cuanto tales, están libres del fundamento y son una inmediata 

variedad multiforme. Aquello esencial no es pues fundamento de estas cosas 
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inesenciales. ni tampoco lo es de la res pect i vi dad mutua de amhos"3 dentro 
de lo fundamentado. Hay un término positivamente idéntico ínsito a lo funda­
mentado. pero que no se pone allí en ninguna diferencia formal sino que, 
como contenido que se refiere a sí mismo, es basamento indiferente posi­
tivo.- Por otra parte, eso que dentro del algo está conectado con el basa­
mento es un contenido indiferente, pero como el lado inesencial. La cosa prin­
cipal es la re fe rene i a del basa mento y de la inesencial variedad multiforme. 
Pero como las determinaciones respectadas son contenido indiferente, esta 
respectividad no es tampoco fundamento; una de ellas está determinada, 
es verdad, como contenido esencial; la otra, sólo como contenido inesencial o 
puesto, pero. como contenido que se refiere a si. esta forma es exterior a ambos. 
El uno del algo, que constituye su referencia, no es, por esta razón, referen­
cia formal. sino sólo un vínculo exterior, que no contiene como puesto al 
variado contenido inesencial; es igualmente, por tanto, tan sólo basamento . 

El fundamento, según se determina como real, se disgrega con esto, en 
virtud de la diversidad de contenido que constituye su realidad, en determina­
ciones exteriores. Las dos respectividades, el e o n tenido es en e i a 1 como 
simple identidad inmediata del fundamento y de lo fundamentado, y 
luego el a 1 g o como referencia del contenido diferente, son dos basa­
m en tos diversos; la forma idéntica consigo del fundamento, o sea que lo 
mismo sea una vez como esencial y la otra como algo puesto, ha desaparecido; 
la referencia-del-fundamento se ha hecho así exterior a sí misma. 

Por consiguiente, es sólo un fundamento exterior el que conecta conte-
nido diverso y determina cuál sea el fundamento, y cuál lo 1 puesto por él; esta [309) 

determinación no se halla en el contenido bilateral mismo. El fundamento es 
por consiguiente re fe rene i a a otro; de un lado, del contenido a otro con­
tenido; del otro lado, de la misma referencia-del-fundamento (o sea de la 
forma) a otra cosa. a saber a una cosa in m e di ata , no puesta por ella. 

Observación 
[Título en la Tabla del Contenido: Modo de explicació_n formal a 
partir de un fundamento diverso de lo fundamentado]. 

La referencia-del-fundamento formal no contiene más que un solo con­
tenido para fundamento y fundado; en esta identidad radica su necesidad, pero 

113 Se entiende: de la forma in esencial (la multiplicidad de los entes) y del fundamento (lo 
esencial). Ambos están en efecto dentro de lo fundamentado, como si p.e. digo que mi 
teléfono móvil es de Movistar (podría ser de cualquier otra compañia). y además doy la 
razón de ello (que soy cliente de lmagcnio, por ejemplo). 
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también. al mismo tiempo. su tautología. El fundamento real con ti ene un con­
tenido diverso, pero con ello hace su entrada la contingencia y exterioridad de 
la referencia-del-fundamento. De un lado. aquello que viene considerado 
como lo esencial y. por esta razón, como la determinación fundamental, no es 
fundamento de las otras determinaciones conectadas con ella. De otro lado es 
también algo indeterminado cuál de entre las muchas determinaciones de 
contenido de una cosa concreta deba ser aceptada como lo esencial y como fun­
damento; la elección entre ellas es por consiguiente libre. Así. en el primer 
respecto. el fundamento p.e. de una casa es su base de sustentación; aquello 
por Jo que esta base es fundamento es la pesantez ínsita a la materia sensi­
ble, algo sencillamente idéntico tanto dentro del fundamento como de la cosa 
fundamentada. Ahora bien. que en la materia pesada haya una diferencia tal 
como la existente entre una base de sustentación y una modifjcación diferente 
de ella. por la cual la materia constituya una vivienda, es algo que a lo pesado 
mismo le es perfectamente indiferente, siendo como le es exterior su referen­
cía a las otras determinaciones de contenido: la finalidad, la ordenación de la 
casa, etc.; por consiguiente, bien es verdad que es basamento. pero no funda­
mento de éstas. Tan fundamento es del alzado de una casa la pesantez como de la 
caída de una piedra; la piedra tiene este fundamento. la pesantez, dentro de sí; 
pero que tenga una ulterior determinación de contenido, por la cual no sea ya 
la piedra meramente algo pesado. sino piedra. eso le es exterior a la pesantez; 
además, el hecho de que la piedra se encontrara antes alejada del cuerpo sobre 
el que luego cae es puesto por algo distinto de ambos"+, al igual que también el 
tiempo. el espacio y la referencia entre ambos, el movimiento, son otro conte­
nido que la pesantez, y podrían ser representados sin ella (como suele 
hacersen5), de lo que se sigue que no están puestos esencialmente por ella.- La 

114 durch ein andereo (en neutro: no hay antecedente posible. de modo que debe entenderse 
como, puesto. producido por algo [en general] que es otro. o sea que es cosa distinta tanto 
de la piedra como del cuerpo sobre el que ésta cae. p.e.: ese <<algo>> puede ser un lanzador 
de piedras. un hondero). 

115 (wiemonzusprechenpjlegt). Lit., «(como de costumbre se habla)>>. a saber: en los rudi­
mentos de la mecánica. En cambio. la propia filosofía de la nuluraleza de Hegel no procede 
así, apareciendo la pesantez como resultado del quiasmo entre atracción y repulsión de la 
materia, ésta del cruce entre mo1·imiento y lugar, que a su vez remite a la relación entre 
espacio y tiempo. Naturalmente, Hegel no sac;ría esa consecuencia tan <<científica>>, 
según la cual la pes.antez (lagra•~tacíón) nada tendría que ver con el espacio. el 1iempo y el 
movimiento: por el contrario. si ella resulta de todo lo anterior es porque es la pesantez la 
que pone (o produce) eso que es su propia anterioridad. siendo asila concreción y detcrmi· 
nación de lo que al pronto era ahslracto: recuérdese supra. p. jl3 y la nota 103 ad locum. 
sobre los <<conceptos primitivos>>. 
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pesantez es también fundamento, incluso, de que un proyectil describa una 

trayectoria opuesta al movimiento libre de caída.- Dada la diversidad de deter­

minaciones de que ella es fundamento, se sigue patentemente que se requiere, 

al mismo tiempo. alguna otra cosa que la convierta en fundamento de ésta o de 

la otra determinación.-

Cuando se dice de la naturaleza que ella es el fundamento del 

mundo, eso que viene llamado naturaleza es entonces, de una parte, u no con 

el mundo, no siendo el mundo más que la naturaleza misma. Pero también son 

diferentes, de modo que la naturaleza es más lo indeterminado o, por lo 

menos, no es sino la esencia del mundo idéntica consigo, determinada en las 

diferencias universales. que 1 son leyes; de modo que a la naturaleza, para ser [3101 

mundo, se le añade aún exteriormente una variedad multiforme de determina­

ciones. Éstas no tienen empero su fundamento dentro de la naturaleza como 

tal, que es más bien lo indiferente a ellas, en cuanto contingencias.- La misma 

relación se da cuando es Dios el definido como fundamento de la 

natura 1 e z a. En cuanto fundamento, él es la esencia de la naturaleza, ésta la 

contiene [a la esencia] en su interior y es una cosa idéntica"6 a ella; pero la 

naturaleza tiene aún una ulterior variedad multiforme, que es diferente del 

fundamento mismo; ella es lote re ero, en donde está conectado el doble res­

pecto diverso; aquel fundamento no es fundamento ni de la multiforme varie-

dad diversa de él ni de su nexo con ella. La naturaleza no viene, por consi­

guiente, conocida a partir de Dios como fundamento, pues entonces no sería él 

sino la esencia universal de ésta, sin contenerla tal como ella es: esencia deter­

minada y naturaleza. 

El indicar fundamentos reales viene a ser por tanto, en virtud de esta 

diversidad de contenido del fundamento o, hablando propiamente, del basa­

mento y de lo con él enlazado, dentro de lo fundamentado, un formalismo 

justamente tan grande como el fundamento formal mismo. En éste, el conte­

nido idéntico consigo es indiferente a la forma; algo que tiene también lugar 

en el fundamento real. Ahora bien, a eso se debe por lo demás el hecho de que 

él no contenga en él mismo la razón que decida cuál de las determinaciones 

variadas deba ser tomada como la esencial. Algo es un e o n ere t o de deter­

minaciones variadas tales. mostrándose en él consistentes y permanentes. La 

ll6 cin identtsches (sin referente cercano. como ya nos tiene acostumbrados Hegel: quiere 
decir que la naturaleza es algo indeterminado, algo nemro, y sin embargo forma identidad 
con su propia esencia. con su fundamento o con Dios: mil ihm puede referirse tanto a 
Wesen: neutro. como a Gru.nd o a Cott: ambos. mase.). 
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una puede, por consiguiente, venir determinada como fundamento igual de 

bien que la otra, a saber como la determinación es en e i a l. en comparación 

con la cual son entonces las otras solamente algo puesto. Con esto se enlaza lo 

anteriormente mencionado: que, cuando está presente una determinación 

que. en un caso, es dada a ver como fundamento de otra, de ahí no se sigue que 

esta otra esté, en otro caso o en general, puesta con ella.- La p en a tiene p.e. 

determinaciones variadas, que hacen que ella sea reparación y además ejem­

plo intimidatorio, de modo que sea un castigo previsto por la ley a efectos 

intimidatorios, y también un castigo que lleve al criminal a meditación y 

mejora. Cada una de estas diversas determinaciones ha venido a ser conside­

rada como fu ndam en to de 1 a pena, porque cada una es una determi­

nación esencial, y por eso las otras, diferentes de aquélla, vienen a ser deter­

minadas frente a ella sólo como algo contingente. Pero la que viene aceptada 

como fundamento no es aún la pena entera misma; esta cosa concreta con­

tiene también aquellas otras determinaciones, que no están sino conectadas 

dentro de ella con la primera, sin tener dentro de ésta su fundamento.- O sea, 

un funcionario desempeña bien su cargo, está como individuo emparen­

tado con otros, tiene tales o cuales conocidos, un carácter particular, en tales o 

cuales circunstancias y oportunidades hubo de mostrarse [en su valía], etc. 

Cada una de estas propiedades puede ser fundamento de que él tenga ese 

cargo. o ser vista como tal; son un contenido diverso, que está enlazado dentro 

13n1 de un tercero; la 1 forma, determinada como lo esencial y como lo puesto, al 

estar una determinación frente a otra, es exterior al funcionario mismo. Cada 

una de estas propiedades le es esencial, porque es por ellas por lo que él es el 

individuo determinado que él es; en la medida en que el cargo puede ser con-

. siderado como una determinación exterior puesta, cada una de ellas puede ser 

determinada, frente a aquél, como fundamento; pero también pueden. a la 

inversa, ser vistas aquéllas como puestas y el cargo como fundamento de ellas. 

Cómo se comporten real y efectivamente, e.d. en el caso singular. es una 

determinación exterior a la referencia-del-fundamento y al contenido 

mismo; es un tercero el que confiere a ambos la forma de fundamento y fun­

damentado. 

Así, todo ente"7 puede tener en general fundamentos de distinta indo le; 

cada una de sus determinaciones de contenido penetra, como idéntica consigo, 

el todo concreto, cabiendo considerarla por tanto como esencial; en virtud 

de la contingencia de la manera de establecer el nexo, quedan abiertas puer-

117 Dasqn. 
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tas y ventanas a la proliferación infinita de res pe e tos de distinta índole, e.d. 
de determinaciones que se hallan fu e r a de la Cosa misma.- Por ello, que un 
fundamento tenga esta o aquella e o n se e u en e i a es justamente algo contin­
gente. Los móviles morales. p.e .. sonde ter mi na e i o n es es en e i a les de 
la naturaleza ética, pero lo que de ellos se sigue es, al mismo tiempo, una 
exterioridad distinta de ellos y que se sigue e igualmente no se sigue de ellos; 
sólo por un tercero les viene añadida. Con más exactitud. esto hay que 
tomarlo en el sentido de que a la determinación moral, e u ando ella es fun-
da mento, no le es contingente el tener una consecuencia o un algo funda­
mentado, pero sí el que ella se haya convertido. en general, en fundamento o 
no. Sólo que como el contenido, que es su consecuencia cuando ella se ha 
convertido en fundamento, tiene a su vez la naturaleza de la exterioridad, 
puede ser inmediatamente asumido por otra exterioridad. Por tanto, a partir 
de un móvil moral, lo mismo puede resultar una acción que no resultar. A la 
inversa, una acción puede tener fundamentos de distinta índole; en cuanto 
que es un algo concreto, ella contiene variadas determinaciones esenciales, 
cada una de las cuales puede, por ello. ser vista como fundamento. La bús­
queda e indicación de fundamentos (de razones], que es en lo que consiste 
preferentemente la a r g u m e n t a e i ó n rae i o e i na n te "

8
, es por esto un 

vagabundeo infinito que no contiene ninguna determinación última; de 
todas las cosas y de cada una de ellas cabe dar una y muchas buenas razones; 
así como de las que les están contrapuestas; y bien pueden estar presentes 
multitud de fundamentos, sin que resulte nada de ellos. Lo que Sócrates y Pla-
tón llaman sofistería no es otra cosa que la argumentación raciocinante a 
partir de razones; Platón contrapone a ello la consideración de la idea, e.d. de 
la Cosa en y para sí misma, o sea en su e o n e e p t o . Los fundamentos son 
tomados únicamente de determinaciones de contenido, de respectos y re la­
ciones es en e i a 1 es , de las que cada Cosa, al igual justamente que su 
opuesto, tiene muchas más; en su forma de esencialidad, una vale tanto como 
la otra; como ella no contiene el entero ámbito de la Cosa, es un fundamento 
unilateral, teniendo los otros lados particulares de la Cosa a su vez otros lados 
particulares, 1 ninguno de los cuales agota la Cosa, que constituye su nexo y ¡3121 

los contiene a todos; ninguno es fundamento [o razón] su f i e i ente, e.d. nin­
guno es el concepto. 

118 Riisonnemenl. 
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c. El fundamento com pi e t o 

1. Dentro del fundamento real, el fundamento en cuanto contenido, y en 

cuanto referencia, son sólo basamentos. Aquél está solamente pues 1 o 

como esencial y como fundamento; la referencia es el algo de lo fundamen­

tado. como sustrato indeterminado de un contenido diverso, un nexo de lo 

fundamentado que no es su reflexión propia, sino exterior y. con ello, sola­

mente puesta. La referencia- del-fundamento real es por consiguiente funda­

mento más bien como fundamento asumido, constituyendo con ello más bien 

el lado de lo fundamentad o o del s e r p u e s t o . Pero, como ser puesto. 

el fundamento mismo ha regresado entonces a su fundamento; él es ahora un 

fundamentado, que tiene otro fundamento. Por ello, éste se determina 

detalmaneraque, en primer lugar,esloidéntico conelfundamento 

real. en cuanto fundamento suyo; ambos lados tienen, según esta determina­

ción, uno y el mismo contenido; las dos determinaciones de contenido y su 

nexo dentro del algo se encuentran igualmente dentro del nuevo fundamento. 

Pero, en segundo 1 u g a r, el nuevo fundamento, dentro del cual se ha asu­

mido aquel nexo exterior solamente puesto, es. en cuanto reflexión de las dos 

determinaciones de contenido dentro de sí. la re fe rene i a a b sol uta de 

éstas. 

·Por el hecho de que el fundamento real mismo ha regresado a su funda­

mento se restablece en él la identidad de fundamento y fundamentado, o sea el 

fundamento formal. La referencia de contenido surgida es, por ello,la referen­

cia completa, que contiene dentro de sí al mismo tiempo el fundamento 

formal [y el] real. y que media las determinaciones de contenido que, en el 

último, son inmediatas una frente a otra. 

~. La referencia -del-fundamento se ha determinado más precisamente, 

con ello. como sigue. P r i m e ro : algo tiene un fundamento; contiene la 

determinación de contenido que es el fundamento. y además 

unas e gu n da, en cuanto puesta por él. Pero, como contenido indiferente, 

la una no es en ella misma lo fundamentado por aquélla, sino que estar efe­

rene i a es, dentro de la inmediatez del contenido, una referencia como as u­

mida o puesta, y en cuanto tal tiene dentro de otra su fundamento. Esta 

segunda referencia, en cuanto diferente sólo según la forma, tiene el mismo 

contenido que la primera, a saber: las dos determinaciones de contenido. 

siendo empero el nexo i n m e di ato de éstas. Sin embargo. en cuanto que lo 

conectado es contenido en general diverso, y con ello determinación indife­

rente del uno frente al otro, no es ella su referencia verdaderamente absoluta. 

en el sentido de que una de las determinaciones fuera lo idéntico consigo den-
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tro del ser puesto, y la otra solamente este ser puesto de ese mismo idéntico, 
sino que hay algo que las sostiene y constituye su referencia, no reflexionada, 
1 sino sólo inmediata, la cual es por consiguiente sólo fundamento relativo 13•31 

frente al nexo que hay en el otro algo. Los dos algo son por tanto las dos 
referencias diferentes de contenido. que han resultado ya. Se hallan dentro de 
la referencia-del-fundamento idéntica de la forma, y son uno y el mismo 
e o n tenido íntegro, a saber: las dos determinaciones de contenido y su 
referencia; diferentes lo son sólo por la especie de esta referencia, que dentro 
del uno es una referencia inmediata, dentro del otro una referencia puesta; a 
ello se debe que el uno se diferencie del otro, sólo s e g ú n la f o r m a , como 
fundamento y fundamentado.- En segundo lugar, esta referencia- del-fun­
damento no es sólo formal, sino también real. El fundamento formal pasa al 
real, como se ha mostrado; los momentos de la forma se reflexionan dentro de 
sí mismos, son un contenido subsistente, y la referencia-del-fundamento 
contiene también un e o n tenido peculiar e o m o fundamento y otro 
como fu n da m entado . El contenido constituye, por de pronto, la identidad 
inmediata de los dos lados del fundamento formal, que tienen así uno y el 
mismo contenido. Pero éste tiene también en él mismo a la forma, siendo así 
e o n tenido duplicado, que se comporta -y- relaciona como fundamento y 
fundamentado. Una de las dos determinaciones de contenido de los dos algo 
está determinada, por consiguiente, no como meramente común a ellos según 
comparación externa, sino [como determinada] a ser su idéntico sustrato y el 
basamento de su referencia. Frente a la otra determinación de contenido es 
ella la esencial, y fundamento de ésta, en cuanto puesta, a saber dentro del algo, 
cuya referencia es la determinación fundamentada. En el primer algo, que es la 
referencia -del-fundamento, esta segunda determinación de contenido está 
también conectada inmediatamente y en sí con la primera. El otro algo, 
empero, contiene en sí sólo a una, considerada como aquello dentro de lo 
cual es él inmediatamente idéntico con el primer algo; a la otra la contiene 
empero como puesta dentro de él. La primera determinación de contenido es 
fundamento de la misma por el hecho de que. dentro del primer algo, ella está 
conectada originariamente con la otra determinación de contenido. 

La referencia-de 1- fundamento de las determinaciones de con­
tenido en el segundo algo es. así, m e diada por la primera referencia, que es 
en sí, del primer algo. El silogismo es: dado que, dentro de un [primer] algo, la 

determinación B está en sí conectada con la determinación A. entonces dentro 
del segundo algo, al que no conviene inmediatamente sino la sola determina­
ción A, estará B también conectada con él. Dentro del segundo algo no es sola­
mente esta segunda determinación la mediata, sino que también está mediado 
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el hecho de que su determinación in mediata sea fundamento. a saber mediado 
por su originaria referencia a B, dentro del primer algo. Esta referencia es, con 
ello, fundamento del fundamento A y la referencia- del-fundamento íntegra 
está [dentro del]"9 segundo algo como lo puesto o fundamentado. 

3. El fundamento real se muestra como la re fl ex i ó n, ex te r i o r a sí. 
del fundamento; la mediación completa del mismo es el restablecimiento de su 

13141 identidad 1 consigo. Pero, dado que ésta ha obtenido de este modo, al mismo 
tiempo, la exterioridad del fundamento real, entonces la referencia-del-fun­
damento formal es, dentro de esta unidad de sí misma y del fundamento real, 
precisamente en la misma medida fundamento tan ponente como as u m ente 
de si;] a referencia-del-fundamento se media por su n e g a e i ó n consigo. 
Primeramente es el fundamento, en cuanto re fe rene i a originaria, 
referencia de determinaciones inmediatas de contenido. La referencia-del­
fundamento. como forma esencial. tiene por lados suyos a [lados] tales que 
están asumidos. o sea que son momentos. Por consiguiente, como forma de 
determinaciones inmediatas, ella es la referencia idéntica consigo, como 
referencia al mismo tiempo de su n e g a e i ó n; con esto, no es ella funda­
mento en y para sí mismo, sino sólo en cuanto referencia a la referencia-del­
fundamento asumid a.- En segundo lugar, tampoco la referencia asumida 0 

lo inmediato. que en la referencia originaria y en la puesta es el basa m en t 0 

idéntico, es fundamento real en y para sí mismo, sino que el hecho de que él 
sea fundamento es algo puesto por aquel nexo originario.-

La referencia-del-fundamento en su totalidad es, con ello, esencialmente 
reflexión presupon ente; el fundamento formal presupone la determina­
ción inmediata del contenido; y ésta, en cuanto fundamento real. presu­
pone la forma. El fundamento es pues la forma en cuanto nexo inmediato; pero 
lo es de modo que se repele de sí mismo y presupone más bien la inmediatez, 
refiriéndose dentro de ella a sí como a un otro. Este inmediato es la determi­
nación de contenido. elfu n da m en t o simple; pero en cuanto tal, o sea en 
cuanto fundamento, es repelido así justamente de sí. refiriéndose igualmente 
a sí como a un otro.- De este modo, la total referencia -del-fundamento se ha 
determinado hasta ser mediación e o nd i e ion ante. 

ll9 im (añadido en la ed. acad.). 
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C. 
LA e o N n 1 e 1 ó N 

a. Lo relativamente incondicionado 

1. El fundamento es lo inmediato, y lo fundamentado lo mediato. Pero aquél es 
reflexión ponente; como tal, se convierte en ser puesto, y es reflexión presupo­
nente, con lo que se respecta a sí como a un algo asumido, a un inmediato por 
el cual está él mismo mediado. Esta mediación, en cuanto avance desde lo 
inmediato hasta el fundamento, no es una reflexión externa sino, como ha 
resultado, el hacer propio del fundamento; o, lo que es lo mismo, la referen­
cia-del-fundamento es, en cuanto reflexión dentro de la identidad consigo, 
igual y precisamente reflexión que esencialmente se exterioriza. Lo inmediato 
a que se refiere el fundamento como a su presuposición esencial! es la e o n - l3,sl 

di e i ó n; el fundamento real está. por consiguiente, esencialmente condicio­
nado. La determinidad que él contiene es el ser otro de sí mismo. 

La condición es. por tanto, prime ro. un estar inmediato, multiforme­
mente variado. En segundo lugar, dicho estar está referido a otro, a algo que 
es fundamento, [pero] no de ese estar, sino en otro respecto; pues el estar 
mismo es inmediato y sin fundamento. Según aquella referencia, él es algo 
puesto; el estar inmediato no debe, en cuanto condición. ser para sí, sino 
para otro. Pero, al mismo tiempo. el que sea así para otro no es por su parte 
sino un ser puesto; que él sea un ser puesto es algo que resulta asumido dentro 
de su inmediatez, y en lo relativo a ser e o n di e i ó n, eso es algo que a un 
ente'~o 1 e da igual. En ter e e r lugar,la condición es cosa tan inmediata 
que constituye el p res u puesto del fundamento. Dentro de esta determina­
ción, ella es la referencia formal del fundamento regresada a la identidad con­
sigo, siendo, con ello, el e o n tenido del mismo. Pero el contenido en cuanto 
tal es sólo la unidad indiferente del fundamento. en cuanto unidad dentro de la 
forma; sin forma no hay ningún contenido. Él se libera aún de ésta en cuanto 
que la referencia -del-fundamento, dentro del fundamento e o m p le t o. se 
convierte en una referencia exterior frente a su identidad en virtud de lo cual 
obtiene el contenido inmediatez. En la medida. pues, en que la condición es 
aquello en donde la referencia-del-fundamento tiene su identidad con­
sigo, constituye el contenido del fundamento; pero como éste es indiferente a 
esa forma, sólo en sí es el contenido de ella; es algo tal que. primero, debe 

1~0 einDaseyn. 
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llegar a ser contenido, o sea que constítuye el materia 1 en vista del conte­

nido. Puesto como condición, el estar tiene la determinación, según el segundo 

momento, de perder su inmediatez indiferente. viniendo así a ser momento de 

un otro. Por su inmediatez, el estar es indiferente a esta referencia; pero, en la 

medida en que entra dentro de la misma, constituye el ser- en sí del funda­

mento, y es para éste lo in e o n di e ion a do. Para ser condición. es en el fun­

damento donde tiene su presuposición, y está él mismo condicionado; pero 

esta determinación le es exterior. 

~. Algo no es [. no existe] por su condición; su condición no es su funda­

mento. Ella es el momento de la inmediatez incondicionada para el funda­

mento, pero no es ella misma el movimiento y el poner que se refiere negativa­

mente a sí y se convierte en ser puesto. La condición está. por consiguiente, 

enfrentada a la referencia-del-fundamento .Aparte de su condición, 

algo tiene también un fundamento.- Éste es el vacío movimiento de la refle­

xión, porque ella tiene la inmediatez, en cuanto presuposición suya. fuera de 

sí. Ella es, empero. la forma íntegra y el mediar de suyo subsistente; pues la 

condición no es fundamento suyo. Dado que este mediar. al ser una acción de 

poner, es según este lado, igualmente. un algo inmediato e in e o n di e i o­

nado, es verdad que él se presupone [a sí mismo]. pero como poner exterio-

f3•6J r1zad o o asumido; 1 en cambio, lo que él es según su propia determinación lo es 

en y para sí mismo.- Así, en la medida en que la referencia-del-fundamento es 

referencia subsistente de suyo a sí, y tiene en ella misma la identidad de la 

reflexión, tiene un e o n tenido pe e u liar, frente al contenido de la condi­

ción. Aquél es contenido del fundamento y, por ello. esencialmente formado; 

éste. en cambio, es sólo material inmediato, al cual le es al mismo tiempo jus­

tamente igual de exterior tanto la referencia al fundamento como el hecho de 

constituir también el ser en sí de éste; con ello, lo material es una mezcla de 

contenido subsistente de suyo y sin referencia alguna al contenido de la deter­

minación fundamental, y de contenido tal que ingresa dentro de ella y, en 

cuanto material suyo. debe venir a ser momento de la misma. 

3. Los dos lados del todo, condición y fundamento, están por 

tanto. por un lado, enfrentados uno a otro como lados in diferentes e 

in e o n di e ion a dos; el uno, como lo falto de respectos, siéndole exterior la 

referencia dentro de la cual es él condición; el otro. como la referencia o forma, 

para la cual el determinado estar de la condición es [,vale] solamente como 

material, como un algo pasivo cuya forma. que él tiene de por sí en él. es una 

forma inesencial. Además. ambos están también m e di a d os . La condición es 

el ser en sí del fundamento; ella es en tal medida momento esencial de la 

referencia-del-fundamento que es la identidad simple de ese fundamento 
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consigo. Pero esto está también asumido: este ser en sí es sólo un ser puesto; el 
estar inmediato es indiferente al hecho de ser condición. Que la condición sea 
el ser en sí para el fundamento constituye, por tanto. el lado según el cual es 
ella una condición mediatizada. Del mismo modo. la referencia-del-funda­
mento tiene, dentro de su subsistencia de suyo. también una presuposición, y 
tiene fuera de sí su ser en sí".- Con ello. cada uno de ambos lados es la e o n­

t radie e i ó n de la inmediatez indiferente y de la mediación esencial. ambos 
dentro de una sola referencia: o sea, cada uno es la contradicción del consistir 
subsistente de suyo y de la determinación de no ser sino momento. 

b.Lo incondicionado absoluto 

Ambos lados relativamente-incondicionados comparecen 
121

, por de pronto, cada 
uno dentro del otro: la condición, en cuanto algo inmediato, [comparece] dentro 
de la referencia formal del fundamento: y ésta lo hace dentro del estar inmediato, 

en cuanto ser puesto de ese fundamento: pero cada uno es. fuera de esa aparien­
cia de su otro en él, subsistente de suyo y tiene su contenido peculiar. 

Por lo pronto, la e o n di e i ó n es inmediato estar; su forma tiene los dos 

momentos: el ser puesto. según el cual, en cuanto condición, es material y 
momento del fundamento, y el ser en sí, según el cual constituye la esen­

cialidad del fundamento o su simple reflexión dentro de sí. Ambos lados 1 de la {317" 

forma le son exteriores al estar inmediato; pues él es la referencia- del- funda­

mento asumida.- Pero, prime ro. en él mismo, el estar no es sino esto: asu­

mirse dentro de su inmediatez y hundirse en el fondo. El ser no es en general 
sino e1 devenir de la esencia [el hacerse él mismo esencia)"'; su naturaleza 

esencial es convertirse en lo puesto y en la identidad que, mediante la negación 
de sí, es lo inmediato. Por tanto, las determinaciones formales del ser puesto y 

del ser- en sí idéntico consigo. la forma, por medio de la cual el estar inmediato 
es condición, no le son a éste por consiguiente exteriores, sino que él es esta 

reflexión misma. En segundo lugar. en cuanto condición, el ser es entonces 

puesto también como aquello que es esencial, a saber como mo:mento, o sea 
como momento de un otro, y al mismo tiempo como el ser en sí, igualmente de 
un otro; pero en sí lo es él sólo por la negación de sí, a saber por el funda­

mento y por la reflexión de éste, que se asume a sí y. con ello, se presupone a sí; 
el ser en sí del ser es, con ello, solamente algo puesto. Este ser en sí de la con-

121 scheLnen. 
tn das We rd en zum Wesen. 
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dición tiene los dos lados de ser, por uno de ellos, la esencialidad de aquélla, en 
cuanto esencialidad del fundamento, pero, por el otro, la inmediatez del estar 
[.de la existencia] de ésta. O más bien, ambos son lo mismo. El estar es un algo 
inmediato, pero la inmediatez es esencialmente lo mediato, a saber lo mediado 
por el fundamento que se asume a sí mismo. En cuanto esta inmediatez 

mediada por el mediar que se asume a sí mismo, el estar es al mismo tiempo el 
ser en sí del fundamento y lo incondicionado de éste; pero, a la vez. este mismo 
ser en sí es. de nuevo. precisamente en la misma medida. solamente momento 
o ser puesto, pues está mediado.- La condición es por consiguiente la entera 
forma de la referencia-del-fundamento; es el ser en sí presupuesto de la 
misma pero, con ello, él mismo es un ser puesto, y su inmediatez consiste en 

esto: en hacerse ser puesto; por ende, es un repelerse de tal modo de sí mismo 
que aquélla se hunde en el fondo, [precisamente] en cuanto fondo'"3 que se 

convierte en ser puesto y. con ello, también en lo fundamentado. siendo ambos 
uno y lo mismo. 

De la misma manera, en el fundamento condicionado el ser en sí no se da 
sólo como parecer de otro en él. El fundamento es la reflexión subsistente, es 

decir la reflexión del acto de poner, que se refiere a sí; de este modo, es lo 
idéntico consigo. o sea dentro de él mismo su ser en sí, y su contenido. Pero, al 
mismo tiempo, él es reflexión presuponente; se refiere negativamente a sí 

mismo y pone frente a sí su propio ser en sí como otro que él, como algo dis­
tinto a él; y la condición, tanto según su momento del ser en sí como segun el 
del ente'24 inmediato, es el momento propio de la referencia-del-fundamento; 

el ente inmediato es esencialmente sólo por su fundamento, y es el momento 
de éste en cuanto presuposición suya. Por consiguiente, el fundamento es. jus­

tamente de este modo, el todo mismo. 
Con esto, está presente en general únicamente un solo todo de la 

forma; pero también lo está, y precisamente en la misma medida, única­

mente un so 1 o todo del e o n tenido. Pues el contenido peculiar de la con-
¡3,a¡ dición 1 es contenido esencial solamente en la medida en que él es la identidad 

de la reflexión consigo dentro de la forma, o bien, en cuanto este estar inme­

diato, en él mismo la referencia-del-fundamento. Este ente inmediato no es 
además condición sino por la reflexión presuponente del fundamento; él es la 

identidad de éste consigo mismo, o sea, su contenido, enfrente del cual se pone 

12:\ Grund. 
124 Dasern (en estos pasajes se vierte el término por el ente o lo ente; eso es en efecto un 

Daseyn inmediato: alga que está ahí. eso que habitualmente es mentado como cosa o suceso 
singular). 
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el fundamento. Lo ente no es por consiguiente mero material informe para la 
referencia-del-fundamento sino que, al tener en él mismo esta forma, es 
materia formada; y. en cuanto que al mismo tiempo es lo indiferente a ella 
dentro de la identidad con ella, es contenido. Finalmente, él es el mismo con­
tenido que el que el fundamento tiene, pues lo ente es justamente contenido 
por ser lo idéntico consigo dentro de la referencia de la forma. 

Los dos lados del todo, condición y fundamento, son por tanto una sola 
unidad esencial, tanto en cuanto contenido como en cuanto forma. Pasan por sí 
mismos el uno al otro; o sea, en cuanto reflexiones, se ponen entonces a sí 
mismos como asumidos, se refieren a estas u negación y se presupon en 
re e í pro e a m ente. Pero eso constituye, al mismo tiempo. únicamente una 
sola reflexión por parte de ambos, y su presuponer no es tampoco, por consi­
guiente, sino una sola cosa; el carácter recíproco de ese mismo presuponer 
pasa más bien a esto: a que ellos presuponen la sola identidad de cada uno 
como la consistencia y el basamento de ambos. Esta identidad: el contenido 
uno y la unidad formal de ambos, es lo de ver a s i neo n d i e i o na d o , la 
Cosa en sí mis m a.- La condición es, como ya ha resultado anterior­
mente, sólo lo relativamente-incondicionado. Por eso suele ser considerada 
como algo condicionado, y por eso se pregunta por una nueva condición, con lo 
que viene a introducirse así el usual progreso al in fin i t o , de condición 
en condición. Ahora bien, ¿a qué se debe que, dada una condición, se pregunte 
por otra nueva?; es decir: ¿por qué es tomada aquélla como algo condicionado? 
Ello se debe a que esa condición es un ente finito cualquiera. Pero esto es una 
determinación ulterior de la condición, una determinación que no está dentro 
de su concepto. Sólo que la condición, en cuanto tal. es algo condicionado en 
virtud de ser el ser en sí, puesto: está, por consiguiente, asumida dentro de lo 
absolutamente incondicionado. 

Éste contiene ahora dentro de sí los dos momentos. la condición y el fun­
damento, como momentos suyos; él es la unidad, a la que ellos han regresado. 
Los dos juntos constituyen la forma o el ser puesto del mismo, de lo incondí­
cionado. La Cosa incondicionada es condición de ambos, pero absoluta, es 
decir: condición que es ella misma fundamento.- Como fundamento es 
ella, entonces, la identidad negativa que se ha repelido en aquellos dos 
momentos: primer o, en la figura de la referencia-del-fundamento asumida, 
o sea en la figura de una variedad multiforme inmediata, carente de unidad y 
exterior a si misma. que se refiere al fundamento como algo que es distinto de 
ella, constituyendo al mismo tiempo su ser en sÍ; en segundo lugar, en la 
figura de una forma interior, simple, que es fundamento, pero que se refiere a 
lo inmediato idéntico consigo como a un otro y lo determina como condición, 
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e.d.: determina este su'"5 en sí como su propio momento.- Estos dos lados 

presuponen la totalidad de tal manera. que son lo ponente de la misma. Y a la 
f3•9l inversa, all presupon e r la totalidad. ésta parece estar también de nuevo 

condicionada por aquéllos, surgiendo entonces la Cosa de su condición y de su 
fundamento. Pero, dado que ambos lados se han mostrado como lo idéntico. la 
re 1 ación de condición y fundamento ha desaparecido entonces. reducién­
dose ambos a una a par i en e i a ; lo absolutamente incondicionado, dentro de 

su movimiento de poner y presuponer, no es sino el movimiento en que esta 
a par i en e i a se asume. El hacer de la Cosa consiste en condicionarse a sí 
misma~ y. en cuanto fundamento. en colocar frente a sí sus condiciones; su 
referencia. en cuanto [respectividad o referencia mutua] de las condiciones y 
del fundamento es. empero. un [com]parecer dentro de sí; y su compor­
tarse-y-relacionarseparaconellosessu coincidir consigo misma. 

c.El brotar de la Cosa en la existencia'"6 

Lo absolutamente incondicionado es el fundamento absoluto, idéntico a su 
condición: la Cosa inmediata, coino Cosa de veras conforme a esencia'"7• En 

cuanto fundamento, ella se refiere negativamente a sí misma, se convierte 

en ser puesto, pero en ser puesto que es la reflexión completa dentro de sus 
lados y la referencia formal idéntica consigo dentro de ellos, tal como ha 

venido a darse su'"
8 

concepto. Este ser puesto es por consiguiente, en p ri­
m e r lugar, el fundamento asumido, la Cosa como lo inmediato carente de 
reflexión; es el lado de las condiciones. Este lado es la t o t a 1 id a d de las 

determinaciones de la Cosa: la Cosa misma, pero proyectada en la exterioridad 

1~5 ihr (se refiere a die Sache. <<la Cosa>>, calificada en el párrafo anterior de Cosa en si mismG.. 
Ahora se trata de determinar ese Ansich.- Nótese que vierto convencionalmente Sache 
como <<Cosa>>, con mayúscula, y Ding en cambio como <<cosa>>, con minúscula). 

126 HervorgcmgderSache in die Existenz.- Entiéndase: el hecho de ir (-gang) a ponerse ahi delante 
(vor-) la Cosa a panirdc (Her-) su fundamento y condición, o bien todo de consuno, el Her­
vor-gang. o sea el hacer acto de presencia en la existencia -acus. con movimiento-, es ya el 
brotar de la Cosa a 1a existencia, de tal modo que la existencia misma (E:ristcnz, por fin. ya 
noDase)1l) se da por vez primera en virtud de ese brotar. al igual que los brotes de un árbol 

salen a la existencia cuando coinciden en él el fundamento esencial y las condiciones 
favorables. La existencia es un estar-ahi que ha dejado de ser inmediato (de estar de cuerpo 
pmsenre) y de ser percibido como tal. porque ahora está absolutamente puesto, y además lite mi­
mente puesto en razón. 

1 ~7 als die wahrhaft Wesenhafte. 
1~8 ihr (el concepto propio de la Cosa). 
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del ser; el restablecido círculo del ser. En la condición expide'"9 la esencia la 
unidad de su reflexión-dentro-de-sí como una inmediatez, que tiene empero 
desde ahora la determinación de ser presuposición e o n di e ion ante y de 
constituir esencialmente sólo uno de sus lados.- Que las condiciones sean el 
contenido íntegro de la Cosa se debe a que son lo incondicionado en forma de 
ser carente-de-forma. Pero, en virtud de esta forma, tienen además otra figura 
que las determinaciones del contenido, tal como él se da dentro de la Cosa en 
cuanto tal. Aparecen como una variedad multiforme carente de unidad, mez­
cladas con lo extraesencial y con otras circunstancias no pertenecientes al cír­
culo del estar, en la medida en que éste [o sea, la existencia inmediata] consti­
tuye las condiciones de esta Cosa d e ter mi nada . - Para la Cosa absoluta, 
irrestricta, la esfera mis m a del ser es la condición. El fundamento, 
que regresa a sí,la pone como la inmediatez primera, a la cual se refiere en ton­
ces como a su incondicionado. Esta inmediatez, en cuanto reflexión asumida, 
es la reflexión dentro del elemento del ser. el cual se configura por tanto. 
como tal, hasta hacerse'30 un todo; en cuanto determinidad del ser, la forma 
prolifera-y-se-propaga'3', apareciendo así como un contenido multiforme­
mente variado, diverso de ia determinación de reflexión e indiferente a ella. Lo 
inesencial que la esfera del ser tiene en ella. y de lo cual, en la medida en que 
ella es condición, se despoja, es la determinidad de la inmediate7-, dentro de 
lla cual está sumida la unidad formal. Esta unidad formal, al ser la referencia IJ2<>] 

[propia] del ser, está por de pronto en él como devenir: el transitar de una 
determinidad del ser a otra. Pero el devenir del ser es, ulteriormente, venir a 
ser esencia'3' y regresar al fundamento. Por tanto, el estar. que constituye las 
condiciones, no está en verdad determinado como condición por un otro y 
utilizado como material, sino que se convierte por sí mismo en momento de 
un otro.- Su devenir no es además un iniciarse a partir de sí como algo pri­
mero e inmediato de verdad. sino que su inmediatez es sólo lo presupuesto, y 
el movimiento de su devenir es el hacer de la reflexión misma. La verdad del 
estar es, por consiguiente, ser condición; su inmediatez se debe únicamente a 
la reflexión de la referencia-del-fundamento, que se pone a sí misma como 
asumida. Con ello, el devenir es, al igual que la inmediatez. sólo la apariencia 
de lo incondicionado, en cuanto que éste se presupone a sí mismo y tiene allí 

1:!9 ln der Bedingung entliisst. 
t3o :u einem Ganzen. 
t3I wuchen ... Jort. 
I32 Cf. su,pra. p. 527Y n. 122. 
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su forma; y la inmediatez del ser es por consiguiente, esencialmente, sólo 

momento de la forma. 

El otro lado de este acto de parecer por parte de lo incondicionado '33 es 

la referencia-del-fundamento en cuanto tal, determinada como forma frente 

a la inmediatez de las condiciones y del contenido. Pero ella es la forma de la 

Cosa absoluta, que tiene la unidad de su forma consigo misma o su e o n te -

nido en ella misma, y que, al determinarlo como condición, asume. dentro 

de este poner mismo, la diversidad del contenido y lo convierte en momento, 

tal como, inversamente, dentro de esta identidad consigo se da ella, en cuanto 

forma carente de esencia, la inmediatez de la consistencia. La reflexión del 

fundamento asume la inmediatez de las condiciones, y las pone en referencia 

hasta hacerlas momentos dentro de la unidad de la Cosa; pero las condiciones 

son lo presupuesto por la Cosa incondicionada misma, con lo que ella asume 

así su propio poner; o bien su poner mismo se convierte con esto. inmediata y 
precisamente en la misma medida, en d ev e ni r.-Ambos son por consi­

guiente una sola unidad; el movimiento de las condiciones en ellas mismas es 

devenir, regresar al fundamento y poner el fundamento; pero el fundamento, 

en cuanto puesto, es decir en cuanto asumido, es lo inmediato. El fundamento 

se refíere negativamente a sí mismo, se convierte en ser puesto y fundamenta 

las condiciones; pero. al estar así determinado el estar inmediato como un 

algo puesto. el fundamento lo asume, y sólo entonces se convierte él en funda­

mento.- Esta reflexión es por tanto la mediación de la Cosa incondicionada 

por medio de su negación consigo. O, más bien. la reflexión de lo incondicio­

nado es por de pronto presuponer, pero este asumirse a sí misma es, inme­

diatamente. poner determinante; en segundo lugar, ella es allí, inmediata­

mente, acto de asumir lo presupuesto y de determinar desde sí. con lo que 

este determinar es de nuevo acto de asumir el acto de poner, y es el devenir en 

sí mismo. Allí es donde la mediación, en cuanto retorno a sí por medio de la 

negación, ha desaparecido; ella es simple reflexión que parece [o se refleja] 

dentro de sí, y devenir absoluto carente de fundamento. El movimiento de la 

Cosa: el que venga ella puesta de un 1 a do por sus e o n di e iones y de otro 

[321) por su 1 fundamento, no es sino la des a par i e i ó n de 1 a a par i e n e i a de 

m e di a e i ó n. El hecho de venir a ser puesta la Cosa es, con esto, un acto de 

J33 O menos literalmente, pero de modo quizá más comprensible: <<El otro respecto, a saber 
que algo parezca ser incondicionado>> (dejando resonar allí además el respecto subjetivo: 
<<o sea, también: que algo n.os parezca que es incondicionado>>). 
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pon e r de re 1 i e ve: el simple echarse fuera de sí, entrando en la ex i s­
ten e i a '

3
\ puro movimiento de la Cosa en camino a sí misma. 

Cuando todas las condiciones de una Cosa están pre­
sentes , entra ella entonces en la'35 existencia. La Cosa es, antes de 
existir; y es, primero, como es en e i a, o como lo incondicionado: en 
segundo lugar, tiene un estar, o sea está determinada, y ello de la doble 
manera ya considerada: de un lado dentro de sus condiciones, de otro dentro 
de su fundamento. Dentro de ellos se ha dado la forma del ser exterior, carente 
de fundamento. porque ella. en cuanto reflexión absoluta, es referencia nega­
tiva a sí, y se convierte en su propia presuposición. Este ser incondicionado. 

puesto de antemano'
36

, es por consiguiente lo inmediato carente de fundamento, 
cuyo ser no es nada más que esto: estar ahí como lo carente de fundamento. Por 
tanto, cuando todas las condiciones de la Cosa están presentes, es decir cuando la 

totalidad de la Cosa está puesta como lo inmediato carente de fundamento, se 
interior iza -y- re e u e r da entonces en ella misma esa dispersa variedad 
multiforme.- La Cosa íntegra tiene que estar ahí, dentro de sus condiciones, o 
sea que son precisas todas las condiciones para su existencia, puesto d as ellas 

constituyen la reflexión; o sea que el estar, por ser condición, está determinado 
por la forma; sus determinaciones son por consiguiente determinaciones de 
reflexión y. con una, son puestas esencialmente las otras.- La in te r i o riza -

e i ó n de las condiciones es por lo pronto el irse al fondo del estar inmediato, y 
el devenir del fundamento. Pero, con esto. el fundamento es un fundamento 
puesto, e.d., en la misma medida en que es como fundamento, en esa medida 

está asumido como fundamento, y es ser inmediato. Por tanto, si todas las con­
diciones de la Cosa están presentes, se asumen entonces como estar inmediato 

y presuposición, y precisamente en la misma medida se asume el fundamento. 
El fundamento se muestra sólo como una apariencia que desaparece inmedia­

tamente; este destacarse ahí delante es, con ello, el movimiento tautológico de 
la Cosa en camino a sí, y su mediación por las condiciones y por el fundamento 

es el desaparecer de los dos. Por consiguiente, el ir a ponerse de relieve en la 
existencia es algo de tal modo inmediato que sólo está mediado por el desapa­
recer de la mediación. 

!34 ein Hervo rt reten, das cinfache sichHcrausstellen in di e Existe nz. 
135 in die. 
t36 voraus gesetzte (puede tratarse de una errala del original de t813, como opina La barriere 

(1, 141, n. 236), que lee en consecuencia vora11sgeset:re («presupuesto>>). Pero la edición 
critica, posterior a esa traducción francesa. no ha corregido el texto). 
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La C o s a b ro t a d e 1 fu n d a m e n t o . N o está fundamentada o puesta 

por él, de suerte que éste permaneciera debajo. sino que el poner es el movi­

miento de salida del fundamento en camino a sí mismo. y el simple desapare­

cer de éste. Por la un i f i e a e i ó n con las condiciones, éste obtiene la inme­

diatez exterior y el momento del ser. Pero no los obtiene como un algo exterior, 

ni por una referencia exterior, sino que. en cuanto fundamento. él se convierte 

en ser puesto, su simple esencialidad coincide consigo dentro del ser puesto y 
es, dentro de este asumirse a sí mismo. el desaparecer de su diferencia res­

pecto de su ser puesto, y, con ello, simple inmediatez esencial. El fundamento 

no se queda pues por detrás de lo fundamentado como un algo diverso de él, 

(32•J sino que lla verdad del fundamentar es que el fundamento está allí unificado 

consigo mismo y. con ello, su reflexión dentro de otro es su reflexión dentro de 

sí mismo. De este modo la Cosa, al igual !pie es lo incond i cio nado. es así, 

también, lo carente de fundamento, y no sedestacadelfundamento 

sino en la medida en que éste se ha ido a 1 fondo '37
, sin ser ya fundamento 

alguno; se destaca pues de lo carente de fundamento, e. d. de la propia negati­

vi dad esencial o forma pura. Esta inmediatez, mediada por fundamento Y con­

dición, e idéntica a sí por asumirla mediación, es la existencia. 

•37 zu. Crunde (con toda literalidad. sería: <<en la medida en que el fundamento se ha ido al 
fundamento»: o sea: en la medida en que se ha desfondado, saliendo entonces la Cosa ínte­
gramente a la existencia, sin dejar un resto oculto. Toda ella es ya superf~eit, «fenómeno>> 0 

aparición de sí misma, o mejor: la aparición que ella misma es). 



SECCIÓN SEGUNDA 

LA APARICIÓN 

La esencia tiene que aparecer. 
El ser es la abstracción absoluta: esta negatividad no le es una cosa exte­

rior, sino que sólo como esta negatividad absoluta él es ser, y nada más que ser. 
Por mor de la misma, no es ser sino como ser que se asume. y es es en e i a. 
Pero la esencia, como simple igualdad consigo, es igualmente, a la inversa. 
s e r. La doctrina del ser contiene la proposición primera: El se r es es e n -
e i a. La segunda: La es en e i a es ser. constituye el contenido de la sección 
primera de la doctrina de la esencia. Pero este ser en que la esencia se con­
vierteesel ser esencial, la existencia;unserquehasurgido'

38
dela 

negatividad e interioridad. 
Así a p are e e la esencia. La reflexión es el par e e e r de la esencia den -

t ro de ella mis m a. Las determinaciones de reflexión están incluidas 
dentro de la unidad sola y sencillamente como puestas, asumidas; o bien, la 
reflexión es la esencia que, dentro de su propio ser puesto, es inmediatamente 
idéntica a sí. Pero como la esencia es fundamento, se determina realmente por 
su reflexión, que se asume a sí misma o retorna a sí; y como ulteriormente esta 
determinación, o sea, el ser otro de la referencia-del-fundamento'39

, se asume 
dentro de la reflexión del fundamento y viene a ser existencia, las determina­
ciones de forma obtienen entonces aquí un elemento de consistencia subsis­
tente de suyo. Su a par i en e i a se completa hasta hacerse a par i e i ó n '40

. 

La esencialidad, que ha llegado en su avance a hacerse inmediatez, es por 
1 o pro n t o existe n e i a , y algo existente. o sea e os a, en cuanto indiferen­
ciada unidad de la esencia con su inmediatez. Es verdad que la cosa contiene la 
reflexión, pero la negatividad de ésta está al pronto extinguida dentro de la 

,33 Herausgegangensep! (en cuanto verbo. sería preciso utilizar en cast. el auxiliar <<haber». Si 
nos empeñásemos en conservar el ser en este infinitivo sustantivado, habría que decir bár­
baramente algo así como: <<un ser o estar salido de>>, aunque no deje de ser verdad que se 
trata de un ser que ha ido a ponerse fuera de la negatividad y la interioridad. Así que he 
optado por una solución que acoge las dos formas: un ser que ha surgido). 

d9 Es decir, lo otro a que está referido el fundamento. 
140 Recuérdese que, en su acepción rigurosamente lógica, se vierte siempre Erscheinung (nor­

malmente, «fenómcno:i>} por <<aparición». 

[323) 
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inmediatez propia de aquélla; sólo que, como su fundamento es esencialmente 
la reflexión, su inmediatez se asume; la cosa se convierte en un ser puesto. 

Asíes,en segundo Jugar, aparíción.Laapariciónesaquello e 
la cosa en sí es, o sea, la verdad de ésta. Esta existencia solamente puesta, re:. 
xionada dentro del ser otro es empero, de la misma manera, el salir más allá de 
sí, hacia su infinitud; al mundo de la aparición le está enfrentado el mundo 
reflexionado dentro de sí, el mundo que es en· sí . 

(324) 1 Pero el ser que aparece y el ser esencial están sencillamente en referen-
cia uno a otro. La existencia es así, e n te re e r 1 u g a r, re 1 a e i ó n esencial 
lo que aparece da a ver lo esencial, y éste es'1' dentro de su aparición.- La rela­
ción es la unificación -todavía imperfecta- de la reflexión dentro del ser otro y 
de la reflexión dentro de sí; la perfecta compenetración de ambos es la reali. 
dad efectiva. 

WÍTULO PRIMERO 

LA EXISTENCIA 

Igualqueelprincipioderazónexpresa:Todo lo que es tiene un fun­
damento, o se a, es a 1 g o puesto. m e diado, así habría que estable­
cer también un principio de existencia y expresarlo así: Todo lo que es 
existe . La verdad del ser no es la de ser un primer inmediato, sino la esencia· 
brotada a inmediatez. 

Ahora bien, cuando además se dijo igualmente: 1 o que existe tiene 
una razón y está condicionado,habríaquehaberdichoentonces, 
del mismo modo, que no tiene razón alguna y es incondicic­

n a do. Pues la existencia es la inmediatez brotada de la asunción de la media­
ción que establecía la reflexión por medio de razón y condición; una inmedia­

tez que en el hecho de brotar asume justamente este mismo brotar. 
En la medida en que quepa mencionar aqui las pruebas de la exis­

ten e i a de Dios, hay que recordar de antemano que aparte, en primer lugar, 
del ser inmediato y, en segundo lugar, de la existen cía -el ser que brota de 
la esencia-, hay todavía un ser ulterior -que brota del concepto- la o b jeti-

141 ist (presumiblemente. la partícula abarca en este caso todos los posibles significados del 
verbo ser: lo esencial es, criste. está y se do. en su propia aparición). 
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-vid a d.- El probar es, en general. e o no e i miento m e diado. Las diver­
sas especies del ser requieren o contienen su propia especie de mediación; así, 
también la naturaleza del probar viene a ser distinta en función de cada una. El 
a r g u m en t o o n t o 1 ó g i e o pretende partir del concepto, colocando como 
fundamento la omnitud de todas las realidades y subsumiendo luego la exis­
tencia bajo la realidad. El argumento es la mediación, pues, que es silogismo, y 
que no hay que considerar todavía aquí. Ya antes (Parte l,Apart. 1, pp. 228 s.)'4" 
se ha tenido en cuenta lo que Kant recordó contra ella, igual que se ha hecho 
notar que Kant entiende por existencia un'.¡3 ente de terminad o, por 
cuyo medio entra algo dentro del contexto de la experiencia global, 1 es decir, [3osl 

dentro de la determinación de un ser otro y en la referencia a otro. Así, 
como existente, algo está mediado por otro, y la existencia es en general el lado 
de su mediación. Ahora bien. dentro de aquello que Kant denomina concepto, 
a saber. dentro de algo -en la medida en que venga tomado sola y simplemente 
como referid o a sí- o dentro de la representación como tal, no se halla su 
mediación; dentro de la identidad abstracta a sí se ha dejado fuera la contrapo­
sición. El argumento ontológico tendría que exponer entonces que el concepto 
absoluto, a saber el concepto de Dios, viene a hacerse determinado ente, a 
hacerse mediación; o sea, tendría que exponer el modo en que la esencia'++ 
simple se media con la mediación. Ello acontece por la indicada subsunción de 
la existencia bajo su universal, a saber la realidad, aceptada allí como media-
dora entre Dios dentro de su concepto, de una parte, y la existencia, de otra 
parte.-Aquí no se trata, como ya se ha dicho, de esta mediación, dado que ella 
tiene forma de silogismo. Pero el modo en que esté dispuesta en verdad aque-
lla mediación de la esencia con la existencia es cosa contenida ya en la exposi-
ción hecha hasta ahora. La naturaleza misma de la demostración ha de ser con­
siderada dentro de la teoría del conocimiento. Aquí hay que indicar, tan sólo, 
aquello que se refiere en general a la naturaleza de la mediación. 

14~ El desaliño de Hegel en sus citas se extiende aquí a sus referencias a la propia obra, que no 
está dividida como él indica. Debe leerse: Libro 1, Sec. ,a, cap. 1°, c. [,_]. Obs. ''he cambiado 
el número de pág .. como hicieran ya los cds. acad .. para que corresponda a la páginación de la 
edición presente. 

143 das (he empleado el art. indet. en vez del det. porque se trata en efecto de un estar 
cualquiera, o sea de un ente, y porque así se evita toda confusión entre <<estar>> eomo sus­
tantivo (Dasf:)-n.) y <<estar» como verbo auxiliar. Si no. habría debido verter: «el estar deter­
minado>>, lo que llevaría a confusión con Bestimrntseyn.- Entiéndase aquí: «ente determi­
nado>> como un <<cierto ente>>, cualquiera que sea, con tal de que tenga alguna propiedad). 

144 Wesen (pero entiéndase aquí, también: «el Ser>>, como cuando en alemán se habla de un 
ser vivo (Lebewesen) o se llama a Dios el Ser Supremo. das Hcchste IVesen). 
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Las pruebas acerca de la existencia de Dios ofrecen una r a z ó n de esa 
existencia •+s. Esa razón no debe ser un fundamento objetivo de la existencia de 

Dios; pues éste es en y para sí mismo. Así pues, es meramente una razón 

p a r a e 1 e o n o e i mi e n t o . Con ello. pasa al mismo tiempo por ser algo tal 
que desaparee e dentro del objeto. el cual aparece por lo pronto como fun­

damentado por ella. Ahora bien, el fundamento [o razón] extraído de la con­

tingencia del mundo remite esta contingencia a la esencia [o Ser] absoluto: 

pues lo contingente es algo e are n te en sí mismo de r a z ó n, así que se 

asume [o se suprime a sí mismo]. De esta manera, la esencia [o el Ser] absoluto 

brota por ende, de hecho, de lo carente de fundamento; el fundamento se 

asume [o suprime] a sí mismo, con lo que desaparece también la apariencia de 

relación que se había dado a Dios, a saber: la de ser algo fundamentado en otra 

cosa. Con ello, esta mediación es aquí la mediación de verdad. Sólo que esa 

reflexión probatoria no tiene noticia de esta naturaleza de su mediación; por 

un lado, se toma a sí misma por mera cosa subjetiva, con lo que aleja su media­

ción de Dios mismo'46
, pero por otra parte no reconoce, por esa razón, al movi­

miento mediador, consistente en que tal movimiento se da dentro de la es en­

e i a mis m a '47, ni sabe cómo se da. Su relación de verdad consiste en que ella, 
la reflexión, es ambas cosas a la vez'.¡.8: es la mediación como tal pero. al mismo 

tiempo, no déja de ser una m e dí a e i ó n subjetiva, exterior; a saber, exterior a 

símisma,quevuelve a asumirse en ella misma.Peroesenaquel 

modo de exposición donde obtiene la existencia la relación fallida de aparecer 

solamente como cosa m e di a d a o puesta. 

De modo que, por otra parte, la existencia no puede ser tampoco conside­

rada meramente como una cosa inmediata. Tomada dentro de la determi­

nación de inmediatez, la aprehensión de la existencia de Dios ha sido formu­

¡326] lada como algo no susceptible de prueba, y ei saber acerca de aquélla 1 como 

una conciencia so 1 a m en te inmediata, como una e re en e ia. El saber debe de 

145 Recuérdese que en todos estos casos se sigue la terminología habitual, de modo que Daseyn 
es vertido como <<existencia» (hasta para Hegel seria muy raro hablar de las pruebas del 
estar de Dios). 

14.6 El sentido es que la mediación de la prueba parece no tener nada que ver con Dios mismo. 
sino sólo con el conocimiento humano. 

'H im Wesen selbs! (en alemán, el término significa -ya he aludido a ello- tanto <<esencia>> 
como un <<ser», tomado esencialmente, y cuyo ejemplo por excelencia es justamente Oios 
como ser (Wesen) supremo. Esta última dualidad -intraducible en castellano-, por la que se 
conecta una determinación lógica con el objeto de una ciencia filosófica .,-la más alta, la 
Filosofía de la Religión- es naturalmente aprovechada aquí por Hegel). 

148 berdes in einem. 
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llegar -segun se dice- a este resultado: que él nada sabe, es decir que aban­
dona de nuevo su movimiento mediador y las determinaciones que dentro 
de ese movimiento vienen a darse. Ello se ha dado también como resultado en 
lo precedente; sólo que ha de añadirse que la reflexión, al acabar asumiéndose 
a ella misma, no tiene por ello lanada como resultado -de suerte que, en ton­
ces, el saber positivo acerca·de la esencia'49, como referencia inmediata a la 
misma, estuviera separado de aquel resultado y fuera un brotar propio, un 
acto'50 que se iniciara solamente desde-y-por sí'5'-, sino que este mismo final, 
este irse al fondo la mediación. esa! mismo tiempo el fundamento del 
que brota lo inmediato. Como se ha hecho notar anteriormente, el lenguaje 
une el significado de este hundimiento y del fundamento; se dice que 
la esencia [el Ser) de Dios es un abismo para la razón finita. Ahismo'5"lo es de 
hecho la esencia'53, en la medida en que la razón finita hace dejación de su fini­
tud154 y sume allí su movimiento mediador; pero este a b i s m o : el fundamento 

negativo, es al mismo tiempo el fundamento p o si ti v o del brotar de lo 
ente '55: de la esencia en sí misma inmediata; la mediación es m o m e n t o 
es en ci a J. Por el fundamento,la mediación se asume, pero sin dejar que el 
fundamento siga estando debajo, de suerte que lo que brotara de él fuera una 
cosa puesta que tuviera su esencia en alguna otra parte, a saber dentro del 
fundamento. sino que este fundamento es, en cuanto desfondamíento'56,la 
mediación desaparecida; y a la inversa, es sólo la mediación desaparecida la 
que es al mismo tiempo el fundamento, y sólo por esta negación se es a sí 
mismo '57 igual e inmediato. 

149 O del Ser (supremo: Dios). Téngase en cuenta en todo momento la ambigüedad de Wesen. 
150 Akl (recuérdese el a.ctus puros escolástico). 
'5' Alusión al ens per se; aquí. como en el caso anterior,lo denunciado es la colocación subrep­

ticia del definíendum como definiens: lo empleado en la proeba -el saber positivo- tomaría 
en efecto los atributos del objeto de la prueba. a saber del Dios cuya existencia se busca. 

152 Er (Moni (tr. ita!. !1, z3t) opina que se trata de Dio, mientras que l..abarriere (tr. franc. II. 
15:¡) sale del paso con un n. Pero el antecedente masculino más cercano -y más plausible­
es justamente der Abgnmd). 

'53 es (le corresponde. como antecedente, el neutro: das Wesen). 
154 aufgibl (discúlpese la morosidad y prolijidad, en razón de la extraordinaria complejidad y 

-buscada- ambigüedad dialéctica de los pasajes). 
155 des Seyenden (lo interpreto aquí en el sentido neutro del ens in commune, cuya fundamento 

positivo es. justamente. el actu.s essendi: entiéndase pues en este sentido la inmediata identifi­
cación de Seyendes con Wesen. como «esencia en sí inmediata>>: quiere mentarse con ello lo 
ente en general, lo con razón e.xistente; o, más precisamente, la facies totiu.s universi de Spinoza). 

156 Abgrund (<<abismo>> es. en sentido literal: <<fondo» que se desfonda, ab-). 
157 sich selbst (vale para los dos ténninos a la vez, con ello se lleva al extremo la contradicción de 

algo que se es inmediato a sí mismo, e.d. que para ello precisa de reflexión y meditación). 



(327) 

540 CIENCIA DE LA LÓGICA • LIBRO 11: LA DOCTRINA DE LA ESENCIA 

Así. no hay que tomar aquí a la existencia como un predi e a d 
0 0 

determina e i ó n de la esencia. de modo tal que la proposición acerca de ella 
rezara: La esencia existe, o tiene existencia: sino que la esencia ha pasado a la 
existencia; la existencia es su e:x1eriorización absoluta. más allá de la cual no se 
ha quedado la esencia atrás . al fondo'

58
• La proposición. por tanto, rezaría. La 

esencia es la existencia; no es diferente de su existencia.- La esencia ha 
pasad o a la existencia en la medida en que la esencia -como fundamento-ya 
no se diferencia de sí como lo fundamentado, o sea en la medida en que aquel 

fundamento se ha asumido. Pero esta negación es. igual de esencialmente, su 
posición '59 o. sencillamente. continuidad positiva consigo mismo '60; la exis­
tencia es la reflexión del fundamento dentro de sí: su identidad consigo 
mismo, llevada a cabo dentro de su negación; por tanto, la mediación que se ha 
puesto como idéntica a sí misma y que, por ello. es inmediatez. 

Ahora bien, ya que la existencia es esencialmente la mediación 
idéntica a sí. tiene entonces en ella las determinaciones de 
mediación, pero de tal modo que éstas, al mismo tiempo, están reflexionadas 
dentro de sí y tienen consistencia esencial e inmediata. En cuanto inmediatez 
que se pone a sí por asunción, la existencia es negativa unidad y ser-dentro­
de-sí: por consiguiente, se determina de inmediato como unserexist ente y 
como cosa. 

A 
LA COSA Y SUS PROPIEDADES 

La existencia, en cuanto ser existente. está puesta dentro de la forma de 
la unidad negativa que ella, esencialmente, es. Pero, al pronto, esta unidad 

negativa es solamente determinación í n m e di ata; por ende, el uno dealgo 
en general. Pero el algo existente es diferente del algo que es. Aquél es esen-

158 :u.rückgeblieben i.st (el verbo significa también <<sobrevivir>>; e.d.: la esencia noviveaparle 
de la existencia: ¿cómo podría hacerlo?). 

'S9 Position (el neologismo apunta seguramente a la celebérrima crítica kantiana contra el ser 
(o la existencia) como predicado. Al contrario: «S e r ( ... )es meramente la posición(Po~­
tion) de una cosa. o de ciertas determinaciones en sí mismas>>. (KrV A598/B 6:~.6}. En cambio, 
el término equivalente: Set:en, que es el corrientemente utilizado, remite más bien a Fichte). 

16o Se entiende que posición y continuidad se refieren al fimdamento. M o ni (JI, •3~) vierte en. 
cambio: con se stessa. apuntando pues a la esencia (neutro en alemán). Pero el contexto 
inmediato -ya en la frase siguiente. y antes, porla proximidad de Grund- parece hacer más 
plausible mi lectura. 
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cialmente una inmediatez tal que ha surgido por la reflexión de la mediación 

dentro de sí misma. Así, el algo existente es una e o s a. 
La e o s a viene distinguida de su ex i s t en e i a , al igual que el algo 

puede venir distinguido desuse r. La cosa y lo existente es, de inmediato, una 

y la misma cosa. Sin embargo, como la existencia no es la inmediatez primera 

del ser, sino que tiene en ella misma el momento de mediación, su determina­

ción para hacerse cosa y la diferenciación entre ambos no es entonces una 

transición sino, propiamente hablando, un análisis; y la existencia, en cuanto 

tal, contiene esta diferenciación misma dentro del momento de su mediación, 

la diferencia entre e os a- en-sí y existencia exterior. 

a. C O S a e n S Í y e X i S t e n C i a 

1.Lacosa en si esloexistente,encuantoloinmediato esencial,pre­

sente por la mediación asumida. En este caso, a la cosa en sí le es la mediación 

igual de esencial; pero esta diferencia, dentro de esta existencia primera o 

inmediata. se descompone ende te rminac iones i nd if eren tes. Uno 

de los lados, a saber la mediación de la cosa, es su in m e di ate z no re f le­

x ion a da; por tanto, su ser en general que. por estar al mismo tiempo deter­

minado como mediación, es lo ente 
161 

que, para sí mismo, es otro, distinto 

de sí mismo, un ente exterior y multiforme mente varia do den­

tro de sí. Pero no es sólo ente, sino que [está)'
62 

en referencia a la mediación 

asumida e inmediatez esencial; es. por consiguiente, lo ente como cosa in e -

sen ci a l. como ser puesto.- (Cuando la cosa viene a estar diferenciada de su 

existencia es entonces lo pos i h le, cosa de la representación o del pensa­

miento(, ente de razón] que, en cuanto tal, no debe al mismo tiempo existir. La 
determinación de posibilidad y la oposición de la cosa respecto a su existencia 

vienen tratadas sin embargo después).- Pero ambos, la cosa-en-sí y su ser, 

mediado. están contenidos en la existencia. y ambos son, ellos mismos, exis­

tencias; la cosa- en -sí existe, y es la existencia esencial de la cosa, mientras que 

el ser que está mediado es la existencia inesencial de la misma. 

161 ein ... Das e y 11 (se entiende: la existencia en general. particularizada en entes o cosas; o 
sea. en este contexto: lo ente: a partir del paréntesis siguiente. «existencia» vuelve a verter 
Existe m; a pesar de la dureza de la C)¡Jlresión, salvo en conteA1os muy determinados y si e m· 
pre indicados conservo «estar» para verter Do.seyn; de otro modo se originaría confusión 
entre Daseyn y &istem). 

16~ Añadido por Lasson. 
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[328] 1 La e os a en sí, en cuanto simple hecho de estar reflexionada la exis-
tencia dentro de sí. no es el fundamento del estar inesencial; ella es la unidad 
inmóvil, indeterminada, por tener justamente la determinación de ser la 
mediación asumida. siendo por consiguiente sólo el basamento de aquel 

estar. A ello se debe que también la reflexión, en cuanto estar que viene 
mediado por otra cosa, ocurra fuer a de la e os a- en-sí. Ésta no debe 
tener en ella misma ninguna multiforme variedad determinada, cosa obtenida 
por tanto sola y primeramente cuando es lJ evada a 1 a reflexión ext e­
r i o r; pero sigue siendo indiferente frente a ella. (La cosa -en -sí tiene sola y 

primeramente color llevada ante los ojos, gusto ante la nariz, etc.). Su diversi­
dad son respectos que otro toma en consideración, determinadas referencias 
a la cosa -en -sí que este otro se da, y que no son determinaciones propias de la 
misma. 

~.Ahora bien, este otro es la reflexión que, determinada como exterior, es 

en primer lugar exterior a sí misma,yeslamultiformevariedad 
determinada. Luego, es exterior al existente esencial y se refiere a él como 
a su p res u pos i e i ó n absoluta. Estos dos momentos de la reflexión exterior, 
empero, su propia multiforme variedad y su referencia a la para ella distinta 

cosa -en -sí, son una y la misma cosa. Pues esta existencia es sólo exterior en la 
medida en que se refiere a la identidad esencial como a un otro. La multi­
forme variedad no tiene, en consecuencia, más allá de la cosa-en-sí una con­

sistencia propia, subsistente de suyo, sino que se da sola-y-primeramente 

como apariencia respecto a ésta, o sea dentro de su necesaria referencia a ella, 
como el reflejo que se refracta en ella. Así pues, la diversidad está presente 
como la referencia de un otro a la cosa-en-sí; pero este otro no es nada consis­

tente de por sí, sino que es sola-y-primeramente en cuanto referencia a la 
cosa-en-sí; al mismo tiempo, empero, se da solamente como la acción de 

repeler por parte de ésta; es, así, el inconsistente contrachoque'63 de sí dentro 

de símísmo. 
Ahora bien, por ser la identidad esencial de la existencia, a la cosa- en- sí 

no le adviene en consecuencia esa reflexión carente de esencia, sino que ésta, 

exteriormente a aquélla, se descompone '64 dentro de sí misma. Se va al fondo. 

163 Cegenstoss (cf. s .. pra. pp. 450.496 y 507). 
164. fiillt ... Z!lsammen (como ya se habrá comprobado dentro de la Uígica.del ser [supra., pp. zBs. 

3o8 y 319]. zusammenfal!en es uno de los verbos más usados por Hegel. dada su multivoci­
dad. dialécticamente fecunda; significa: <<desmoronarse. desplomarse». pero también 
«coincidir>>, «caer de consuno>>: justamente es dentro de esa su descomposición donde 
la reflexión e~1erior coincide consigo y accede a su propia esencia. a saber: serse exterior a 
sí misma). 
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y con ello se convierte ella misma en identidad esencial o cosa -en -sí.- Ello 
puede ser considerado, igualmente. así: la existencia carente de esencia tiene 
en la cosa-en -sí su referencia dentro de sí; se refiere por lo pronto a ella como 
a su otro ; pero, al ser lo otro de aquello que es en sí, ella es solamente el a su­
mirse a ella misma y el devenir [. el convertirse en] ser-en sí. La cosa- en -sí es. 
con ello, idéntica a la existencia exterior. 

Esto se expone en la cosa-en-sí del modo siguiente. La cosa-en-sí es la 
existencia esencial que se refiere a sí ; es la identidad consigo, sólo en la 
medida en que contiene dentro de sí misma la negatividad de la reflexión; lo 
que aparecía como existencia exterior a ella es, en consecuencia. momento 
dentro de ella misma. En virtud de ello, es también cosa-en-sí que se repele de 
sí,quese comporta-y-relaciona, pues, consigo como con 
un otro. Con ello se presentan ahora más cosas-en -sí, que están dentro de 
la 1 referencia mutua propia de la reflexión exterior. Esta existencia in esencial [329) 

es su relación, la relación de unas con otras como si se tratara de otras: pero 
además, ella les es a éstas esencial; o sea, esta existencia esencial, al descampo­
nerse dentro de sí, es la cosa-en-sí; pero una cosa en sí otra, distinta a aque-
lla primera; pues aquella primera cosa en sí es esencialidad inmediata, mien-
tras que ésta brota de la existencia inesencial. Sólo que esta otra cosa-en-sí no 
es sino otra cosa, en general. pues, como cosa idéntica a sí, no tiene Ulterior­
mente ninguna determinidad respecto a la primera: ella es la reflexión dentro 
de sí de la existencia inesencial, al igual que la primera. La determinídad de las 
diversas cosas-en -sí, unas respecto a otras. acaece por consiguiente dentro de 
la reflexión exterior. 

3. Esta reflexión exterior es, desde ahora, un comportamiento-y- relación 
de las cosas-en-sí unas con otras, su mediación recíproca como 
mediación de otras. Las cosas-en-sí son, de este modo. extremos de un silo­
gismo cuyo término medio lo constituye su existencia exterior. la existencia 
por la cual son ellas distintas unas a otras. y por la cual están diferenciadas. 
Esta diferencia suya acaece sólo dentro des u re fe rene i a; sólo desde su 
superficie envían, por decirlo así, determinaciones a la referencia, frente a la 
cual ellas. como absolutamente reflexionadas dentro de sí, permanecen indi­
ferentes.- Esta relación constituye, ahora. la totalidad de la existencia. La cosa­
en-sí está en referencia a una reflexión exterior a ella, dentro de la cual tiene 
multiformes determinaciones variadas; tal es el repelerse de sí misma dentro 
de otra cosa-en-sí; este repeler es el contrachoque165 de sí dentro de sí misma, 

165 Gegenstoss (cf. supra. n. !63). 
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en cuanto que cada una es otra solamente al reflejarse [y aparecer de nuevo] a 

partir de la otra; no tiene en ella misma su ser puesto, sino en la otra cosa, 
estando determinada sólo por la determinidad de la otra, así como esta otra 

está igualmente determinada sólo por la determinidad de la primera. Pero las 

dos cosas-en-sí, dado que no tienen aquí la diversidad en ellas mismas, sino 
sólo cada una en la otra. no son diferentes; ¡iJ deber relacionarse con el otro 

extremo como con otra cosa-en-sí. la cosa-en-sí se relaciona con una cosa que 

no es diferente de ella; y la reflexión exterior, que debía constituir la respecti­

vidad mediadora entre los extremos, no es sino una relación de la cosa-en-sí 

consigo misma, o esencialmente: la reflexión de la cosa dentro de sí; con ello, 

la reflexión es determinidad que es en sí, o sea la determinidad de la cosa -en­

sí. Ésta no la tiene pues dentro de una referencia exterior a ella, una referencia 

a otra cosa-en-sí, y de la otra a ella; la determinidad no es solamente una 

superficie de la misma, sino la mediación esencial de sí consigo, como con un 

otro.- Las dos cosas-en-sí, que deben constituir los extremos de la referencia, 

al no deber tener en sí ninguna determinidad puesta una frente a otra, e o in­

e i den '
66 

d e he eh o dentro de u na sola cosa; es solamente una ú n i e a 

cosa-en-sí la que se comporta-y-relaciona consigo misma dentro de la refle­

xión exterior, y lo que constituye su determinidad es su propia re fe re n­

ci a a sí, como refiriéndose a otra cosa. 

Esta determinidad de la cosa-en-sí es la propiedad de la cosa. 

l33ol 1 b. La propiedad 

La e u al id a d es la determinidad inmediata de algo; lo negativo mismo, 

por cuyo medio el ser es algo. Del mismo modo, la pro pi e dad de la cosa es la 

negatividad de la reflexión, por cuyo medio es la existencia en general un exis­

tente y, como simple identidad consigo, e os a - e n - sí . La negatividad de la 

reflexión, la mediación asumida, es esencialmente, empero, ella misma 

mediación y referencia, mas no a otro en general, como la cualidad, en cuanto 

determinidad no reflexionada; sino referencia a sí, pero como a un otro; o 

sea, m e di a e i ó n que, de inmediato, es p re e i s a m ente en 1 a mis m a 

m e di da identidad consigo. La cosa-en-sí abstracta es ella misma este 

comportamiento-y-relación que, partiendo de otro, torna a sí; por ello, está 

d e te r mi nada e n sí m i s m a ; pero su determinidad es d i s p o s i e i ó n, 

166 fallen ... zu.sammen (recuérdese lo anteriormente dicho respecto a este verbo, la descom­
posición es. al cabo. una recomposición o coincidencia). 
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la cual es. en cuanto tal, ella misma determina e i ó n, y que. en cuanto com­
portamiento-y-relación con otro, no pasa al ser-otro y estás u s traída al 
cambio. 

Una cosa tiene propiedades, que son, en primer lugar, referen­
cias determinadas suyas a otra cosa; la propiedad está presente sólo como 
una manera de comportarse-y- relacionarse una cosa con otra; ella es, por con­
siguiente, la reflexión exterior, y el lado del ser puesto de la cosa. Pero, en 
segundo lugar, la cosa es e n sí dentro de este ser puesto; se conserva a sí 
dentro de la referencia a otra; ella no es pues ciertamente sino una superficie, 
con la cual la existencia se entrega al devenir del ser y al cambio; pero la pro­
piedad no se pierde allí. Una cosa tiene la propiedad de efectuar esto o aquello 
en otra cosa, y de externalizarse'b¡ dentro de su referencia de una manera que le 
es propia. Pone a prueba esta propiedad bajo la sola condición de que haya una 
correlativa disposición por parte de la otra cosa. pero esa propiedad le es al 
mismo tiempo propia, y es su basamento, idéntico a sí: por eso se llama 
p ro pi e da d a esta cualidad reflexionada. Dentro de ella, la cosa pasa a ser 
una exterioridad, pero la propiedad se conserva allí. La cosa, por sus propieda-
d . 1 .. f '68 

es, v1ene a ser causa; y a causa es esto: conservarse como acc1on -en-e ecto . 
Aquí, sin embargo, la cosa es sola y primeramente la cosa en reposo. de muchas 
propiedades, aún no determinada como causa realmente efectiva; al principio 
no es más que reflexión que es en sí, sin ser aún la reflexión ponente de sus 
propias determinaciones. 

La e os a- en-sí es pues, como ha resultado, esencialmente no sólo 
cosa-en-sí, en el sentido de que sus propiedades sean el ser-puesto de una 
reflexión exterior, sino que éstas son las propias determinaciones de la cosa, 
por las cuales se comporta -y- relaciona ella de determinada manera; no es ella 
un basamento carente de determinación, que se encontrara más allá de su pro­
pia existencia exterior, sino que está, dentro de sus propiedades, presente 
como fundamento, es decir: la identidad consigo dentro de su ser-puesto; pero 
lo está al mismo tiempo como 1 fundamento e o n di e ion a do; es decir, su ¡33,! 

167 ru liussern.- Algo así como <<ponerse fuera>>. En el uso cotidiano valdría como «manifes­
tar. declararse>>: hacer que se vea ahí fuera algo interno. Pero Hegel utilizará después el 
sustantivoAeussenmg como correlato de Kraft (<<fuerza»). dentro de la relación esencial 
(cf. infra. pp. 578 ss.). que luego conducirá aAeusseres: «lo interno>>. así que me he visto 
precisado a verter el término -desmañadamente, desde luego- como <<externalización>>, 
dejando en cambio <<exteriorización>> para Entil.usserung. que es lo contrario de Erinnerung: 
«interiorización 1 recuerdo>>). 

168 Wirkung (el término tiene doble significado: <<efecto>> y <<acción>>, según se atienda al 
resultado o al proceso). 
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ser-puesto es. precisamente en la misma medida, reflexión que se es exterior a 
sí; la cosa está reflexionada dentro de sí, y en sí, sólo en la medida en que es 
exterior. Por la existencia entra la cosa-en -sí dentro de referencias exteriores; 
y la existencia consiste en esta exterioridad; ella es la inmediatez del ser, y por 
ella está la cosa sometida al cambio; pero ella es también la inmediatez refle­
xionada del fundamento y, con ello, la cosa en sí, siendo tal cosa dentro de su 
cambio.- Esta mención de la referencia-del-fundamento no ha de ser tomada 
aquí, sin embargo, en el sentido de que la cosa en general esté determinada 
como fundamento de sus propiedades; la coseidad misma es. en cuanto tal, la 
determinación fundamental, sin que la propiedad sea diferente de su funda­
mento ni constituya meramente el ser-puesto, sino que es el fundamento 
pasado a su exterioridad y. con ello, reflexionado de verdad dentro de sí; la 
propiedad misma, en cuanto tal, es el fundamento, ser-puesto que es en si, o 
sea: el fundamento constituye la forma de la identidad de la propiedad 
consigo; la d e ter mini d a d de esta propiedad es la reflexión -exterior a sí­
del fundamento; y el todo es el fundamento que, dentro de su inmediatez exte­
rior, en su repeler y determinar se refiere a sí.- La e os a- en-sí existe por 
tanto esencialmente, y que exista significa, a la inversa, que la existencia, en 
cuanto inmediatez exterior. es al mismo tiempos e r en sí. 

Observación 
[Título en la Tabla del Contenido: La cosa-en-sí del idealismo tras-
cendental]. . 

La e os a- en-sí ha sido ya mencionada anteriormente (Apart. 1'69
, p. 

246) a propósito del momento del estar. a saber del ser en sí, habiendo hecho 
notar a este respecto que la cosa -en -sí como tal no es otra cosa que la vacía 
abstracción de toda determinidad, de la que no cabe desde luego saber 
nada, justamente porque ella debe ser la abstracción de toda determinación.­
Una vez presupuesta así la cosa-en-sí como lo indeterminado, toda determina­
ción cae entonces fuera de ella, en una reflexión que le es ajena, y respecto a la 
cual ella es indiferente. Para el id e al i s m o tras e en d en tal. esta reflexión 
exterior es la e o n e i e n e i a . Dado que este sistema filosófico transfiere a la 
conciencia toda determinidad de las cosas, tanto en forma como en contenido, 
según este punto de vista es en mí, en el sujeto, donde se da el caso de que yo 
no vea las hojas del árbol negras sino verdes, o el sol no cuadrado sino 

169 Libro l. Sec. •"· cap. 1°.A, 2. c., Obs.; la pág. es la cle la presente edición. 
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redondo, de que el azúcar me sepa dulce y no amargo, o de que sea yo el que 
determine como sucesivas la primera y segunda campanadas de un reloj, y no 
como simultáneas, sin tener a la primera por causa y menos por efecto de la 
segunda, etc. Esta cruda exposición del idealismo subjetivo es contradicha de 

inmediato por la conciencia de la !libertad, según la cual Yo me sé más bien !332] 

corno lo universal e indeterminado. separando de mí esas múltiples deterrni­
naciones necesarias, y conociéndolas como algo que me es exterior y que con­
cierne sólo a las cosas.- En esta conciencia de su libertad, Yo se es esa identi-

dad, reflexionada en sí de verdad, que debía ser la cosa-en-sí.- En otro lugar 
he señalado que aquel idealismo trascendental no sobrepasa la limitación del 
Yo por el Objeto ni tampoco, en general. el mundo finito, sin hacer otra cosa 
que cambiar la forma de limitación'70

, que le sigue siendo algo absoluto, en 

cuanto que en efecto ese idealismo no hace sino traducirla [y trasponerla]'1' de 

la figura objetiva a la subjetiva, convirtiendo en determinidades del Yo y en un 
trueque incontrolado de ellas -que tiene lugar dentro del Yo como si éste fuera 

una cosa- aquello que la conciencia ordinaria sabe como multiplicidad y cam-
bio, perteneciente tan sólo a cosas exteriores a ella.- En la consideración pre­
sente, la cosa -en -sí y la reflexión, exterior por lo pronto a ella, se limitan a 

estar enfrentadas; esta reflexión no se ha determinado aún como conciencia, ni 
tampoco se ha determinado aún la cosa -en -sí como Yo. De la naturaleza de la 

cosa-en -sí y de la reflexión exterior ha resultado que este mismo exterior se ha 
determinado como cosa -en-sí o, a la inversa, convertido en la determinación 

propia de esa primera cosa -en -sí. Lo esencial de la insuficiencia del punto de 
vista en la que se detiene aquella filosofía consiste, entonces. en que ella se 

atiene a la a b s t r a e t a e os a - en - sí como a una determinación última, 

enfrentando a ésta la reflexión, o la determinidad y variedad multiforme de las 
propiedades, mientras que, de hecho, la cosa-en-sí tiene esencialmente en 

ella misma aquella reflexión exterior y se determina a ser una cosa dotada de 
determinaciones pro p i as , de propiedades, por cuyo medio se viene a mos-

trar como determinación no verdadera la abstracción de la cosa, consistente en 
ser pura cosa- en-sí. 

170 Schranke (la diferencia con Beschriinktheit -caso anterior- es difícilmente expresahle en 
castellano sin hacer la frase innecesariamente pesada. Schranke denota algo concreto(: «cada 
limitación»), y Beschranktheit algo abstracto y general (la <•índole o carácter de limitación»). 

171 übersetzl (corresponde -y asume- dentro de la esencia al übergehen: <<ir, pasar a>>, «tran­
sitar>>. Ahora. ese paso está en general «puesto>> y. en cada uno de los extremos, tras· 
puesto). 
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c.La interacción de las cosas 

La cosa -en -sí existe esencialmente; la inmediatez exterior y la determinidad 

pertenecen a su ser en sí, o a su reflexión-dentro-de-sí. La cosa-en-sí es, por 

ello, una cosa que tiene propiedades; y hay por ello más cosas, que no se dife­

rencian unas de otras por un respecto que les sea ajeno, sino por sí mismas. 

Estas cosas diversas, que tienen el carácter de ser más, están en interacción 

esencial por sus propiedades; la propiedad es esta misma recíproca referencia, 

y la cosa no es nada fuera de la misma; la determinación recíproca, el término 

medio de las cosas-en -sí, que como extremos 1 debieran permanecer indife­

rentes frente a esta referencia suya. es ella misma la reflexión idéntica a si y la 

cosa-en-sí, que es lo que esos extremos debían ser. La coseidad ha bajado con 

ello de posición hasta hacerse forma de la indeterminada identidad consigo, que 

tiene su esencialidad solamente dentro de su propiedad. Por consiguiente, 

cuando se habla de una cosa o de cosas en general, sin la propiedad determi­

nada. su diferencia es entonces meramente indiferente, cuantitativa. Lo consi­

derado como un a cosa puede convertirse, precisamente en la misma medida, 

en más cosas, o venir considerado como más cosas semejantes; se trata de una 

división o unificación exteriores.-Unlibroesunacosa.ycada 

una de sus hojas lo es también. igual que lo es cada trocito de sus hojas, y así de 

seguido al infinito. La determinidad en virtud de la cual un a cosa es solamente 

esta cosa se halla únicamente en sus propiedades. Por ella se diferencia la 

cosa de otras cosas, ya que la propiedad es la reflexión negativa y el diferenciar; 

sólo dentro de su propiedad tiene la cosa, por consiguiente, en ella misma, la 

diferencia entre ella y otras. La propiedad es la diferencia reflexionada dentro 

de sí. por la cual la cosa es [,existe] dentro de su ser-puesto, es decir dentro de 

su referencia a otra, indiferente al mismo tiempo respecto a lo otro y respecto 

a su propia referencia. A la cosa sin sus propiedades no le queda por ello nada 

más que el abstracto ser en sí, una amplitud inesencial y una comprehensióu 

exterior. El ser de verdad en si es el ser en sí dentro de su ser-puesto; eso es la 

propiedad. Con ello, la e os e i dad ha pasad o a 1 a propiedad. 
La cosa debería comportarse como extremo que es en sí contra la propiedad, 

y ésta constituir el término medio entre las cosas que están en referencia mutua. 

Sólo que esta referencia es aquello en donde las cosas se encuentran como la 

reflexión que se repele de sí misma, oseaendondeellasson 

diferentes y están relacionadas. Esta su diferencia y su referencia es una sola 

reflexión y un a sol a e o n ti n u id a d de las mismas. Con ello,las cosas mis­

mas se limitan a caer dentro de esta continuidad que la propiedad es, y desapare­

cen como extremos consistentes que tuvieran existencia fuera de esta propiedad. 
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La p ro pi e dad -que debiera constítuir la re fe re n e i a de las formas 
subsistentes de suyo- es por consiguiente lo subsistente -de-s u y o 
mis m o. Las cosas, por el contrario. son lo inesencial. Son una cosa es en-
e i a 1 solamente como la reflexión, que se refíere a sí como diferenciándose: 
pero eso es la propiedad. Ésta no es por tanto el momento asumido en la cosa, 

0 sea su mero momento; sino que la cosa es en verdad sólo aquel ámbito ine­
sencial que, ciertamente. es unidad negativa, pero sólo al modo del uno del 
algo. a saber: un uno inmediato. Si antes fue determinada la cosa como 
ámbito in esencial. en la medida en que había sido convertido tal por una abs­
tracción exterior que omitía la propiedad de la cosa misma. lo acontecido 
ahora, en virtud de la transición de la cosa-en-sí a la propiedad, ha sido esta 
abstracción pero con valor inverso, de suerte 1 que, si aquel abstraer exterior [3341 

tiene en vista aún como lo esencial la cosa abstracta sin su propiedad, avistán-
dose ésta como una determinación exterior, aquí es la cosa en cuanto talla que, 
por sí misma, se determina a ser una forma exterior indiferente de la propie­
dad.- Con ello, ésta se libera desde ahora del v í n e u 1 o indeterminado y 
carente de fuerza que es el uno de la cosa; y es aquello que constituye el e o n-
s ist ir de la cosa misma: ur1a materia subsistente de suyo.- Como ella es sim-
ple continuidad consigo, tiene al pronto la forma en ella sólo como di ver si -
dad; hay por consiguiente variad as materias semejantes, subsistentes de 
suyo.y la cosa consta de ellas. 

B. 
EL CONSISTIR DE LA COSA A PARTIR DE MATERIAS 

La transición de la propiedad a una materia o estofa subsistente de 
suyo es la consabida transición que hace la química en la materia sensible 
cuando intenta exponer las propiedades del color, olor, sabor, etc. como 
materia lumínica, cromática, olorosa. ácida, amarga y demás 
estofas . o bien cuando se limita francamente a suponer otras, como el 
e al ó r i e o o las materias magnética y eléctrica, convencida de tener asi en la 
mano las propiedades en todo su carácter de verdad.- Igual de corriente es la 
expresión de que las cosas e o n s ten de diversas materias o estofas. Hay que 
guardarse de llamar e os as a estas materias o estofas; si bien se concederá 
también que un pigmento, p.e., es una cosa. yo no sé si p.e. la materia lumí­
nica. el calórico.la materia eléctrica, etc., sean llamadas también ellas cosas. Se 
diferencia entre las cosas y sus componentes. sin indicar con exactitud si éstos 
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son también cosas y hasta [qué]''' punto lo son. o si son por caso sólo cosas a 

medias; pero, al menos, existentes en general sí que lo son. 

La necesidad de pasar de las propiedades a materias. o sea, que las pro­

piedades sean en verdad materias, ha resultado de esto, a saber: que ellas son lo 

esencial y, con ello, lo de verdad subsistente de suyo de las cosas.- Pero al 

mismo tiempo. la reflexión de la propiedad dentro de sí constituye solamente 

uno de los lados de la entera reflexión, a saber. la asunción de la diferencia y la 

continuidad consigo misma de la propiedad, que debiera ser una existencia 

para otra cosa. La coseidad, corno la reflexión negativa dentro de sí y el dife­

renciar que se repele de otro, ha bajado por ello a la posición de momento ine­

sencial; pero, al mismo tiempo. se ha determinado con ello ulteriormente. Este 

momento negativo. en primer lugar, se ha conservad o; pues la pro­

piedad se ha hecho materia continua consigo y subsistente de suyo, sólo en la 

!JJsl medida en que la 1 diferencia de las cosas se ha a su mi do; la continuidad de la 

propiedad dentro del ser-otro contiene pues ella misma el momento de lo 

negativo, y su subsistencia de suyo es al mimo tiempo, por ser esta unid a d 

negativa, el a 1 g o de la coseidad, restablecido; la subsistencia -de-suyo 

negativa frente a la positiva de la estofa. En segundo lugar, la cosa ha 

medrado aquí gracias a ello, pasando de su indeterminídad a perfecta determi­

ni dad. En cuanto e os a e n sí • ella es la identidad abstrae t a ,la existencia 

s i m p 1 e m e n te n e g a t i va, o sea ella [. esta existencia,] determinad a 

como lo i n de t e r mi na d o ; a continuación. la cosa está determinada por sus 

propiedades, que es por lo que debe diferenciarse de otras cosas; pero como lo 

que hace más bien por la propiedad es estar en continuidad con otras, esta 

diferencia imperfecta se asume entonces; la cosa ha retornado. por ello, a sí y 
ahora está determinada e o m o determinad a; está en sí de ter mi -

nada. o sea, es esta cosa.-

Pero, en ter e e r 1 u g a r, aunque es verdad que este retorno a sí es la 

determinación que se refiere a sí, es un retorno al mismo tiempo inesencial; el 

e o n si s ti r continuo consigo constituye la materia subsistente de suyo. en la 

que la diferencia de las cosas. su determinidad que es en y para sí, está asumida 

y es [cosa] exterior. Es verdad que la cosa, entendida como ésta, es por tanto 

determinidad perfecta, pero ella es esto: la determinidad en el elemento de la 

inesencialidad. 

Considerado desde el respecto del movimiento de la propiedad, resulta lo 

siguiente. La propiedad no es sólo determinación exterior. sino existencia 

172 Adición de la ed. acad. 
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que es en sí. Esta unidad de exterioridad y esencialidad. al contener la 
reflexión -dentro-de-sí y la reflexión dentro de otro, se repele de sí misma: y 
es, de un lado,la determinación, en cuantos i m p le subsistent~ de suyo que 
se refiere idénticamente a sí y en el que la unidad negativa. el uno de la cosa, es 
algo asumido: de otro lado, es esta determinación frente a otra cosa pero, 
igualmente, como uno determinado en ·sí reflejado dentro de sí: las mate­
ri as, pues. y esta cosa. Éstos son los dos momentos de la exterioridad idén­
tica consigo o de la propiedad reflejada en sí.- La propiedad era aquello por lo 
que las cosas debían diferenciarse; al haberse liberado de este su lado negativo, 
consistente en ser inherente a otra cosa'73

, la cosa ha sido liberada también, 
con ello, de su ser-determinado por otras cosas y. partiendo de la referencia a 
otra cosa, ha regresado a sí; pero ella no es, al mismo tiempo, más que la e os a 
en sí venid a a ser otra, distinta des í; como las propiedades multifor­
memente variadas son, por su parte, subsistentes de suyo y. con ello, su 
referencia negativa dentro del uno de la cosa havenidoaser 
pues sólo una referencia asumida. la cosa no es, por esta razón, la negación 
idéntica a sí más que frente a la continuidad positiva de la estofa. 

El esto constituye pues de este modo la determinidad perfecta de la 
cosa, a saber: que la determinidad es al mismo tiempo exterior. La cosa consta 
de materias subsistentes de suyo, indiferentes respecto a su referencia dentro 
de la cosa. Esta referencia es por consiguiente 1 sólo un nexo inesencial de las !3361 

mismas, y la diferencia de una cosa respecto de otras está basada en si se 
encuentran en ella mayor número de materias particulares, y la cantidad en 
que se encuentren. Van más allá de esta e os a, continuándose dentro de 
las otras. así que el hecho de pertenecer a esta cosa no es limitación ninguna 
para las materias mismas. De la misma manera, tampoco se ponen, además, 
limitaciones unas a otras, porque su referencia negativa es tan sólo el 
<<esto>> 'if, carente de fuerza. Por consiguiente, en cuanto combinadas dentro 
de la cosa, no se asumen[. no se suprimen unas a otras]; en cuanto subsisten-
tes de suyo, son mutuamente impenetrables; en su determinidad, se refieren 
solamente a sí, y son, unas frente a otras, una multiforme variedad indiferente 
con variados tipos de consistencia; sólo son susceptibles de límite cuantita-

'73 einemnndem (la necesidad que. desde un punto de vista estrictamente gramatical. siente el 
traductor por llevar a término la expresión hegeliana -que en castellano quedaría trunca-· 
mueslra. como en otras ocasiones. lo consecuente de la argumentación o -si no se es 
adicto- al menos el juego linguistico aquí presente entre «propiedad», <<una cosa>> y 
«otra cosa>>). 

174 Añadidas comillas. 
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tívo.- La cosa, en cuanto esta cosa. es esta referencia meramente cuantitativa 
entre materias, una mera colección: el también de las mismas. La cosa 
e o n s t a de un cierto cuanto de una estofa. y también del de otra, y t a m· 
b i é n del de otros; esta cohesión, a saber no tener cohesión ninguna, es lo 

único que constituye la cosa. 

C. 
!..A DISOLUCIÓN DE LA COSA 

Esta cosa, tal como ella se ha determinado en cuanto cohesión meramente 

cuantitativa de estofas libres. es la cosa sencillamente cambiante'75
• Su cambio 

consiste en que una o más materias son eliminadas de la colección o agregadas 
a este también, o bien en que su proporción-de-cantidades'16.la relación de 
unas con otras. se cambia. El surgir y perecer de esta cosa es la disolución 
exterior de tal comhinación'71• o sea la combinación de cosas tales a las que les 

de igual estar o no combinadas. Las estofas circulan sin trabas, saliendo de 
esta cosa o entrando en ella; ella misma es la porosidad absoluta, sin medida 

ni forma propias. 
Así pues la cosa, dentro de su determinidad absoluta, por la cual es ella 

esta cosa, es lo disoluble sin más. Esta disolución es un venir-determinado 

exterior, al igual que el ser de la misma cosa; pero su disolución y la exteriori­
dad de su ser es lo esencial de este ser; la cosa no es más que el <<también>> '

78
; 

no consiste más que en esta exterioridad. Pero ella consta también de sus 
materias, así que no es solamente el esto abstracto en cuanto tal, sino esta 
e os a íntegra la que es la disolución de sí misma. La cosa está en efecto 

determinada como una colección exterior de materias subsistentes de suyo; 

estas materias no son cosas, no tienen subsistencia -de-suyo negativa, sino que 
son propiedades entendidas como algo subsistente de suyo. a saber el ser­
determinado [o sea, el hecho de estar determinadas) que, en cuanto tal, está 

reflexionado dentro de sí. Es verdad que las materias son por consiguiente 

•75 verttnderliche (como nos hallamos en un estadio previo a Jo que antiguamente se denominaba 
cambio sustancial, no puede venerse ya este adjetivo como <<variable>>. que es lo propio del 
nivel cuantitativo: incluso cabría hablar de <<mutable>>). 

176 Menge•·erhiiltniss Oit.: <<rel~ción de multitudes>>. o sea la proporción de cantidades precisas 
o porciones de cada estofa. según su afinidad). 

177 Verbindung (la clara alusión en estos pasajes al respecto químico exige esta versión. frente 
a la habitual de <<conjunción» o «enlace>>). 

178 Añadidas comillas. 
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simples y se refieren sólo a sí mismas, pero su e o n tenido es una de ter -
mini dad; la reflexión -dentro-de-sí es solamente 1 a forma de este conte­
nido, que no 1 está, en cuanto tal, reflexionado dentro de sí, sino que, según su [3371 

determinidad, se refiere a otro. Por consiguiente,la cosa no es tan sólo el 
también de las materia~ mismas: la referencia de las mismas como indife­
rentes unas respecto a otras, sino precisamente en la misma medida su refe­
rencia negativa ; en [virtud] '79 de su determinidad, las materias mismas son 
esa reflexión negativa suya que constituye la puntualidad '80 de la cosa. Según la 
determinidad mutua de su contenido, una materia no es 1 o q u e la otra es; y 
según su subsistencia de suyo, la una no es • en la medida en que la otra es. 

La cosa es así, por consiguiente, la respectividad de las materias de que 
consta'8', de suerte que. dentro de ella, la una y la otra tienen t a m b i é n e o n -
s i s t e n e i a pero, a la vez, allí la una no tiene consistencia en la medida en 
que la otra la tiene. En la medida pues en que una de las materias está dentro 
de la cosa, la otra está, por ello, asumida; pero la cosa es al mismo tiempo el 
también, o sea el consistir de las otras. Por consiguiente, en el consistir de 
una de las materias no tiene la otra consistencia, y precisamente en la misma 
medida tiene ella consistencia también en la primera;y así, recíprocamente, 
todas estas materias diversas. Así pues, en cuanto que, en el mismo respecto en 
que la una tiene consistencia, también las otras la tienen -lo cual constituye 
una sola consistencia de las mismas, la puntualidad o unidad negativa de la 
cosa-, ellas se penetran entonces, sencillamente; y en cuanto que la cosa 
[es], al mismo tiempo. sólo el también de las mismas, y las materias están 
reflexionadas dentro de su determinidad, son entonces indiferentes unas 
frente a otras, sin toe a r se en su penetración. Por consiguiente, las mate­
rias son esencialmente por os as, de suerte que la una consiste en los por os , 
o sea en la no-consistencia de la otra; pero estas otras son ellas mismas poro­
sas; en sus poros, o sea en su no-consistencia, tiene también consistencia la 
primera, y todas las restantes; su e o n si s ti r es al mismo tiempo su ser [o 
estar] asumid as. y el consistir propio de otras; y este consistir de las otras 
es precisamente en la misma medida este'8" ser-asumido suyo y el e o n si s ti r 

179 willen (Añadido por Lasson). 
180 Punctualiliit (o sea. ~1 carácter puntual: lo que la hace ser esta cosa. suhaecceitao). 
181 Es decir que la cosa consiste y está cohesionada (mejor que «compuesta», parque na se trata 

de nada solamente cuantitativo) a partir de las referencias y remisiones cruzadas que las mate­
rias de que consta establecen en sus combinaciones (p.c., en formulación actual: SO 

4
H,). 

18~ dieser (sigo la sugerencia de Laharriere (11. 172. n. u6) y leo: dieses, a pesar de lo eJ..1raño que 
resulta que ni Lasson ni los eds. acads. hayan corregido esta posible errata del original. Tam­
bién Moni (JI. 148), sin nota aclaratoria alguna. ,;erte sin más: questo). 
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de las primer as y. de igual manera, de todas las otras. La cosa es en con­
secuencia la mediación -que se contradice- del consistir subsistente de suyo 
consigo mediante su opuesto, a saber mediante su negación, o sea, la media­
ción de un a materia subsistente de suyo mediante el e o n si s ti r y no­
e o n si s ti r de otra.- La existencia ha alcanzado dentro de esta e os a su 
completud, a saber: la de ser, en un o [-a la vez-], ser que es en sí o consis­
tencia sub si s ten te d e su y o , y existencia i n es en e i a 1 ; la verdad de la 
existencia está por consiguiente en tener su ser en sí dentro de la inesenciali­
dad. o sea en tener su consistencia dentro de otro, y además absolutamente 
otro, es decir en tener su propia nulidad por fundamento suyo. Ella es, por 
consiguiente. a par i e i ó n. 

Observación 
[Título en la Tabla del Contenido: La porosidad de las materias]. 

Una de las determinaciones más corrientes del representar [o sea del 
pensamiento común] es la de que una cosa consta de muchas 
m ate r i a s s u b si s t e n tes d e su y o . De un lado. se considera la cosa de 
tal modo que ella tenga pro píe dad es, cuyo e o n si s ti r sea la e os a. De 

¡33sJ otro lado, J empero, estas determinaciones diversas vienen tomadas como 
materias cuyo consistir no es la cosa, sino al contrario: es la e os a la que 
e o n s t a de ellas; ella misma no es sino su combinación exterior y límite cuan­
titativo. Junbas cosas, las propiedades y las materias, son las mis mas 
determina ci one s de e o n tenido, sólo que allí son momentos y están 
reflexionadas en su unidad negativa como en un basamento diferente de ellas 
mismas, la e o se id a d; mientras que aquí son materias diversas subsistentes 
de suyo, cada una de las cuales está reflexionada dentro de su propia unidad 
consigo. Estas materias, ahora, se determinan además como consistencia sub­
sistente de suyo, pero están también juntas dentro de una cosa. Esta cosa tiene 
las dos determinaciones: primero,la de seres t o; y en segundo lugar, la de ser 
el t a m b i é n. El también es aquello que dentro de la intuición externa viene 
a darse como ex te n si ó n es p a e i a 1 , mientras que esto , la unidad nega­
tiva. es la p un tu a 1 id a d de la cosa. Las materias están juntas dentro de la 
puntualidad y su <<también>> '83 -o sea la extensión- es, por doquiera, esta pun­
tualidad; pues el <<también>>, como coseidad, está igualmente determinado 
esencialmente como unidad negativa. Por consiguiente, allí donde está una 
deestasmateriasestá,en uno y el mismo punto,laotra;lacosano 
tiene en un lugar su color, en otro su materia olorosa, en un tercero su calórico, 

1 B3 Añadidas comillas. 
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etc., sino que en el punto en que ella está caliente, está también coloreada, es 
ácida, eléctrica, y así. Ahora bien, como estas estofas no están unas fuera de otras, 
sino dentro de un solo esto, son aceptadas[, se las supone] como por os as, de 
modo que la una exista dentro de los intersticios de la otra. Pero la materia que 
se encuentra dentro de los intersticios de la otra es también, a su vez, porosa; 
dentro de sus poros existe por consiguiente, a la inversa, la otra; y no sólo ésta, 

sino también la tercera, décima, etc. Todas ellas son porosas, y dentro de los 
intersticios de cada una se encuentran todas las otras, así como ella se encuentra, 
junto con las restantes, dentro de estos poros de cada una. Son por consiguiente 

una multitud que se penetra recíprocamente de tal suerte que las materias pene­
trantes están penetradas también por las otras, de tal modo que, con ello, cada 
una penetra a su vez su propio ser [o estar] penetrada. Cada una está puesta como 

su negación, y esta negación es el consistir de otra; pero este consistir es, preci­
samente en la núsma medida,la negación de esta otra y el consistir de la primera. 

El pretexto por el cual retiene e 1 re p res e n t a r la e o n t radie e i ó n 

de la consistencia s u b si s ten te d e su y o de más materias en un a sola 
cosa, o la in d i fe re n e i a de las mismas, unas frente a otras, en su p en e -

trae i ó n, suele ser, como es sabido, la peque ii e z de las partes y los poros. 
Allí donde hacen su entrada la diferencia -en-sí, la contradicción y la negación 
de la negación, en suma: aHí donde lo que hay que hacer es e o n e e b i r, el 
representar se deja caer en la diferencia exterior, e u a n tita ti va ; por lo que 

hace al surgir y al perecer, busca refugio en el carácter paulatino; y por lo que 
hace al ser, en la p e que ñ e z, donde lo evanescente es degradado hasta hacer 

de él algo í m pe re e p ti h 1 e, y la 1 contradicción lo es hasta convertirla en ¡339¡ 

confusión, de modo que la relación verdadera viene desvíada'84 a una confusa 

reperesentación, cuya turbiedad es salvada porque ella misma se suprime. 
Pero cuando esta turbiedad es iluminada de más cerca, se muestra como 

la contradícción:·subjetiva, por parte del representar, y objetiva, por parte del 

objeto; es el mismo representar el que contiene todos los elementos de la con­

tradicüón. En efecto, lo que él comete es, en primer lugar,la contradicción de 
querer atenerse a la p e re e p e i ó n y tener ante sí cosas del estar [: de la 

existencia sensible], y atribuir de otro lado esa existencia sensible a algo n o 
pe re e p ti b le, determinado por la ref1exión'85

: las partículas y poros deben 

164 llinü.bergespic!t wi.rd (aunque por entonces no existla el fútbol. la plástica imagen corresponde 
a un juego de es1e tipo: se trata de «despejar» o sea de lanzar la pelota fuera de campo, 
desviándola de su trayectoria y haciéndola ir hacia delante: hin- y má.~ allá: über-). 

185 O sea: algo definido y establecido sólo por el pensamiento de tipo reflexivo. es decir, por la 
ciencia, como los átomos. 
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de ser. además. un estar sensible, así que se habla de su ser-puesto como si 

tuviera el mismo modo de re a 1 i d a d que conviene al color. calor. etc. Acle­
más, si el representar considerara de más cerca esta niebla o b jet u a 1: los 
poros y las partículas, reconocería entonces allí no sólo una materia y t a m­

b i é n su negación -de suerte que aquí se encontraría la materia y al 1 a d 0 

su negación, el poro; junto a éste, a su ve~. materia, y así de seguido- sino 
que él tiene en e s t a cosa: 1) la materia sub si s t ente de su y o ; 2) su 

negación oporosidad,ylaotra materiasubsistente de suyo. en 

un o y e 1 mi s m o punto , reconociendo que eso de estar en una sola cosa 

la porosidad y la consistencia subsistente de suyo de las materias unas en otras 

es una mutua negación y una mutua penetración de la penetración.- Las expo­

siciones modernas de física sobre la difusión del vapor de agua en el aire 

atmosférico, y de los tipos de gas difundidos unos a través de otros, ponen de 

relieve de un modo más determinado un lado del concepto, concepto que se ha 

dado aquí como resultado respecto a la naturaleza de la cosa. Muestran en 

efecto que, p.e., un cierto volumen admite igual cantidad de vapor de agua, esté 

vacío de aire atmosférico o lleno de éste; también, que los tipos de gas se 

difunden el uno en el otro de tal modo que es como si cada uno fuera un vacío 

para el otro, o al menos que ninguno de ellos está en combinación química con 

otros, sino que cada gas sigue siendo, sin sufrir interrupción por el otro, e o n­

ti n u o e o n si g o , mientras se conserva en su e o m p en e trae i ó n e o n 

1 os o t ros , i n d i fe re n t e a ellos.- Pero el momento ulterior en el con­

cepto de la cosa es que, en el esto, una de las materias se encuentra donde la 

otra, de modo que lo penetrante está también, en el mismo punto, penetrado, 

o sea que lo subsistente de suyo es de inmediato la subsistencia de suyo de otra 

cosa. Esto es contradictorio, pero la cosa no es otra cosa que esta contradicción 

misma; por eso es la cosa aparición [fenómeno]. 

Caso similar al de estas materias es, dentro de lo espiritual,la represen­

tacióndelasfuerzas o facultades del alma.Elespíritues,enunsen­

tido mucho mfls profundo, <<esto>> '
86

: la unidad negativa dentro de la cual s: 

compenetran sus determinaciones. Pero, representado como alma. el espíritu 

suele ser tomado a menudo por una e os a. Así como se hace e o n s t a r en 

general al hombre de alma)' cuerpo, 1 teniendo cada uno de ellos valor de por sí 

como siendo subsistente de suyo, así se hace constar al alma de las llamadas 

fu e r z a s [o potencias] d e 1 al m a, cada una de las cuales tiene de por sí una 

consistente subsistencia de suyo. o sea una actividad inmediata que es de por sí 

1B6 Comillas añadidas. 
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eficiente'8' según su determinidad. Uno se representa [. se imagina] que aquí 
es eficiente de por sí el entendimiento, allá la imaginación, que se cultiva el 
entendimiento, la memoria. etc. cada uno de por sí, dejando entre tanto a las 

otras potencias yacer inactivas, sin hacerlas caso, hasta que les toque el turno, 
que puede que les toque y puede que no. Al ser trasladadas a esa e os a mate­
rialmente simple llamada a 1m a que, por simple, sería in material, las 
facultades no son representadas. es verdad, como materias particulares; pero 
en cuanto fu e rz as [o potencias} se las supone tan in diferentes entre sí 
como aquellas materias. Pero el espíritu no es aquella contradicción que es la cosa, 

que se disuelve y pasa a aparecer, sino que él es ya en él mismo la contradicción 
que ha regresado a su unidad absoluta, a saber al concepto, dentro del cual no hay 

que pensar ya las diferencias como momentos subsistentes de suyo, sino sólo 
como momentos p a r ti e u 1 ares , dentro del sujeto, de la individualidad simple. 

CAPíTULO SEGUNDO 

LA APAR!C!Ó N 

La existencia es la inmediatez del ser. a la cual se ha restab1ecido'88 la esencia. 
Esta inmediatez es, en sí ,la reflexión de la esencia dentro de sí. La esencia ha 

emergido de su fundamento como existencia, fundamento que ha pasado él 
mismo a ser ésta. La existencia es esta inmediatez reflexionad a, en la 

medida en que ella es, en ella misma, la negatividad absoluta. Desde ahora está 
puesta también como esto, al haberse determinado como a p a r i e i ó n . 

Por consiguiente, la aparición es por lo pronto la esencia dentro de su 

existencia; la esencia está inmediatamente presente en ella. Lo que constituye 
en ella el momento de la esencia es que ella no se da como existencia inme­
diata, sino que es la existencia reflexionad a; o sea la existencia, en cuanto 
existencia es en e i al , es aparición. 

Algo es s ó 1 o aparición, se dice en el sentido de que la existencia como tal 

es sólo algo puesto, algo que no es en-y-para-sí. Lo que constituye su esencia-

187 wirkende (así vertido para recordar la problemática de las causas eficientes (wirkende 
Uroachen). Si no, bien podría traducirse corno <<agente»). 

188 wieder hergeste!lt ho.t (literalmente, seria algo así corno que la esencia se ha vuelw a producir a 
si misma como un ser inmediato; vuelto. wieder, porque primero se <<produjo» como Daseyn, 
como ente o <<estar>> ahí. determinado de tal o cual manera como por de fuera). 

1341] 



558 CIENCIA DE LA LÓGICA • LIBRO 11· LA DOCTRINA DE LA ESENCIA 

lidad es esto, el tener en ella misma la negatividad de la reflexión, la naturaleza 
de la esencia. No se trata de una reflexión ajena. exterior. a la cual pertenecería 
la esencia. y que, por comparación de ella misma con la existencia, declarara a 
ésta como aparición. Sino que, como ha resultado. esta esencialidad de la exis­
tencia, a saber ser aparición, es la propia verdad de la existencia. La reflexión 
por la que ella es talle pertenece a ella misma. 

Mas cuando se dice que algo es s ó 1 o aparición en el sentido de que, por 
contra, la verdad sería la ex i s t en e i a in m e di ata , [hay que replicar que] 
más alta verdad que ésta es más bien la aparición, pues ella es la existencia tal 
cual ella esencialmente es, mientras que la existencia [inmediata] es en cam­
bio la aparición todavía carente de esencia, dado que no tiene en ella más que 
uno de los momentos de la aparición, a saber la existencia como inmediata, sin 
tener todavía en ella su reflexión negativa. Cuando a la a par i e í ó n se le llama 
e aren te de es e n e í a se está pensando en el momento de su negatividad, 
como si lo inmediato fuera en cambio lo positivo y la cosa de verdad; pero es 
más bien esto inmediato lo que no contiene aún en él la verdad esencial. Es 
más bien en el hecho de pasar la existencia a aparición [fenoménica] donde 
ella deja de ser carente de esencia. 

Al pronto, la esencia par e e e dentro de ella misma, dentro de su simple 
identidad; así, es la reflexión abstracta, el puro movimiento de nada por medio 
de nada, de vuelta a sí misma. Pero cuando la esencia apare e e es, desde 

¡34 ,¡ entonces, apariencia re a l. al cobrar 1 existencia los momentos de la aparien­
cía. La aparición es, como ha resultado, la cosa, en el sentido de negativa 
m e di a e i ó n de sí consigo misma; las diferencias que la cosa contiene son 
materias subsistentes de su y o , y que son la contradicción de ser una 
consistencia inmediata y de tener al mismo tiempo su consistencia sólo dentro 
de la subsistencia ajena, o sea de la negación de la subsistencia propia: y de 
nuevo, justamente por ello, de tener igualmente su consistencia sólo dentro de 
la negación de esa subsistencia ajena, o sea dentro de la negación de su propia 
negación. La apariencia es la misma mediación, pero sus inconsistentes 
momentos tienen, dentro de la aparición, figura de inmediata subsistencia rle 
suyo. Por el contrario, la inmediata subsi~tencia de suyo, que conviene a la 
existencia, es depuesta por su parte a momento. La aparición es, por consi­
guiente, unidad de apariencia y existencia. 

I .a aparición se determina, ahora, de un modo más preciso. Ella es la exis­
tencia esencial; la esencialidad de la misma se diferencia de ella como inesen­
cial, entrando en referencia mutua estos dos lados.- Por consiguiente, ella es 
por de pronto simple identidad consigo, que al mismo tiempo contiene 
diversas determinaciones-de-contenido, las cuales -tanto ellas mismas como 
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su referencia- son aquello que permanece igual a sí dentro del intercambio de 

laaparición:laley de la aparición. 

Pero, en segundo lugar ,la ley, simple dentro de su diversidad, pasa 

a oposición; lo esencial de la aparición viene contrapuesto a esta última, y al 

mundo fenoménico'89seleenfrentaelmundo que es en sí. 

En ter e e r 1 u g a r, esta oposición regresa a su fundamento; lo ente en 

sí está dentro de la aparición, y a la inversa, el [ente] que aparece está determí­

nado como acogido dentro de su ser en sí; la aparición viene a ser re la e i ó n. 

A. 
LA LEY DE LA APARICIÓN 

1. La aparición es lo existente mediado por su n e g a e i ó n , que constituye su 

e o n si s ten e i a. Esta su negación es otro subsistente de suyo, es verdad; 

pero éste es, igual de esencialmente, un subsistente asumido. Lo existente es 

por consiguiente el reto r no de sí a sí mismo por su negación y por la nega-

ción de esta negación suya; tiene por tanto es en e i a 1 subsiste n e i a de 

su y o , de la misma manera que es también, de inmediato. senciHamente se r 

puesto, que tiene como consistencia un fundamento y otra cosa dis­

tinta.- Para empezar, pues, la aparición es la existencia junto con su esenciali-

dad: el ser puesto, con su fundamento; pero este fundamento es la n e g a-

e i ó n; y el otro subsistente de suyo, el fundamento del primero es, igualmente, 

sólo un ser puesto. O sea, lo existente está, al ser aquello que aparece, reflexio­

nado dentro de otro, y lo tiene como fundamento suyo. el cual no 1 es a su vez 13431 

más que esto: estar reflexionado dentro de otro. La es en e i a 1 subsistencia de 

suyo que le conviene -ya que él es retorno a sí mismo- es, en virtud de la nega­

tividad de los momentos, el retorno de la nada por medio de la nada, de vuelta 

a sí misma'90
; la subsistencia de suyo del existente es, por consiguiente. sólo la 

a par i en e í a es en e i a l. La conexión de lo exístente'9' -que se fundamenta 

recíprocamente- consiste por ello en esta negación recíproca, a .saber: que el 

consistir del uno no sea el consistir del otro, sino su ser-puesto, la referencia 

189 dererscheinenden Welt (literalmente: «al mundo fenoménico, o apareciente»: dado que en 
ambos casos esa versión no resulta muy elegante, se ha optado por vertererscheinende Welt 
como «mundo fenoménico». de curso común en filosofía y aun en el lenguaje culto). 

190 Cf.la formulación similar poco más arrih•: p. 558. 
191 Interpreto aquí das Existierende eomo «región>> de los existentes. al igual que antes se trataba 

de «lo>> ente. Sólo así tiene sentido la reciprocidad. . 
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del ser-puesto, que es la única que constituye el consistir de ellos. El funda­

mento está presente tal como es dentro de su verdad, a saber: ser un [término] 

primero que es solamente un primero p res u puesto. 

Esto es lo que constituye ahora el lado negativo de la aparición. Pero, 

dentro de esta mediación negativa, está de inmediato contenida la id en ti da d 

positiva delexistenteconsigo.Puesélnoesser-puesto frente a un 

fundamento esencial,osea,no eslaapariencia [quebrilla]en un 

su b s i s t ente d e su y o . sino que es ser- puesto que se refiere a un 

ser- puesto, o sea, no es a p a ri en e i a más que den t ro de un a a p a -

r i en e i a . Dentro de esta su negación. o sea dentro de su otro, que es a su vez 

un existente asumido, el existente se refiere a sí mis m o ; es pues esen­

cialidad idéntica a sí, o sea esencialidad positiva.- Esta cosa idéntica no es la 

i n m e di ate z, la cual conviene a la existencia en cuanto tal, sin ser sino algo 

inesencial. a saber, el tener su consistencia dentro de otro. Sino que es el 

e o n t e n id o es en e i al de la aparición, contenido que tiene dos lados; e n 

p rime r 1 u g a r, ser [o estar] en la forma del se r - puesto , o sea de la 

inmediatez exterior: en segundo lugar, ser el ser-puesto como idéntico a sí. 

Según el primer lado, este contenido se da como un estar, pero como un estar 

contingente, inesencial, sometido por su inmediatez a la transición, al surgir)' 

perecer. Según el otro lado. él es la simple determinación de contenido sustraída 

a aquel intercambio: lo pe r manen te del mismo. 

Este contenido, además de ser en general lo que hay de si m p 1 e en lo 

perecedero, es también un contenido determinado, un contenido 

d i ve r s o d e n t ro de sí . Es la reflexión de la aparición, del estar negativo, 

dentro de sí: contiene por tanto esencialmente la de ter mi n i d a d . Pero la 

aparición es la diversidad múltiple que es [ente]. que se esparce, tornándose '92 

en multiforme variedad in esencial; su contenido reflexionado es. por el con­

trario, su multiforme variedad, reducida as i m p 1 e di fe rene i a. El conte­

nido determinado esencial es en efecto, más precisamente, no sólo contenido 

determinado en general, sino que, al ser lo esencial de la aparición. es la deter­

minidad completa: un a cosa y su otro. Dentro de la aparición, cada uno de 

estos dos lados tiene su consistencia de tal modo en el otro que él no se da al 

mismo tiempo más que dentro desuno e o n si s ten e i a. Esta contradicción 

13441 se asume; y la reflexión de la misma dentro de sí es la 1 id e n ti dad de su con­

sistencia bilateral, a saber: que e 1 ser - puesto de 1 un o esta m b i é n e 1 

se r- puesto de 1 otro. Constituyen un so 1 o consistir, el cual se da al 

19':l Los dos verbos traducen una sola voz del original:sich ... hemmwirft. 
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mismo tiempo como contenido diverso , mutuamente indiferente. En el lado 
esencial de la aparición, lo negativo del contenido inesencial: el asumirse, 
ha regresado a la identidad: es un e o n si s ti r indiferente, que no es el ser­
asumido,sinomásbienel consistir del otro. 

Esta unidad es la ley de la aparición. 
2. La ley es, por tanto.lo positivo de la mediación de lo que aparece. La 

aparición es, por lo pronto,la existencia como mediación negativa consigo, 
de modo que el existente está mediado consigo por su propio no e o n si s -
ti r, o sea por otro, por algo distinto a él y, de nuevo, por el no e o n si s ti r 
de este otro. En ello está contenido, primer o. el mero aparecer y el 
desaparecer de ambos, la aparición inesencial; segundo, también el pe r­
mane ce r, o sea la 1 e y; pues cada uno de los dos existe dentro de aquel 
acto de asumirse el otro: y el ser-puesto de ambos como negatividad suya es, al 
mismo tiempo. su ser-puesto id é n ti e o , p os i ti v o . 

Esta permanente consistencia que la aparición tiene dentro de la ley está 
con ello, según la consistencia ha determinado para sí, en primer 1 u g a r 
contrapuesta a la in m e di ate z del ser, inmediatez propia de la existencia. Es 
verdad que esta inmediatez es en sí la inmediatez reflexionada, a saber el 
fundamento retornado a sí; pero, dentro de la aparición, esta inmediatez sim­
ple está ahora diferenciada de la reflexionada [: dos modos de inmediatez] que 
sola y primeramente dentro de la cosa empezaron a separarse. La cosa exis­
tente ha venido a ser, dentro de su disolución, esta oposición: lo p os i ti v o de 
su disolución es aquella identidad consigo de lo que aparece -como ser 
puesto- dentro de su otro ser puesto.- En segundo lugar, esta inmedia­
tez reflexionada está determinada a su vez como el se r - puesto , frente a la 
inmediatez óntica de la existencia. Este ser puesto es desde ahora lo esencial, y 
lo positivo de verdad. La expresión alemana Ces e tz [ley] contiene igualmente 
esta determinación. Dentro de este ser puesto se halla lar efe rene i a esen­
cial de los dos lados de la diferencia, lados que la ley contiene; ellos son un 
contenido inmediato, diverso el uno respecto al otro, y lo son como la reflexión 
del contenido evanescente, perteneciente a la aparición. Como diversidad 
esencial, los diversos son determinaciones-de-contenido simples que se 
refieren a sí. Pero, precisamente en la misma medida, ninguno es inmediata­
mente de por sí, sino que cada uno es esencialmente ser-puesto, o sea 
sólo es en la medida en que el otro es. 

En tercer lugar, aparición y ley tienen uno y el mismo contenido. La ley 
es la re fl ex i ó n de la aparición dentro de la identidad consigo; así. la apari­
ción está enfrentada, como lo inmediato nulo. al inmediato re fl ex i o­
na d o d entro d e sí . y ambos están diferenciados según esta forma. Pero la 
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[J4sl reflexión de la 1 aparición, por la cual se da esta diferencia. es también la iden­

ti dad esencial de la aparición misma y de su reflexión, cosa que constituye en 

general la naturaleza de la reflexión; ella es lo idéntico a sí dentro del ser­

puesto, dándole igual estarfrente a aquella diferencia. que es la forma o el ser­

puesto; por consiguiente, un contenido que, partiendo de la aparición. se 

e o n ti n ú a dentro de la ley: el contenido de la ley, y de la aparición. 

Este contenido constituye, con esto, el basamento de la aparición; la 

ley es este basamento mismo, la aparición es el mismo contenido, pero con­

tiene aún más, a saber el contenido inesencíal de su ser inmediato. Hasta la 

determinación -de-forma, por la que la aparición en cuanto tal está diferen­

ciada de la ley, es en efecto un e o n tenido. e igualmente un contenido dife­

rente del de la ley. Pues la existencia, como inmediatez en general, es igual­

mente una cosa idéntica consigo, de materia y forma, a la que le da igual estar 

frente a sus determinaciones-de-forma y que, por consiguiente, es contenido; 

la existencia es la coseidad, con sus propiedades y materias. Pero ella es el con­

tenido, cuya inmediatez subsistente de suyo se da sólo al mismo tiempo como 

un no consistir. La identidad del mismo consigo dentro de este su no consistir 

es empero el otro contenido, el esencial. Esta identidad, el basamento de la 

aparición, que constituye la ley, es su propio momento; es el lado positivo de la 

esencialidad, aquello por lo cual la existencia es aparición. 

La ley no está por consiguiente más allá de la aparición, sino que es den­

tro de el1a donde está inmediatamente presente en acto "P; el reino de las 

leyes es el quieto trasunto'94 del mundo existente, o sea del mundo fenomé­

nico. Pero ambas cosas son más bien una sola totalidad, y el mundo existente es 

él mismo el reino de las leyes, el reino que, al ser lo Idéntico simple'95• se da al 

mismo tiempo como idéntico a sí dentro del ser-puesto, o sea dentro de la 

subsistencia-de-suyo de la existencia, subsistencia que se disuelve a sí misma. 

La existencia regresa a la ley como a su fundamento; la aparición contiene a 

ambos: al fundamento simple y al movimiento de disolución del universo que 

aparece. cuya esencialidad es aquel fundamento simple. 

3. La ley es. por tanto,la aparición es en e i al, la reflexión de la misma a 

sí d~ntro de su ser-puesto, el contenido id é n ti e o de sí [-de la ley-] y deJa 

existencia inesencial. En primer lugar, ahora es cuando esta identidad de 

la ley con su exis1encia es sola y primeramente la identidad in m e d i ata, si m-

193 Los dos términos vierten:gegcnwari~. 
194 Abbild (!ir.: <<imagen derivada»: su opuesto es Urbild: <<imagen originaria, modelo o para· 

digma»). 

•95 La mayúscula sirve solamente para señalar el suslantivo. 
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ple, sien o o la ley indiferente respecto a su existencia; la aparición tiene todavía 
otro contenido, frente al contenido de la ley. Es verdad que aquél es el inesen­
cial, y el regreso a éste; pero, para la ley. él es un [término) primero. no puesto 
por ella; él está por consiguiente. como contenido, vine u la d o ex ter i o r -
m ente a la ley. La aparición es una multitud de determinaciones más preci­
sas. que pertenecen al es t o -o sea. a lo concreto- y no están contenidas den-
tro de la ley, sino determinadas por otra cosa. 1 En segundo lugar, lo que !346! 

la aparición contiene de diverso respecto de la ley se determinó como una cosa 
positiva, o sea como otro e o n tenido; pero, esencialmente, es una cosa 
negativa; es la forma-y su movimiento, en cuanto tal- que le conviene ala apa­
rición. El reino de las leyes es el contenido en reposo de la aparición; ésta es 
también el contenido , pero tal como se presenta dentro del intercambio falto 
de reposo y como reflexión que va dentro de'96 otro. Ella es la ley, entendida 
como la existencia negativa sencillamente cambiante, el m o vi miento del 
transitar a contrapuestos, del asumirse y del regresar a la unidad. Este aspecto 
de la forma inquieta o de la negatividad no contiene la ley; la aparición es por 
consiguiente, frente a la ley. la totalidad, pues contiene a la ley y aún más, a 
saber, al momento de la forma semoviente.- Esta falta, en ter e e r 1 u g a r, 
está presente en la ley de tal suerte que el contenido de ésta no es al principio 
más que un contenido diverso. y con ello indiferente respecto a sí mismo; 
por consiguiente, la identidad mutua de sus lados no es al principio más que 
una identidad inmediata , y con ello interna, o sea, todavía no necesaria. 
Dentro de la ley hay dos determinaciones-de-contenido esencialmente vincu­
ladas (p. e., en la ley del movimiento de caída, la magnitud espacial y la tempo-
ral; los espacios recorridos se relacionan como los cuadrados de los tiempos 
transcurridos); ellas son en cuanto que están vinculadas; al principio, esta 
referencia es solamente inmediata. Por consiguiente, al principio es sólo, 
igualmente, una referencia puesta, igual que, dentro de la aparición, obtenía 
lo inmediato en general la significación del ser puesto. La unidad esencial de 
ambos respectos de la ley sería su negatividad, consistente de hecho en que el 
uno en él mismo contendría a su otro; pero esta unidad esencial. no se ha des­
tacado aún ahí delante. en la ley. (Así, en el concepto del espacio recorrido en 
la caída no está contenido el que le corresponda el tiempo como cuadrado. 
Como la caída es un movimiento sensible, ella es la respectividad de tiempo y 
espacio; pero, en primer lugar. en la determinación misma del tiempo -es 

196 En ambos casos se trala de la preposición in: en el primero. introduce un dativo locativo 
(<<dentro del>>), en el segundo, un acusativo direccional (<<que va dentro de>>). 
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decir, al modo en que es tomado el tiempo según su representación- no reside 

el que él se refiera al espacio, ni al revés: se dice que cabría representarse muy 

bien el tiempo sin el espacio, y el espacio sin el tiempo: el uno se añade exte­

riormente pues al otro; una respectividad exterior, que es el movimiento. En 

segundo lugar,la determinación más precisa, a saber: cuáles sean las magnitu­

des según las cuales se relacionan entre sí espacio y tiempo dentro del moví­

miento, es indiferente. La ley al respecto viene conocida por la experiencia: en 

esta medida, ella es sólo inmediata; precisa aún de prueba, es decir de 

una mediación para el conocer, a saber: que la ley no sólo tiene lugar, sino 

que es n e e es aria; la ley. en cuanto tal, no contiene ni esta prueba ni su 

necesidad objetiva). Por consiguiente, la ley es sólo la esencialidad positiva 

de la aparición, no su esencialidad negativa, según la cual las determinaciones-

13471 de-contenido son momentos de forma, pasan en cuanto tales a su 1 otro y. pre­

cisamente en la misma medida. no son en ellos mismos ellos, o sea, tales 

momentos, sino su otro. Dentro de la ley, por tanto, es verdad que el ser puesto 

de uno de los lados de la misma es el ser puesto del otro; pero su contenido es 

indiferente a esta respectividad, no contiene en él mismo este ser puesto. Por 

consiguiente. la ley es ciertamente la forma esencial, pero no es todavía la 

forma real, reflexionada como contenido dentro de sus lados. 

B. 
EL MUNDO FENOMÉNICO Y EL MUNDO QUE-ES-EN-SÍ 

1. El mundo existente se eleva quedamente hasta un reino de leyes; el nulo 

contenido de su estar multiforme y variado tiene su consistencia dentro de 

otro: su'97 consistencia es por consiguiente su disolución. Pero, dentro de este 

otro, lo que aparece no deja de coincidir e o n sigo mis m o; así, la aparición 

es, dentro de su mudar, también un permanecer. y su ser-puesto es ley'98
. La 

ley es esta simple identidad de la aparición consigo: por consiguiente, el basa­

mento, no el fundamento de la misma, pues la ley no es la unidad negativa de la 

aparición, sino que, al ser la simple identidad de ésta, es la unidad inmediata, 

en cuanto abstracta, junto a la cual, por consiguiente, también el otro 

contenido de la aparición misma tiene lugar. El contenido es éste, coherente 

dentro de sí, o sea: teniendo su reflexión negativa dentro de sí mismo. Él está 

197 Se entiende: ese contenido nulo. 
198 ihrGeselzlseyn is! Cesctz. 
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reflexionado dentro de otro; este otro es, a su vez, una existencia de la apari­
ción [fenoménica]; las cosas que aparecen tienen sus fundamentos y condicio­
nes en otras cosas que aparecen. 

Pero, de hecho, la ley es también lo otro de 1 a a par i e i ó n en 
e u a n t o tal, y la reflexión negativa de ésta como dentro de su otro. El conte­
nido de la aparición, diverso del de la ley, es lo existente, que tiene por funda­
mento suyo su negatividad, o sea que está reflexionado dentro de su no ser. 
Pero este otro, que es también existente , es igualmente algo semejante, 
reflexionado dentro de su no ser; es por tanto lo mis m o, y lo que aparece allí 
no está de hecho reflexiona do dentro de otro, sino dentro de sí ;jus­
tamente esta reflexión dentro de sí del ser-puesto es la ley. Pero, al ser algo que 
aparece, el ser puesto está esencialmente reflexionad o dentro de su 
no -ser, o sea: su identidad es a su vez, esencialmente y en la misma medida, 
su negatividad y su otro. La reflexión-dentro-de-sí de la aparición, la ley, no es 
tampoco por tanto su basamento idéntico, sino que ella, la aparición, tiene su 
opuesto en la ley. siendo ésta su unidad negativa. 

Ahora bien, por este medio,la determinación de la ley en ella misma se ha 
cambiado. Al pronto,la ley es sólo un contenido diverso y la reflexión formal 
del ser-puesto dentro de sí, de modo que el ser puesto de uno de sus lados es el 
ser puesto del otro. Pero como ella es también la reflexión negativa dentro de 
sí, sus lados se relacionan entonces 1 no sólo como diversos, sino como refi- [348l 

riéndose negativamente el uno al otro.- O bien, considerando la ley mera­
mente de por si, los lados de su contenido están uno frente al otro de un modo 
indiferente; pero, precisamente en la misma medida, están asumidos por la 
identidad de ambos; el ser puesto del uno es el ser puesto del otro; por 
tanto, la consistencia de cada uno es también la no e o n s i s ten e i a de él 
mis m o. Este ser-puesto del uno dentro del otro '99 es su unidad negativa, 
siendo cada uno no s ó 1 o el s e r - puesto de él, s i no t a m b i é n e 1 
del otro, o sea: cada uno es él mismo esta unidad negativa. La identidad 
positiva que ellos tienen dentro de la ley como tal no es al principio más que su 
unidad interna, precisada de prueba y demedia e i ó n, porque esta uní-
dad negativa no está todavía puesta en ellos. Pero, al estar desde ahora deter­
minados los lados diversos de la ley como siendo diversos dentro de su unidad 
negativa, o sea como tales que cada uno

200
tiene en él mismo su otro, mientras 

199 O sea: <<este hecho de que el uno esté puesto dentro del otro, etc.». 
200 jedes (debiera ser jede: antec. fem., die Seite, «el lado>>; pero ya hemos visto otros casos de 

salto, sin más. del fem. al neutro). 
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que al mismo tiempo, como subsistente de suyo. repele de sí a este ser-otro 

suyo. la identidad de la ley es entonces, también desde ahora, una identidad 
puesta y real. 

Con ello ha obtenido la ley. igualmente. el momento de la forma negativa 

de sus lados. un momento que le faltaba y que anteriormente pertenecía aún a 

la aparición; de este modo, la existencia ha regresado completamente a sí y se 

ha reflexionado dentro de su absoluto ser-otro, el cual es en-y-para-sí. Por 

consiguiente, lo que antes era ley no es ya sólo uno de los lados del todo, siendo 

el otro la aparición en cuanto tal, sino que él mismo es el todo. Ella, la existen­

cia plena, es la totalidad esencial de la aparición, de suerte que contiene ahora, 

también, el momento de la inesencialidad que todavía convenía a la aparición, 

pero como inesencialidad reflexionada, como inesencialídad que es en sí, es 

decir como n e g a ti vid a d es en e i al.- En cuanto contenido inmediato, la 

ley está de te r minad a en general. diferenciada de otras leyes, de las que hay 

una multitud indeterminable. Pero, en cuanto que ahora tiene en ella misma la 

negatividad esencial, no contiene ya una tal determinación de contenido sólo 

indiferente, contingente, sino que su contenido es toda determinidad en gene­

ral, en referencia esencial hasta hacerse ella misma totalidad. Así, la aparición 

reflexionada dentro de sí es ahora un mundo. que se abre como siendo 

en y para sí por encima del mundo fenoménico. 

El reino de las leyes contiene solamente el contenido simple, inmutable 

pero diverso, del mundo existente. Pero como ahora es la reflexión total de 

éste. contiene también el momento de su multiforme variedad, carente de 

esencia. Este momento de la mutabilidad y del cambio, en cuanto momento 

reflexionado dentro de sí, esencial, es la negatividad absoluta o la forma en 

general, en cuanto tal, pero cuyos momentos tienen, dentro del mundo que es 

en-y-para-sí, la realidad de ser existencia subsistente de suyo. pero refleja; 

[349! igual que, a la inversa, esta refleja subsistencia- de-suyo 1 tiene, desde ahora, 

en ella misma la forma; y a ello se debe que su contenido no sea un contenido 

meramente multiforme y variado, sino un contenido esencialmente coherente 

consigo. 

Este mundo que es en y para sí se llama también el mundo su p r a -

se n s i b 1 e , en la medida en que el mundo existente viene determinado como 

sensible. o sea como mundo tal cual es para la intuición, que es el modo de 

comportamiento inmediato de la conciencia.- El mundo suprasensihle tiene 

también inmediatez, existencia, pero es una existencia reflexionada, esencial. 

La es en e i a no tiene aún ningún estar; pero es, y en un sentido más pro­

fundo que el ser; la e os a es el comienzo de la existencia reflexionada; es una 

inmediatez que aún no está puesta como esencial o reflexionada; pero no es 
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en verdad un ente inmediato. Son las cosas. en cuanto cosas de otro mundo, de 
un mundo suprasensible, las que por vez primera están puestas; en primer 
lugar, como existencias de verdad, y en segundo como lo verdadero frente a lo 
ente: es en ellas donde se reconoce que hay un ser diferente del inmediato, un 
ser que es la existencia de verdad. Por una parte, dentro de esta determinación 
es superada la representación sensible, que atribuye existencia solamente al 
ser inmediato del sentimiento y la intuición, mientras que, por otra, se supera 
también la reflexión carente de conciencia, la cual se representa, ciertamente, 
e os as , fu e r zas , lo in te ri o r, etc., mas sin saber que tales determinacio­
nes no son cosas inmediatas sensibles o entes, sino existencias reflexionadas. 

~- El mundo que es en y para sí es la totalidad de la existencia; no hay nin­
guna otra cosa fuera de él. Pero, al ser en él mismo la negatividad o forma abso­
lutas, su reflexión-dentro-de-sí es, entonces, ref eren e i a negativa a sí. 
El mundo contiene la oposición, y se repele dentro de sí como mundo esencial 
y dentro de sí como mundo del ser-otro, o sea como mundo fenoménico. Por 
ser la totalidad, él se da también solamente como un so lo la d o de la 
misma, constituyendo dentro de esta determinación una subsistencia de suyo 
diversa, frente al mundo de la aparición. El mundo fenoménico tiene en el 
mundo esencial su unidad negativa, dentro de la cual se hunde y a la201 cual 
regresa como a su fundamento. Además, el mundo esencial es también el fun­
damento que pone [en razón) al mundo fenoménico, pues, al contener dentro 
de su esencialidad la forma absoluta, su identidad a sí se asume, hace de sí un 
ser-puesto y es, como esta inmediatez puesta, el mundo fenoménico. 

Además, no es solamente fundamento en general del mundo fenoménico, 
sino el fundamento determinad o de éste. Ya como reino de leyes, el 
mundo es e o n tenido multiforme y variado, siendo -es verdad- el conte-
nido esencial del mundo fenoménico y. como fundamento pleno de contenido, 
el fundamento determinad o del otro mundo, pero sólo según este conte­
nido; pues el mundo fenoménico tenía aún otro contenido multiformemente 
variado, distinto a aquel reino, 1 porque todavía le correspondía, específica- ¡35oJ 

mente, el momento negativo. Pero, al tener ahora igualmente el reino de las 
leyes este momento en él, él es la totalidad del contenido del mundo fenomé-
nico y el fundamento de toda la multiforme variedad de éste. Pero el mundo 
esencial es al mismo tiempo el negativo de aquél, del mundo fenoménico, o 
sea: es el mundo e o n trap u esto al mismo.- En efecto, en la identidad de 
ambos mundos, y en cuanto que el uno está determinado según la forma como 

201 Respectivamente. in der 1 in die. 
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el esencial y el otro como el mismo mundo, pero como puesto e inesencial, se 

ha restablecido -es verdad-lar efe rene i a- del - fundamento, pero lo 

ha hecho, al mismo tiempo. como re fe rene i a -de 1 - fundamento de 

la a par i e i ó n: o sea. no como referencia de un contenido idéntico, ni tam­

poco de otro meramente diverso -tal como es la ley-, sino como referencia 

total, o sea como identidad negativa y re fe rene i a es en e i a 1 de 1 conte­

nido en cuanto contrapuesto.- El reino de las leyes no es solamente el 

hecho de que el ser-puesto de un contenido sea el ser-puesto de otro, sino el 

que esta identidad es esencialmente -como ha resultado- también unidad 

negativa; dentro de la unidad negativa, cada uno de los dos lados de la ley es. en 

é 1 mis m o, su otro contenido: el otro'
0

" no es. por consiguiente, de un 

modo indeterminado, otro en general, sino que él es su otro, o sea que con­

tiene igualmente la determinación de contenido de aquel lado: así. los dos 

lados están contrapuestos. Ahora bien, al tener en él el reino de las leyes este 

momento negativo y la oposición, y. en cuanto totalidad, repelerse con ello de 

sí mismo [, escondiéndose) en un mundo que es lo ente en y para sí y un 

mundo que es Jo que aparece, la identidad de ambos es entonces lar efe re n­

cia esencial de la contraposición.- La referencia-del- funda­

mento en cuanto tal es la oposición hundida en su contradicción; y la existencia, 

el fundamento coincidido e o n sigo mis m o . Pero la existencia deviene 

hasta ser aparición: el fundamento está asumido dentro de la existencia, pero 

se restablece como retorno a sí de la aparición, sólo que, al mismo tiempo,lo hace 

como fundamento asumido, o sea como referencia-del-fundamento de determi­

naciones contrapuestas; pero la identidad de tales determinaciones es esencial­

mente un devenir y transitar, ya no la referencia -del-fundamento en cuanto tal. 

El mundo que es en y para si es, por tanto, a su vez un mundo diferenciado 

dentro de sí en la totalidad
003 

del contenido multiforme variado: es idéntico al 

mundo fenoménico o puesto, y. en esta medida, fundamento del mismo; pero 

esa idéntica cohesión suya está determinada al mismo tiempo como contrapo­

sición, porque la forma del mundo fenoménico es la reflexión dentro de su 

ser-otro: por tanto, dentro del mundo que es en y para sí ha regresado él tan 

202 das andere (Hegel vuelve a emplear aquí e: neutro, cosa no insólita en él, a pesar de que 
gramaticalmente debiera usar el femenino: ante c. die Seile. <<el lado>>). 

203 in sich in die Toto.litiit (entiendo lo primero como un dativo locativo: en su interior. el 
mundo mismo está diferenciado en la multitud de leyes y teorías: y lo segundo como un 
acus. con movimiento: el mundo así diferenciado, dividido dentro de sí mismo. es también 
distinto de si al haber entrado y estar arrojado al mundo sensible. diferenciado y dividido 
a su vez en cosas, propiedades y sucesos di\•ersos). 
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verdaderamente a sí mismo que ese mundo es su contrapuesto. La referencia 
entre ambos. determinada, es por tanto que el mundo que es en y para sí es el 
mundo invertid o respecto al que aparece. 

c. 
DISOLUCIÓN DE LA APARICIÓN 

El mundo que es en y para sí es el fundamento determinad o del mundo 
fenoménico, y ello lo es sólo en la medida en que él es, en él mismo, el 
momento negativo y. con ello,la totalidad de las determinaciones de contenido 
de sus cambios, totalidad que corresponde al mundo fenoménico, pero que 
constituye al mismo tiempo su lado diametralmente contrapuesto. Ambos 
mundos se relacionan uno con otro de tal suerte, que lo positivo dentro del 
mundo fenoménico es negativo dentro del que es en y para sí, y a la inversa, lo 
que dentro de aquél es negativo es positivo dentro de éste. El polo norte del 
mundo fenoménico es en y par a sí el polo sur, y a la inversa; la electricidad 
positiva es en sí negativa, etc. Lo que dentro del estar que aparece [, o sea 
dentro de la existencia fenoménica] es malo, desdicha, etc. es en y p a r a sí 
bueno, dicha. 

De hecho, precisamente dentro de esta oposición de los dos mundos ha 
des apare e id o su di fe rene i a , y lo que debía ser mundo en y para sí es, 
él mismo, el mundo fenoménico; y éste, a la inversa, es en él mismo el mundo 
esencial.- El mundo fe no m é ni e o está determinado al pronto como la 
reflexión dentro del ser-otro, de modo que sus determinaciones y existencias 
tienen dentro de otro su fundamento y consistencia; pero como este otro es 
igualmente un tal, reflexionad o dentro de otro, al referirse allí tan 
sólo a otro, que se asume, ambos se están refiriendo a sí mis m os; el mundo 
fenoménico es, con esto, en él mis m o ley igual a sí misma.-Ala inversa, el 
mundo que es en y para sí es al pronto el contenido idéntico a sí. sustraído al 
ser-otro y la mudanza; pero este contenido, como reflexión completa dentro de 
sí mismo del mundo fenoménico, o en virtud de que su diversid~d está reflexio­
nada dentro de sí y es diferencia absoluta, contiene al momento negativo y a la 
referencia a sí como siendo referencia al ser- otro; por ello, se vuelve contenido 
contrapuesto a sí mismo y que se invierte, carente de esencia. Además, este 
contenido del mundo en y para si ente ha obtenido con ello, también, la forma 
de existen e i a i n m e di ata . Pues ese mundo es, por lo pronto, fundamento 
del que aparece; pero, al tener en él mismo la contraposición, él mismo es, preci­
samente en la misma medida, fundamento asumido y existencia inmediata. 

(351] 
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El mundo fenoménico y el mundo esencial son cada uno, con ello, en él20~ 

mismo la totalidad de la reflexión idéntica consigo y de la reflexión-dentro­

del-otro, o sea del ser-en-y-para-sí y del aparecer. Ambos son Todos205
, sub-

I3S2l sístentes-de-suyo.l de la existencia; el uno debiera ser sólo la existencia refle­

xionada, el otro la existencia inmediata; pero cada uno se e o n ti n ú a dentro 

de su otro y es por consiguiente, en él mismo, la identidad de estos dos 

momentos. Así pues,lo que está presente es esta totalidad que se repele de sí 

misma en dos totalidades: la una, la totalidad re f 1 ex ion a da; y la otra, la 

inmediata. Ambas son, en primer lugar, subsistentes de suyo, pero sólo lo 

son como totalidades y en la medida en que cada una tiene en ella, esencial­

mente, el momento de la otra. La diferente subsistencia-de-suyo de cada uno 

del determinado como in m e d i ato y del determinado como re f 1 ex i o -

nado , está, por consiguiente, puesta desde ahora de tal modo que se da sólo 

como referencia esencial al otro, y tiene su subsistencia-de-suyo dentro de 

esta unidad de ambos. 
Se había partido delal e y de 1 a a p a ri e i ó n; ésta es la identidad de un 

contenido diverso con otro contenido, de suerte que el ser-puesto del uno es el 

ser-puesto del otro. En la ley está presente aún esta diferencia, a saber que la 

identidad de sus lados sólo es, al principio, interna, sin que estos lados la ten­

gan aún en ellos mismos; así, de una parte, aquella identidad no está realizada: 

el contenido de la ley no se da como contenido idéntico, sino indiferente, 

diverso; de otra parte, el contenido está con ello sólo en sí determinado, de 

suerte que el ser-puesto del uno es el ser-puesto del otro; pero eso no está aún 

presente en él. Mas desde ahora, la 1 e y está re a 1 izad a; su identidad interna 

es al mismo tiempo tal que está ahí; y a la inversa, el contenido de la ley está 

elevado a la idealidad; pues él es en él mismo contenido asumido, reflexionado 

dentro de sí, en cuanto que cada lado tiene en él su otro, y, con ello, es de ver­

dad idéntico a él, y a sí mismo. 
Así. la ley es re la e i ó n es en e i a 1 . La verdad del mundo inesencial es 

al pronto un mundo que es en y para sí, distinto a aquél ; pero este 

mundo en y para sí es la totalidad, al ser a la vez él mismo y el primero; así, los 

dos son existe~cias inmediatas y, con ello, reflexiones dentro de su respectivo 

ser- otro, así como están también -justamente por eso- de verdad reflexiona-

~04 ihr (en sing .. seguramente para insistir en la completa identidad por quiasmo de los 

supuestos dos mundos). 
~os La mayúscula sirve sólo para sefl.alar el sustantivo (re párese en que aquí se procede a la 

inversa del caso anterior: normalmente, das Ganze no admite plural, pues ese término 
denota el Todo, lo íntegro (en it.: !'intero). 
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das dentro de sí. Mundo expresa en general la informe totalidad de la multi­
plicidad; este mundo, lo mismo en cuanto esencial que en cuanto fenoménico. 
se ha hundido, al dejar de ser esa multiplicidad una variedad meramente 
diversa; el mundo sigue siendo aún totalidad o universo, pero como re la e i ó n 
es en e i a l. Dentro de la aparición han surgido dos totalidades de contenido; al 
pronto, están determinadas· como cosas indiferentes, subsistentes-de-suyo una 
frente a otra. teniendo cada una, ciertamente,la forma en ella misma, pero no 
una frente a otra; mas ésta se ha mostrado también como su respectividad [o re fe­
rencia mutua]. y la relación esencial es el acabamiento de su unidad-de-forma. 

CAPÍTULO TERCERO 

LA RELACIÓN ESENCIAL 

La verdad de la aparición es la re 1 a e i ó n es en e i a l. Su contenido tiene 
inmediata subsistencia de suyo. al tener ciertamente la inmediatez que es 
[existente] y la inmediatez reflexionad a, o sea la reflexión idéntica a sí. A 
la vez, el contenido, dentro de esta subsistencia de suyo, es un contenido rela­
tivo al serlo sola y sencillamente como reflexión dentro de su otro, o como uni­
dad de referencia con su otro. Dentro de esta unidad, el contenido subsistente 
de suyo es una cosa puesta, asumida; pero justamente es esta unidad la que 
constituye su carácter esencial y subsistencia de suyo; esta reflexión dentro de 
otro es reflexión dentro de sí mismo. Por ser reflexión dentro de otro, la rela­
ción tiene lados, con lo que tiene así la diferencia de sí misma en ella, y sus 
lados son un consistir subsistente de suyo, mientras que, dentro de su diversi­
dad indiferente· de uno frente al otro, están rotos dentro de sí mismos, de 
manera que el consistir de cada uno tiene, precisamente en la misma medida, 
su significación solamente dentro de la referencia al otro, o sea dentro de su 
unidad negativa. 

Ciertamente se debe a esto el que la relación esencial no sea aún lote r­
e ero conforme a verdad, respecto a la es en e i a y la existencia; pero 
contiene ya la unificación determinada de ambas. La esencia está de tal suerte 
realizada dentro de la relación que tiene por consistencia suya existentes que 
subsisten de suyo; y éstos han regresado de su indiferencia [y arribado] a su 
unidad esencial, de modo que sólo a ésta tienen por consistencia suya. Tam­
bién las determinaciones-de-reflexión de lo positivo y lo negativo están refle­
xionadas dentro de sí sólo como reflexionadas dentro de su contrapuesto; pero 

[3531 
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no tienen otra determinación que esta su unidad negativa; por contra, la rela­
ción esencial como lados suyos tiene unidades tales que están puestas como 
totalidades subsistentes de suyo. Ésta es la misma contraposición que la de lo 
positivo y negativo; pero lo es, al mismo tiempo, como un mundo invertido. El 
lado de la relación esencial es una totalidad que empero, como esencial. tiene 
una cosa contrapuesta, un más allá de sí que no es más que aparición [o 
fenómeno]; su existencia no es tanto la suya cuanto la de su otro. Por consi­
guiente, es una cosa rota dentro de sí misma; pero esto, su condición de ser 
asumida. consiste en que ella es la unidad de sí misma y de su otro. o sea: todo; 
y justamente por ello tiene existencia subsistente de suyo y es reflexión esen­
cial dentro de sí. 

Éste es el e o n e e p t o de la relación. Pero, al pronto, la identidad que ella 
contiene no es aún perfecta; la totalidad que, en él mismo, es cada [extremo] 

[354! en relación, 1 es al principio una cosa interna; el lado de la relación está puesto 
al pronto dentro de un a de las determinaciones de la unidad negativa; es la 
propia subsistencia-de-suyo de cada uno de ambos lados lo que constituye la 
forma de la relación. La identidad de esta relación es, por consiguiente, sólo 
una re fe rene i a , fuera de la cual-a saber, en los lados- cae su subsistencia 
de suyo; aún no está presente la unidad reflexionada de aquella identidad y de 
las existencias de suyo: la relación no es aún las u s tan e i a.- El concepto de 
relación ha resultado ser, ciertamente, unidad de la subsistencia-de-suyo 
reflexionada y de la inmediata. Mas, por de pronto, este mismo e o n e e p t o es 
aún in m e d i ato ; sus momentos son por consiguiente inmediatos, uno frente 
a otro, y su unidad es una respectividad esencial, que es por vez primera la uni­
dad de verdad, la unidad que corresponde al concepto, en la medida en que ella 
se realiza, a saber: cuando, por su movimiento, se ha puesto como aquella 
unidad. 

La relación esencial es por consiguiente, de inmediato, la relación del 
todo y las partes: la respectividad de la subsistencia-de-suyo reflexionada 
y de la inmediata, de suerte que las dos, al mismo tiempo. no se dan sino con­
dicionándose y presuponiéndose recíprocamente. 

Dentro de esta relación, no está puesto aún ninguno de los lados como 
momento del otro; su identidad es por consiguiente. a su vez, un lado; o sea. no 
es su unidad negativa. La relación pasa por ello, en segundo lugar. al 
hecho de que uno de los lados es momento del otro y está dentro de él como 
dentro de su fundamento, como siendo lo de verdad subsistente-de-suyo de 
ambos: relación de la fuerza y su externalización. 

En ter e e r 1 u g a r. se asume la desigualdad aún presente de esta res­
pectividad, y la última relación es la de lo interno y externo.- En esta 
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diferencia, devenida enteramente formal, es la relación misma la que va al 
fondo. destacándose ahí delante las u s tan e i a o lo efe e ti va m ente real 
como unidad a b so 1 uta de la existencia inmediata y de la reflexionada. 

A. 
U RElACIÓN DEL TODO Y DE lAS PARTES 

(¡.]~06 La relación esencial contiene, en primer 1 ugar ,la subsistencia-de-
suyo de la existencia. re fl ex i o nada dentro d e sí ;la relación es asíla 
forma si m p 1 e, cuyas determinaciones son ciertamente existencias pero 
que, al mismo tiempo, están puestas: momentos mantenidos en unidad. Esta 
subsistencia- de-suyo reflexionada dentro de sí es, al mismo tiempo, reflexión 
dentro de su contrapuesto, a saber: la subsistencia-de-suyo inmediata; y su 
consistir 1 es esencialmente, precisamente en la misma medida en que es pro- [3Ssl 

pía subsistencia-de-suyo, esta identidad con su contrapuesto.- Justamente 
con ello está también puesto de inmediato, e n segun d o lugar. el otro 
lado; la subsistencia -de-suyo inmediata, que está determinada como lo otro, 
es dentro de sí una múltiple variedad multiforme, pero Jo es de manera que 
esta multiforme variedad tiene en ella. esencialmente, t a m b i é n la referen-
cía del otro lado, la unidad de la subsistencia reflexionada. Aquel lado, el 
t o do • es la subsistencia- de-suyo, que constituía el mundo que es en y para sí; 
el otro lado, las parte s , es la existencia inmediata, el mundo que aparecía. 
Dentro de la relación del todo y las partes, ambos lados son estas subsistencias 
de suyo, pero de tal modo que cada uno ha dejado parecer dentro de él al otro""~ 
y se da solamente, al mismo tiempo, como esta identidad de ambos. Ahora 
bien. como la relación esencial es sola y primeramente la relación primera. 
inmediata, la unidad negativa y la subsistencia -de-suyo positiva están enton-
ces enlazadas por el <<también>> ~08 ; es verdad que ambos lados están pues­
toscomomomentos.pero.precisamente en la misma medida, 
lo están como subsisten e i as-de-s u yo existentes.- Que ambos estén 
puestos como momentos es cosa. por consiguiente, de tal suerte repartida que, 

~06 Adición de la ed. acad. 
207 jede die andere in ihr scheinen hat (falta sin duda el verbo principal. También M o ni lee 

-aunque cambiando el tiempo del verbo-: <<ciascuna lascia parere in lei l'altra>> (11. 174). 
La lectura de La barriere: leer hat como verbo principal («a>>) y convertir scheinen en un 
part. pres. ( <<qui parait>>) no me parece convincente: cf. Il202, n. 20). 

208 Añadidas comillas. 
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en primer lugar, el todo ,la subsistencia-de-suyo reflexionada. está como 
algo existente; y en ese lado '"9 está el otro. el inmediato, pero como momento: 
aquí. el todo constituye la unidad de ambos lados, el basamento, y la exis­
tencia inmediata se da e o m o se r puesto .-A la inversa, del otro lado, o sea 
del lado de las partes, la existencia inmediata, multiformemente variada 
dentro de sí, es el basamento subsistente de suyo; en cambio la unidad refle­
xionada, el todo, es sólo referencia exterior. 

2. Esta relación contiene. con ello, la subsistencia-de-suyo de las partes 
y. precisamente en la misma medida. su ser-asumido; y a ambos los contiene, 
sencillamente, dentro de una sola referencialidad. El todo es lo subsistente de 
suyo, y las partes son sólo momentos de esta unidad; pero, precisamente en la 
misma medida, son también lo subsistente de suyo. y su unidad reflexionada 
no es sino momento; y ca da uno es. dentro de sus u bsist encía de suyo. 
sencillamente lo relativo del otro. Esta relación es, por consiguiente, la 
contradicción inmediata en ella misma, y se asume. 

Considerado ello más de cerca, ei todo es la unidad reflexionada, que 
tiene de por sí consistencia subsistente de suyo; pero esta consistencia suya 
está, precisamente en la misma medida, repelida de ella; el todo, en cuanto 
unidad negativa, es referencia negativa a sí misma; así. está exteriorizado de sí; 
tiene su e o n si s t e n e i a en su contrapuesto, en la inmediatez multiforme y 
variada, en las partes. El todo consta por consiguiente de 
partes ••", de modo que sin ellas no es nada. Él es. por tanto, la relación ínte­
gra y la totalidad subsistente de suyo; pero precisamente por la misma razón es 
él solamente un extremo de la relación, pues aquello que le hace ser totalidad 
es más bien su otro . las partes, así que no tiene su consistencia en sí mismo, 
sino en su otro. 

Así, las partes son igualmente la relación íntegra. Ellas son la inmediata 
¡356) 1 subsistencia de suyo frente a la reflexionada, y no es dentro del todo •" 

donde tienen consistencia, sino [cada una] de por sí. Tienen además en ellas 
este todo como momento suyo; es él el que constituye su referencia; sin todo no 
hay partes. Pero como ellas son lo subsistente de suyo, esta referencia es 
entonces solamente un momento exterior, frente al cual son ellas en y para sí 
indiferentes. Pero, al mismo tiempo, las partes, en cuanto existencia multi-

209 in ihr (dativo sin movimiento). 
210 Una lectura más fuerte. que paliara la aparente trivialidad. sería: <<tiene consistencia a par­

tir de (o gracias a) las partes: está constituido por ellas>>. 
211 im Ganzen (también -y simultáneamente-debiera leerse: <<en total>> o «en conjunto»). 



LA APARICIÓN 575 

forme variada, coinciden [o caen de consuno] dentro de sí mismas, pues esa 
existencia es el ser, carente de reflexión; ellas tienen su subsistencia de suyo 
solamente dentro de la unidad reflexionada, que es tanto esta unidad como 
también la existente variedad multiforme; es decir, tienen subsistencia-de­
suyo sólo dentro del todo, que es empero, al mismo tiempo, la subsisten­
cia-de-suyo otra, distinta a la de las partes. 

El todo y las partes se e o n di e i o na n , por consiguiente, recíproca­
mente; pero la relación aquí considerada es, al mismo tiempo, más alta que la 
referencia mutua de lo condicionado y la condición, tal como 
anteriormente se había determinado. Esta referencia está aquí re a 1 izad a; a 
saber, está puesto que la condición sea de tal suerte la subsistencia-de-suyo 
esencial de lo condicionado, que venga p res u puesta por éste. La condición 
en cuanto tal es solamente lo inmediato, y sólo e n sí está presupuesta . 
El todo es empero la condición -es verdad- de las partes, pero a su vez con­
tiene también al mismo tiempo, de inmediato, que él es esto sólo en la medida 
en que tiene a las partes por presuposición. En cuanto que, de este modo, están 
puestos ambos lados de la relación como condicionándose recíprocamente, es 
cada uno una inmediata subsistencia- de-suyo en él mismo, pero su subsisten­
cia de suyo está, precisamente en la misma medida, mediada o puesta por la 
otra. Lar e 1 a e i ó n íntegra es, por esta reciprocidad, el retorno a sí mismo 
del condicionar; lo no relativo, lo in e o n di e i o na d o . 

Ahora bien, como los lados de la relación no tienen cada uno dentro de él 
mismo su subsistencia de suyo, sino dentro de su otro, es sólo una única iden­
tidad de ambos la que está presente, una identidad dentro de la cual ambos son 
solamente momentos; pero como cada uno es en él mismo subsistente de suyo, 
ellos son entonces dos existencias subsistentes de suyo, indiferentes la una 
respecto de la otra. 

Según el respecto primero, el de la identidad esencial de estos lados, el 
todo esigual a las partes, y las partes al todo.Nadahaydentro 
del todo que no esté dentro de las partes, ni nada dentro de las partes que no 
esté dentro del todo. El todo no es unidad abstracta, sino la unidad como uni­
dad de una va r i edad m u 1 tifo r m e m ente diversa ; pero esta unidad, 
al ser aquel1o dentro de lo cual se refiere mutuamente lo m u l tifo r m e 
variad o , constituye la d e ter mini dad del mismo, aquello por cuya virtud 
es él parte. La relación tiene por tanto una identidad inseparable, no habiendo 
sino una sola subsistencia -de-suyo. 

Pero además, el todo es igual a las partes; sólo que no a las mi s mas en 
cuanto partes; el todo es la unidad reflexionada, pero las partes constituyen el 
momento determinado o el ser- otro de la unidad, y son lo 1 variado multí- 13s7l 
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rencía puesta, una e o m pos i e i ó n externa que en nada le importa al exis­

tente subsistente de suyo. Ahora bien. en la medida en que éste es parte, no es 

entonces todo, no es compuesto, sinos i m p 1 e. Mas, en cuanto que la referen­

cia a un todo le es exterior, ésta en nada le importa; de este modo, el subsis­

tente de suyo no es tampoco, en sí, parte; pues parte lo es él sólo por aquella 

[359) referencia. Ahora bien, en cuanto que él no es parte,l es entonces todo, pues 

no hay presente otra cosa que esta relación del todo y de las partes; y lo subsis­

tente de suyo es uno solo, a partir de ambos. Pero, al ser todo, vuelve a ser algo 

compuesto. a constar otra vez de partes, y así de seguí do a 1 infinito.­

Esta infinitud no consiste sino en el perpetuo alternarse de ambas determina­

ciones de la relación, dentro de cada una de las cuales surge de inmediato la 

otra, de modo que el ser-puesto de cada una es el desaparecer de ella misma. 

La materia, determinada como un todo, consta de partes; en éstas, el todo se 

convierte en referencia in esencial y desaparece. Pero la parte, de por sí, no es 
ya a su vez parte, sino el todo.- La antinomia de este silogismo, tomada con 

estricta precisión, es propiamente la siguiente: como el todo no es lo subsis­

tente de suyo, lo es la parte; pero como ésta es subsistente de suyo sólos in el 

todo. la parte no es subsistente de suyo como parte, sino más bien e o m o 

t o d o . La infinitud del progreso que así surge se debe a la incapacidad de con­

juntar los dos pensamientos que esta mediación contiene, a saber: que cada 

una de las dos determinaciones pasa a la insubsistencia y a la otra por medio de 

su propia subsistencia y separación de la otra. 

B. 
LA RELACIÓN DE LA FUERZA Y SU EXTERNALIZACIÓN 

La fu e rz a es la unidad negativa, dentro de la cual se ha disuelto la contradic­

ción del todo y de las partes, la verdad de esa primera relación. El todo y las 

partes es la relación carente de pensamiento en que cae, por lo pronto, la 

representación; o bien, objetivamente, es el agregado muerto, mecánico, que 

tiene ciertamente determinaciones de forma, por cuyo medio viene a ser 

puesta en referencia la multiforme variedad de su materia subsistente de suyo 

dentro de una unidad, pero que es exterior a la misma.- En cambio.la relación 

de la fu e r z a es el superior retorno a sí, dentro del cual la unidad del todo, que 

constituía la referencia del ser-otro subsistente de suyo, deja de ser cosa exte­

rior e indiferente a esta multiforme variedad. 

Según se ha determinado desde ahora la relación esencial, la subsisten­

cia -de-suyo inmediata y la reflexionada están puestas dentro de la misma 
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unidad como subsistencias asumidas o como momentos, mientras que dentro 

de la relación precedente eran extremos o lados consistentes de por sí. Den-
tro de esta nueva relación está contenido. primer o, que la unidad reflexio-

nada y su estar inmediato, al ser ambos primeros e inmediatos, se asumen en sí 

mismos y pasan a su otro; aquélla, 1 a fu e rz a . pasa a s u externa 1 iza -

e i ó n. y lo exterior es algo evanescente. que regresa a la fuerza como a su fun­
damento, y que no es [. no existe] más que llevado 1 y puesto por la misma. En [3óoJ 

segundo 1 u g a r, esta transición no es sólo un devenir y desaparecer, sino 

referencianegativaasí,oseaqueaquello que altera su determina-

e i ó n está dentro de ella, al mismo tiempo. como reflexionado dentro de sí, y 

así se conserva; el movimiento de la fuerza no es tanto un transitar cuanto el 

hecho de que ella se tras p o n e a sí misma y de que es dentro de este cambio, 

puesto por ella misma, donde ella sigue siendo lo que es.- En tercer 

1 u g a r. esta unidad re f le x i o nada , que se refiere a sí misma, está a su vez 

asumida también, y es momento; está mediada por su otro. y lo tiene por e o n-

di e i ó n; su referencia negativa a sí, que es término primero e inicio del movi­

miento de su transitar a partir de sí, tiene precisamente en la misma 

medida una presuposición, por la que viene so 1 i e ita da , y un otro por el que 

ella comienza. 

a. E 1 ser- e o n di e ion a do de la fu e r z a 

Considerada en sus determinaciones más precisas, la fuerza tiene en ella, en 

p rime r 1 u g a r. el momento de la inmediatez que es; ella misma está deter­

minada, contra esto, como la u ni dad negativa. Pero ésta, en la determinación 

del ser inmediato, es un algo existente . Este algo aparece, por ser la uní­

dad negativa, como algo inmediato, como lo primero; la fuerza, por el contra­

rio, por ser lo reflexionado, corno el ser-puesto y, en esta medida, como perte­

neciente a la cosa existente o a una materia. No se trata de que ella sea la 

forma de esta cosa y de que la cosa esté determinada por ella, sino de que a la 

cosa, en cuanto inmediata. le da igual estar frente a ella.- Según esta determi­

nación, no hay dentro de ella fundamento alguno para tener una fuerza
213

; en 

cambio la fuerza, como lado del ser-puesto, tiene esencialmente a la cosa por 

presupuesto suyo. Por consiguiente, cuando se pregunta el modo en que la cosa 

o la materia llegan a tener una fuerza, ésta aparece como vinculada a ellas 

desde fuera, i m p res a a la cosa por una potencia ajena a ella. 

2.•3 O de otro modo: <<no ha}' razón alguna para que ella, etc.». 
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Al ser esta consistencia inmediata, la fuerza es una q u i e t a d e te r mi -

ni da d d e 1 a e o s a en general; no una cosa que se externaliza, sino, de 

inmediato, una cosa exterior. Así, la fuerza viene designada también corno 

materia, admitiéndose, en lugar de fuerza magnética, eléctrica, etc., una mate­

ria magnética, eléctrica, etc., o en vez de la famosa fu e r z a d e atrae e i ó n, 

un éter sutil que mantenga todo unido.- Son-las materias en que se disuelve 

la unidad negativa inactiva y carente de fuerza de la cosa, y que anteriormente 

fueron tomadas en consideración. 

Pero la fuerza contiene la existencia inmediata como momento, como una 

cosa tal que ciertamente es condición, pero que pasa y se asume; por tanto, no 

la contiene como una cosa existente. Además. tampoco es la negación como 

¡36,1 determinidad, sino unidad negativa 1 que se reflexiona dentro de sí. La cosa 

dentro de la cual debía estar la fuerza no tiene ya aquí, con ello, ninguna signi­

ficación; ella misma. la fuerza, es más bien la acción de poner la exterioridad, 

que aparece como existencia. Por tanto, tampoco es meramente una determi­

nada materia; tal subsistencia de suyo ha pasado hace ya mucho al ser-puesto y 

a la aparición [fenoménica]. 

En segun d o 1 u g a r, la fuerza es la unidad de la consistencia reflexio­

nada y de la inmediata, o de la unidad-de-forma y de la subsistencia -de-suyo 

exterior. Ella es ambas cosas de consuno
2

'
4
: el contacto de cosas tales que la una 

es en la medida en que la otra no es; la reflexión positiva idéntica a sí, y la refle­

xión negada. La fuerza es, así. la contradicción que se repele a sí misma: es 

a e ti va , o sea, es la unidad negativa que se refiere a sí, dentro de la cual está 

puesta la inmediatez reflexionada o el ser-dentro-de-sí esencial, en el sentido 

de ser solamente como cosa asumida o momento; y así, en la medida en que 

ella, la fuerza, se diferencia de la existencia inmediata, [está puesta en el sen­

tido de] pasar a ésta. Por tanto,la fuerza, como determinación de la unidad del 

todo -una unidad reflexionada-, está puesta de suerte que se convierte, par­

ti e n do d e sí mis m a, en la multiforme variedad exterior existente. 

Pero. en ter e e r lugar ,la fuerza, al principio, es solamente ser en 

sí y actividad inmediata; es la unidad reflexionada e, igual de esencialmente. 

la n e g a e i ó n de 1 a mis m a; en cuanto diversa de ésta, pero siéndolo sólo 

como identidad de ella misma y de su negación, está esencialmente referida a 

ésta. viéndola como una inmediatez que le es exterior y teniéndola por p re­

supuesto y condición. 

214 in Einem. 
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Ahora bien. este presupuesto no es una cosa que se encuentre2
'
5 frente a 

ella; esta subsistencia- de- suyo indiferente está asumida 
216 

dentro de la fuerza; 
como condición suya, es u n subsistente de su y o , d i s tinto a e 11 a . 
Pero como él no es cosa, sino que la inmediatez subsistente de suyo se ha 
determinado aquí. al mismo tiempo, como unidad negativa que se refiere a sí. 
es entonces. a su vez, fuerza.-Laactivídaddelafuerzaestácondi­
cionada por sí misma como por lo otro, por lo distinto a ella: por una fuerza. 

La fuerza es, de esta manera, relación dentro de la cual cada lado es lo 
mismo que el otro. Son fuerzas que están en relación, y que encima, se refieren 
esencialmente una a otra.- Además son, por lo pronto, sólo diversas en gene­
ral; al principio, la unidad de su relación es solamente la unidad interna, 
que es en sí. El ser- condicionado por otra fuerza es entonces, en sí, el 
hacer de la fuerza misma; o sea, en esta medida, ella es al principio hacer p re -
su ponente, respectándose sólo negativamente a sí ; esta otra fuerza se halla 
todavía más a 11 á de su actividad pon ente, a saber de la reflexión que 
retorna a sí , de inmediato, dentro de su acción de determinar. 

1 b.La solicitación de la fuerza 

La fuerza está condicionada por el hecho de que el momento de la existencia 
inmediata que ella contiene se da solamente como una cosa puesta ; pero, por 
el hecho de ser al mismo tiempo una cosa inmediata, es solamente p res u­
puesta , algo dentro de lo cual la fuerza misma se niega. La exterioridad pre­
sente para la fuerza es, por consiguiente, su propia a e ti vid a d p res u -
pon ente , puesta al pronto como otra fu e r z a . 

Este presupon e r es, además, recíproco. Cada una de ambas fuerzas 
contiene la unidad reflexionada dentro de sí como asumida, y es por consi­
guiente presuponente: se pone a sí misma como exterior; este momento de la 
exterioridad es su y o propio; pero como es precisamente en la misma 
medida unidad reflexionada dentro de sí, no pone al mismo tiempo esta exte­
rioridad suya dentro de e 11 a mis m a , sino como otra fuer~a. 

Pero lo exterior, como tal, es lo que se asume a sí mismo; además, la acti­
vi dad que se reflexiona dentro de sí está esencialmente referida a aquel exte­
rior como a lo otro distinto a ella, pero, precisamente en la misma medida, 

~·s sich befindliches (Lasson suprimió -sin razón-la partícula sich del original, ahora restable­
cida en la edic. acad.). 

~·6 Aqui cabria apurar de nuevo el lenguaje. y verter, <<sumida>>. 

{362] 
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como una cosa que es en sí n u 1 a . e id é n ti e a a e ll a. Dado que la acti­

vidad presuponente es precisamente en la misma medida reflexión dentro de 

sí, ella es el acto de asumir aquella negación suya. poniéndola como sí misma 0 

como exterior su y o . Así, la fuerza, como condicionante. es. recíprocamente, 

para la otra fuerza un eh o que in í e i a 1"'7, contra el cual ella es activa~ Su 

comportamiento-y-relación no es la pasividad del venir-a-ser-determinado, 

de tal manera que por ese medio llegara a ella algo distinto: sino que el choque 

inicial no hace otra cosa que sol i e í t a r 1 a . Ella es, en ella misma, la negatívi­

dad de sí; la repulsión de ella respecto de sí es su propio poner. Su hacer con­

siste por tanto en asumir [. en suprimir] el hecho de que aquel choque inicial 

sea una cosa exterior. haciendo de ella un mero choque y poniéndolo como la 

propia acción de repelerse ella misma de sí, o sea como su propia e xt e r­
nalización. 

La fuerza que se externaliza es, por tanto, lo mismo que lo que al principio 

era sólo actividad presuponente, a saber fuerza que se hace exterior; pero la 

fuerza. al extemalizarse, es al mismo tiempo la actividad que niega la exteriori­

dad y lapo n e como cosa suya. Ahora bien, en la medida en que en esta consi­

deración se hace el inicio a partir de la fuerza. en cuanto que ella es la unidad 

negativa de ella misma y. con ello, reflexión presuponente, es lo mismo enton­

ces que cuando. en la externalización de la fuerza, se hace el inicio a partir del 

choque- inicial solicitante. Así la fuerza está, dentro de su e o n e e p t o. 

determinada por de pronto como identidad que se asume; y, dentro de 

su re a 1 id a d, una de las dos fuerzas está determinada como solicitante, y la 

otra como la que viene a ser solicitada. Pero el concepto de fuerza es en general 

la identidad de la reflexión ponente y presuponen te o de la unidad reflexionada 

y de la inmediata, y cada una de estas determinaciones se da sencillamente sólo 

como momento, en unidad, y con ello como mediada por la otra. Pero, de esta 

manera, en las dos fuerzas que están en recíproca referencialidad ninguna 

¡3631 determinación hay l presente que decida cuál sea la solicitante y cuál la solici­

tada; o mejor. a cada una de ellas le convienen de igual manera ambas determi­

naciones-de-forma. Pero esta identidad no es sólo una unidad exterior de 

comparación. sino una unidad esencial de las mismas. 
U na de las fuerzas, en efecto, está determinada al pronto como so 1 i e i -

tan te, y la otra como viniendo a ser so 1 i e ita da: estas determinacio­

nes-de-forma aparecen de esta manera como diferencias inmediatas, diferen­

cias presentes en sí de las dos formas. Pero ellas están esencialmente 

217 An.~toss. 
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mediadas. Una de las fuerzas viene solicitada; este choque-inicial es una deter­
minación puesta dentro de ella des d e fu era. Pero la fuerza es, a su vez, lo 
presuponente; está reflexionándose esencialmente dentro de sí, asumiendo el 
hecho de que el choque-inicial es algo exterior. El que venga a ser solicitada es 
por consiguiente su propio hacer, o sea. por ella misma está determinado el 
que la otra fuerza sea otra en general, y que sea la solicitante. La solicitante se 
refiere a su otra negativamente, de modo que asume la exterioridad de la 
misma, y es en esta medida ponente; pero eso lo es sólo por la presuposición de 
tener otra frente a ella; esto es, ella misma es solicitante sólo en la medida en 
que tiene en ella una exterioridad, o sea sólo en la medida en que viene solici­
tada. O bien, es solicitante sólo en la medida en que viene solicitada a ser soli­
citante. Con ello, a la inversa, la primera viene solicitada sólo en la medida en 
que ella misma solicita a la otra a solicitarla a ella, o sea: a solicitar a la primera. 
Cada una de ambas conserva, pues, el choque-inicial de la otra; pero el cho­
que-inicial que ella da consiste en que ella obtiene de la otra un choque-ini­
cial; el que ella obtiene está solicitado por ella misma " 8

. Ambas cosas, el cho­
que-inicial dado y el recibido, o la externalización activa y la exterioridad 
pasiva, no son por consiguiente una cosa inmediata, sino mediada; y además, 
cada una de ambas fuerzas es aquí, con esto, ella misma la determinidad que la 
otra tiene frente a ella; está mediada por la otra, y esta otra. la mediadora, es a 
su vez su propio poner determinante. 

Por tanto, el hecho de que a la fuerza le acontezca un choque-inicial por 
otra fuerza. de que en esta medida se comporte-y-relacione pasivamente, 
y de que pase en cambio de nuevo de esta pasividad a la actividad, eso es el 
regreso de la fuerza a ella misma. Ellas e externaliza"'9• La externalización es 
reacción, en el sentido de que ella pone la exterioridad como su propio 
momento, y con ello asume que ha de ser solicitada por otra fuerza. Por consi­
guiente. ambas cosas se aúnan: la externalización de la fuerza -por cuyo medio 
se da ésta, por su actividad negativa a sí misma, un estar-para-otro-y, dentro 
de esta exterioridad, el retorno infinito a sí misma, de modo que, allí, ella se 
refiera solamente a sí. La reflexión presuponente, a la que pertenecen el ser­
condicionado y el choque-inicial, es también por consiguienté, de inmediato, 

2.18 En esta frase compuesta. el verbo erhalten es vertido en el primer caso, por «conservar» y 
en los demás por <<obtener>>. 

219 Si e aussert sich (a pesar de la necesidad de ser fieles a la terminología establecida, no puede 
dejar de pensarse, sobre todo aquí. en el sentido vulgar de este verbo: <<Ella se manifiesta». 
Sólo que habría en seguida que precisar: lo que se manifiestan son opiniones. ocurrencias. La 
Manifeslation de verdad vendrá a darse posteriormente). 
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[364] la reflexión que retorna a sí; 1 y la actividad es esencialmente reactiva. [o sea 

que reacciona] e o n t r a sí . El acto de poner el choque- inicial, o sea lo exte­

rior. es él mismo el acto de asumirlo,y a la inversa: asumir el choque-inicial es 

poner la exterioridad. 

c. La in f i ni tu d de 1 a fu e r z a 

La fuerza es finita, en la medida en que sus momentos tienen aún la forma de 

la inmediatez; su reflexión presuponente y su reflexión que se refiere a sí son 

diferentes dentro de esta determinación; aquélla aparece como una fuerza 

exterior consistente de por sí, y la otra, en la referencia a ella, como pasiva. 

La fuerza está, así, condicionada según la forma, e igualmente limitada según 

el contenido: pues una determinídad según la forma implica también una 

limitación del contenido. Pero la actividad de la fuerza consiste en ex t e r na -

1 izarse allí; es decir. según ha resultado: en asumir la exterioridad y deter­

minarla como aquello dentro de lo cual ella. la fuerza, es idéntica a sí. Por 

tanto, lo que la fuerza externaliza en verdad es que su referencia a otro es 

su referencia a sí misma, que su pasividad consiste en su actividad misma. El 

choque inicial. por cuyo medio viene la fuerza solicitada a entrar en actividad, 

es su propio solicitar; la exterioridad que adviene a ella no es un algo inme­

diato, sino algo mediado por ella, de igual modo que su propia identidad esen­

cial a sí no es inmediata, sino que está mediada por su negación; o sea, lo que la 

fuerza externaliza [-manifiesta-] es que su ext e ri o ri dad es id é n ti e a a 

su interioridad. 

C. 
RELACIÓN DE LO EXTERNO Y LO INTERNO 

1. La relación del todo y de las partes es la relación inmediata; la inmediatez 

reflexionada y la inmediatez que es tienen por consiguiente dentro de ella, 

cada una, una propia subsistencia de suyo; pero como están en relación e sen­

cial, su subsistencia de suyo es entonces solamente su unidad negativa. Eso es 

lo que está puesto dentro de la extemalízación de la fuerza; la unidad reflexio­

nada es esencialmente el venir-a-ser-otro, en cuanto trasposición de ella 

misma en la exterioridad; pero ésta, con igual inmediatez, está recogida den­

tro de aquélla; la diferencia de las fuerzas subsistentes-de-suyo se asume; la 

externalización de la fuerza es sólo una mediación de la unidad reflexionada 

consigo misma. Lo único presente es una diferencia vacía. transparente, la 
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apariencia; pero esta apariencia es la mediación, que es a su vez la consisten­
cía subsistente de suyo. No son solamente determinaciones contrapuestas las 
que se asumen en ellas mismas, ni su movimiento un mero transitar, sino 
que, de una parte, la inmediatez l por la que se ha hecho el inicio y pasado al [365] 

ser-otro se da ella misma sólo como puesta; de otra parte, cada una de las 
determinaciones, dentro de su inmediatez. es ya por ello la unidad con su 
otra; y la transición, por ello, es sencilla y precisamente en la misma medida 
el retorno a sí ponente de sí. 

Lointerno,comoformadelainmediatez reflexionada odela 
esencia, está determinado frente a lo externo. como forma del ser; pero 
ambos son sólo una única identidad.- Esta identidad es, en p rime r lugar, 
la unidad compacta de ambos, como basamento pleno de contenido, o la 
COSa a b S O 1 Uta, en la que las dos determinaciones SOn momentos indife­
rentes, exteriores. En esta medida, ella es el contenido y la totalidad, que es lo 
interno, el cual viene a ser, precisamente en la misma medida, eA.ierior, pero 
sin ser allí una cosa devenida o a la que se haya pasado. sino igual a sí mismo. 
Lo externo, según esta determinación, no es solamente i g u a 1 a lo interno. 
podo que hace al contenido. sino que ambos no son sino un a so 1 a Cosa.­
Pero esta Cosa, como simple identidad consigo, es diversa de sus 
determina e iones de forma, o sea: éstas le son exteriores; en esta 
medida, ella es una cosa interna, diversa de su exterioridad. Pero esta exterio­
ridad consiste en que las dos determinaciones mismas, a saber lo interno y lo 
externo, la constituyen. Pero la Cosa no es a su vez otra cosa que ]a unidad de 
ambas. Con ello, ambos lados vuelven a ser lo mismo, en cuanto al contenido. 
Pero, dentro de la Cosa, están como identidad que se penetra a sí, como basa­
mento pleno de contenido. Dentro de la exterioridad empero, como formas de 
la Cosa, les da ~gual estar frente a aquella identidad y. por ende, el uno frente 
al otro. 

~-De esta manera, ellos, los lados, son determinaciones-de-forma diver­
sas, sin tener un basamento idéntico en ellas mismas, sino en otra cosa; son. 
de por sí. determinaciones de reflexión: lo interno, como form~ de la reflexión 
dentro de sí, de la esencialidad; lo externo, empero, como forma de la inme­
diatez reflexionada dentro de otro, o de la inesencialidad. Sólo que la natura­
leza de la relación ha mostrado que estas determinaciones constituyen sola y 
sencillamente una identidad. La fuerza es, dentro de su externalización, esto: 
que el determinar presuponente y el que retorna a sí son uno y el mismo. Por 
consiguiente, en la medida en que han sido considerados interno y externo 
como determinaciones-de-forma, son entonces, en primer 1 u g a r, tan 
sólo la simple forma misma; y en segundo 1 u g a r, como allí están al 
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mismo tiempo determinados como contrapuestos, su unidad es entonces la 
pura m e d i a e i ó n a b s t r a e t a . dentro de la cual el uno es d e i n m e d i ato 
el otro, y es el otro en virtud de ser el uno. Así, lo interno es de inmediato 
solamenteloexterno,yesladeterminidad de la exterioridad en 
virtud de ser lo interno; a la inversa. lo externo es solamente un interno por el 
hecho de ser so 1 a m ente un externo.- En efecto, al contener esta unidad­
de-forma sus dos determinaciones como contrapuestas, su identidad es sola­

mente esta transición; y. en ella, solamente la identidad otra, distinta, de 
ambas, no su identidad p 1 en a de e o n tenido. O sea, este hecho de ate-

13663 nerse a la forma es en general el lado i de la de ter mini d a d . Lo puesto por 
este lado no es la totalidad real del Todo020

, sino la totalidad o la Cosa misma, 
sólo que dentro de 1 a de ter mi ni dad de la forma; como ésta es la unidad 

sencillamente coligada de ambas determinaciones contrapuestas, entonces, al 
tomar por de pronto una, da igual cuál, lo que hay que decir del basamento o 
Cosa es que ésta, en virtud de e Il o, está justo igual de esencialmente 
dentro de la otra determinidad, pero que igualmente se 1 imita a eso, a estar 

dentro de la otra, de igual modo que al principio se decía que ésta estaba s ó 1 o 
dentro de la primera. 

Así, algo que al p r in e i pi o es sólo algo interno es justamente, en 
virtud de ello. s ó 1 o algo externo. O a la inversa, algo que s ó 1 o es algo 
ex t e r n o es justamente, en virtud de ello, sólo algo interno. O sea, al estar 
determinado lo interno como es en e i a, y lo externo como se r, una Cosa es 

entonces, en la medida en que se limite a estar dentro de su es en e i a , justa­
mente en virtud de ello sólo un ser inmediato; o sea, una Cosa que se limite 

a ser no hace, precisamente en virtud de ello, sino limitarse a estar todavía, al 
principio, nada más que dentro de su es en e i a.- Lo externo y lo interno son 

la determinidad, puesta de suerte que cada una de estas dos determinaciones 
no sólo presupone a la otra y pasa a ella como a su verdad, sino que, en la 

medida en que ella es esta verdad de la otra, permanece puesta e o m o 
d et e r mini dad, apuntando a la totalidad de ambas.- Lo interno es, con 
ello, el acabamiento de la es en e i a por lo que hace a la forma. La esencia, al 

estar determinada en efecto como lo interno, contiene el hecho de que algo le 
falta, y de que ella no es más que como referencia a su otro, a lo externo; pero 
éste, de igual manera, no es sólo ser, o también existencia, sino que se da como 
refiriéndose a la esencia o a lo interno. Pero no es sólo la referencia de ambos 

entre sí lo que está presente, sino la referencia determinada de la forma abso-

~I!O La mayúscula sirve sólo para señalare) sustanlivo. 
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luta, donde cada uno es inmediatamente su contrario y hace referencia común 
a su tercero o,másbien,a su unidad.Perosumediaciónestáprivada 
aún de ese basamento idéntico que contenga a ambos: su referencia es por eso 
la inversión"' inmediata del uno en el otro; y esta unidad negativa que los 
anuda es el punto simple, carente de contenido. 

Observación 
[Título en la Tabla del Contenido: Identidad inmediata de lo 
interno y externo]. 

El movimiento de la esencia es en general de ve ni r has t a llegar a 
e o n e e p t o"'. Dentro de la relación de interno y externo se destaca ahí 
delante el momento esencial de la misma, a saber que sus determinaciones 
están puestas, [en el sentido de] estar de tal modo en la unidad negativa que 
cada una está no solamente como su otra. sino también como la totalidad del 
Todo. Pero esta totalidad es, dentro del concepto en cuanto tal, lo universal: 
un basamento todavía no presente dentro de la relación de lo interno y 
externo.- Dentro de la identidad negativa de lo interno y externo, que es la 
in m e di ata inversión de cada una de estas determinaciones dentro de la 
otra, 1 falta igualmente ese basamento, antes denominado COSa.- [367] 

Importa mucho hacer notar la no mediada identidad de la forma 
según está puesta aquí, todavía sin el movimiento -pleno de contenido- de la 
Cosa misma. Esa identidad viene a darse en la Cosa tal como ésta es a su ini­
cio. Así, el puro ser es de inmediato la nada . En general, todo lo real es a 
su inicio una tal identidad sólo inmediata, pues entonces no tiene todavía los 
momentos contrapuestos y desarrollados; de un lado, aún no se in ter i o -
riza a partir de la exterioridad; del otro lado, aún no se exterioriza ni 
engendra por su actividad, a partir de la interioridad; él es, por consiguiente, 
sólo lo interno como de ter mini dad frente a lo externo, y sólo lo externo 
como de ter mini dad frente a lo interno. Con ello es. de una parte, sólo 
un ser inmediato; de otra, en la medida en que precisamente de la misma 
manera es la negatividad -que debe venir a ser la actividad del desarrollo- es 
en cuanto tal. esencialmente, al principio sólo un ser interno.- En todo 

221 die Umkehrung (anteriormente, Verkehrung: «Ím'ersión», era un ponerse del re,·és las 
determinaciones de una base o sustrato:cl mundo, por caso. Ahora se trata de una súbita 
conversión o reversión completa de una cosa en otra. sin sustrato). 

222 das Werden zum Begriffe (una versión más fiel. pero en la que se perdería la alusión al 
devenir, sería: <<hasta convertirse en concepto»). 
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desarrollo natural, científico y espiritual se ofrece. siendo esencial darse 
cuenta de ello, que cuanto es primero, al ser algo sola y primeramente in te­
ri o r, o al estar todavía dentro de su con e epto, justamente en virtud de ello 
es sólo su estar inmediato, pasivo. Asi, por echar mano al ejemplo más pró­
ximo, lar e 1 a e i ó n es en e i al aquí considerada, antes de haberse movido y 
realizado -por la mediación- a través de la relación de la fu e rz a, es sola­
mente la relación en sí, su concepto, o sea que ella es. al principio, ¡ n te­
r i o r. Pero, en virtud de ello, ella es sol a m ente la relación ex ter¡ 0 r, 
inmediata: la relación del todo y de las partes, dentro de la cual los lados 
tienen. uno frente a otro, un consistir indiferente.- Así, al principio, la 
esfera del ser en general es sólo lo sencillamente aún interno, y por ello 
es ]a esfera de la inmediatez que es o de la exterioridad.- La es en e i a, al 
principio. es sólo lo interno; a ello se debe que sea tomada incluso por una 
comunidad enteramente exterior, carente de sistema; se habla de es e o la­
ri dad púb li e a. de periodismo ••

3
• y se entiende por ello una [entidad] 

común, hecha por la reunión externa de objetos existentes, en la medida en que 
están privados de toda vinculación esencial, sin organización.- O bien, en obje­
tos concretos, el germen de la planta, el niño, no son al principio más que planta 
interna. hombre interior. Pero. por ello, la planta o el hombre son, 
como germen, algo inmediato, externo, una cosa que aún no se ha dado a sí 
misma la referencia negativa, un a cosa p así va , en t regad a al ser- otro.­
Ni siquiera Di os es. en su concepto inmediato, espíritu; el espíritu no es 
lo inmediato, lo contrapuesto a la mediación, sino más bien la esencia"4 que 
pone eternamente su inmediatez y eternamente, partiendo de ella, retorna a sí. 
1 n m e di ata m ente , en consecuencia. Dios es sólo la naturaleza. O bien, la 

1368l naturaleza es sólo l el Dios interno, no efectivamente real como espíritu y, 
por ende. no el Dios de verdad.- O bien, Dios es, dentro del pensar, entendido 
como pensar p rimero , sólo el ser puro o incluso la esencia, lo absoluto '"5 

2.2.3 Sr:hulu;esen, Zeitungswesen.- Obviamente, los ejs. ofrecidos no encuentran ténnino correspon­
díenle en ninguna lengua románica. Lo más cercano sería nuestro Ente público (p.c. RIVE) 
que. tomado aquí como lo ente, designa un conjunto de elementos que fonnan una esf..:ra. un 
colectivo de funciones o personas. De todas formas. nosotros indicamos este doble sentido 
de abstracción y generalidad indeterminada mediante la terminación --dad. como es justa­
mente el caso de <<escolaridad>> o. más claramente, de «humanidad>> (ala vez, característica 
esencial de lo humano y conjunto de seres humanos). 

:.:24 !Fes en (también: <<ser>>. si por tal entendemos una Cosa cualificada, como un ser viviente: 
Lebewesen. o el Ser Supremo: das Hochste Wesen). 

~'<5 Salvo en casos de posible confusión con un adjetivo o un adverbio en la traducción, das 
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abstracto, pero no Dios como espíritu absoluto, que es únicamente la naturaleza 

de verdad de Dios. 
3. La primer a de las identidades consideradas de lo interno y lo externo 

es el basamento indiferente respecto a la diferencia de estas determinaciones, 
como respecto a una forma .externa a él; o sea, la identidad como e o n tenido . 
Las e gu n da es la identidad, no mediada, de su diferencia, la inversión inme­

diata de cada uno de los lados en su contrapuesto; o sea, la identidad como pura 
forma. Pero estas dos identidades son solamente l os 1 a dos de u na 
so 1 a t o t a 1 id a d; o sea, ella misma no es más que el mudarse la una dentro 
de la otra. La totalidad como basamento y contenido es esta identidad, reflexio­

nada dentro de sí sólo por la reflexión presuponente de la forma, que asume su 
diferencia y se pone como identidad indiferente, como unidad reflexionada 
frente a la diferencia. O bien, el contenido es la forma misma, en la medida en 

que se determina como diversidad y hace de sí misma uno de los lados, como 
exterioridad, y a la vez el otro, pero como inmediatez reflexionada dentro de sí, 

o sea como lo interno. 
De este modo resultan pues invertidas las diferencias de forma, lo interno 

y lo externo, puesto cada uno "'
6 
en él mismo como siendo la totalidad de sí y de 

su otro; lo interno es, como simple identidad reflexionada dentro de sí,lo 

inmediato y, por consiguiente, es tanto ser y exterioridad como esencia; y lo 
externo es, como ser multiformemente variado, determinado, solamente 

algo externo, es decir puesto como inesencial y retornado a su fundamento; por 
ende, puesto como interno. Este transitar de ambos, pasando el uno al otro, es 

su identidad inmediata, como basamento; pero es también su identidad 

mediada; o sea que cada uno es justamente por su otro lo que él en sí es: la tata­
lidad de la relación. O a la inversa, la determinidad de cada lado, por el hecho 

de ser éste, en él, la totalidad, está mediada con la otra determinidad; la totali­

dad se media así consigo misma por la forma o la determinidad, y la determi­
nidad se media por su simple identidad consigo. 

Lo que algo es, lo es por consiguiente íntegramente dentro de su exterio­
ridad: su exterioridad es su totalidad, ella es precisamente en la misma medida 

su unidad reflexionada dentro de sí. Su aparición no es sólo la reflexión dentro 
de otro, sino dentro de sí; y su exterioridad, por consiguiente, la externaliza-

Absoiute se vierte aquí, y en el capitulo siguiente, dedicado a él. en género neutro: lo 
absoluto. 

226 Hegel deja de emplear el femenino (<<diferencias>>) y P"Sa al neutro (<<lo interno y externo>>). 
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cíón de aquello que él, en sí, es: y como, de este modo, su contenido y su forma 

son sencillamente idénticos, él no es entonces en y para sí otra cosa que este 

hecho de externa 1 izarse. Él es el acto de revelar su esencia, de modo que 
esta esencia no consiste sino en ser lo que se revela. 

La relación esencial. en esta identidad de .la aparición con lo interno o la 
esencia, se ha determinado hasta seria re a 1 id a d efe e ti va . 



SECCIÓN TERCERA 

lART'.:ALJDAD EFECfJVA 

La realidad efectiva es la u ni da d d e la es en e i a y l a existe n e i a ; 
dentro de ella tienen su verdad la esencia e aren te de figura y la aparición 
i neo n s i s ten t e : o sea, el consistir, que carece de determinación, y la mul­
tiforme variedad, que carece de consistencia. Es verdad que la existen e i a es 
la inmediatez brotada del fundamento. pero todavía no tiene la forma puesta en 
ella: en cuanto que se determina y se da forma 227

, ella es la a par i e i ó n ; y en 
cuanto que este consistir, determinado como reflexión-dentro-de-otro'"

8
, se 

configura progresivamente como reflexión-dentro-de-sí, viene a hacerse dos 
mundos, dos totalidad es de contenido, de las que la una está deter­
minada como re fl ex i o n a da d entro de s í y la otra como re fl ex i o -
nada dentro de otra . Pero la relación esencial expone su r efe rene i a 
forma 1 -cuyo acabamiento es la re la e i ó n de lo in te r no y lo externo­
de tal modo que el e o n te nido de ambos no es sino un solo basamento 
id é n ti e o y, precisamente en la misma medida, un a so la id en ti dad de 
forma . - Como esta identidad ha venido a darse también por lo que hace a la 
forma, la determinación formal de su diversidad es asumida; lo p u esto es 
ahora que ellos, lo interno y lo·externo, son un a sol a totalidad absoluta. 

Esta unidad de lo interno y lo externo es la re a 1 id a d efe e ti va 
absoluta. Esta realidad efectiva es empero, por lo pronto, lo a b so -
1 u t o en cuanto tal: y lo es en la medida en que está puesta como unidad, den­
tro de la cual está asumida la forma, y que se ha convertido en la di fe re n e i a 
va e í a o ex ter· na de un externo y un interno. Lar e flexión se comporta­
y-relaciona frente a este absoluto como reflexión exterior, sin hacer otra 
cosa que tomarlo en consideración, en vez de ser más bien el propio movi­
miento de éste. Pero, en cuanto que ella esencialmente lo es en cuanto retorno 
negativo de éste a sí, es ella: 

~2.7 formirt. 
~~8 Rejlexion·in·anderes (acus .• con movimiento: podría ~ertersc: <<reflexión que se adentra en 

otro»: en las demás ocurrencias de la Rejlexion como expresión compuesta se trata siempre 
de in en acus.). 
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En segundo lugar, la realidad efectiva propiamente dicha. 
Re a 1 id a d efe e ti va , p o si b í 1 i dad y n e e es id a d constituyen 1 os 

m o m en t o s f o r m a 1 es '"9 de lo absoluto, o sea la reflexión del mismo. 

E n ter e e r 1 u g a r, la unidad de lo absoluto y de su reflexión es la 

re 1 a e i ó n a b s o 1 uta , o más bien lo absoluto como relación para consigo 
mismo: sus tan cía. 

CAPíTULO PRIMERO 

Lo ABSOLUTO 

La simple identidad compacta de lo absoluto es indeterminada. o sea que 

dentro de ella está más bien disuelta toda determinídad de la es en e i a y la 

existencia. o del ser en general, tanto como de la reflexión. En esta 

medida, determinar qué sea lo absoluto escosafallida,negativa;lo 

absoluto mismo aparece sólo como la negación de todos lo predicados, y como 

lo vacuo. Pero dado que tiene que ser, precisamente en la misma medida, 

enunciado como la posición
230 

de todos los predicados, lo absoluto aparece 

como la más formal de las contradicciones. En la medida en que ese negar y 
este poner pertenecen a la reflexión externa, ello es entonces una dia­

léctica formal asistemática, que a poca costa echa mano aquí y allá de determi­

naciones varias, y de igual manera hace ver a poca costa, de un lado, su finitud 

y mera relatividad, y de otro lado, al ser avistado por ella lo absoluto como la 

totalidad. enuncia también de él la inhesión de todas las determinaciones, sin 

poder elevar estas posiciones y esas negaciones a una unidad de verdad.- Pero 

lo que lo absoluto sea es algo que debe venir expuesto; sólo que este exponer no 

puede ser un determinar ni reflexión externa, por cuyo medio vinieran a darse 

determinaciones del mismo, sino una ex h i b i e i ó n "
3
', y además la propia 

exhibición de lo absoluto, sólo un acto de mostrar aquello que él es. 

2:>.9 Jormellen (pues convienen en efecto a las tradicionales categorías de modalidad. con función 
subjetioa: p.c. en Kant señalan el modo de evalúa ro enjuiciar el sujeto cognoscente 1~ posi­
ción de un fenómeno respecto a la existencia). 

:>.3o Position. 
:>.31 Auslegung (desde una posición teórica subjetiva, significa también «exégesis. inter­

pretación». Representativamente hablando. aquí se pide que lo absoluto haga la exégesis de 
sí mismo. que ponga en claro lo que él es). 
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A. 

U EXHIDICIÓN DE LO ABSOLUTO 

Lo absoluto no es sólo el ser, ni tampoco la es en e i a. Aquella inmediatez es 
la inmediatez primera, no reflexionada; ésta, la reflexionada; cada uno de 
ellos"32 es, además, en él mismo totalidad, pero determinada. En la esencia, se 
destaca ahí delante el ser como existen e i a; y la referencia de ser y esencia 
se ha configurado progresivamente hasta la relación de interno y 
ex te r no . Lo in t e r no es la es en e i a , pero como la t o t a 1 i da d . que 
tiene esencialmente la determinación de estar referid a al ser, y de ser 
inmediatamente ser. Lo externo es el ser, pero con la determinación 
esencial de estar referid o a lar e f le x i ó n, de ser inmediatamente, en igual 
medida, identidad con la esencia, una identidad carente de relación. Lo abso-
luto mismo es la absoluta 1 unidad de ambos; él es aquello que constituye en l37ll 

general el fu n da m en t o de la relación esencial; sólo que ésta, al ser relación, 
no ha regresado todavía a esta identidad suya. ni está puesto aún su funda­
mento. 

De ello resulta aquí que la determinación de lo absoluto es la de ser la 
forma a b s o l u t a , pero no. al mismo tiempo, como la identidad, cuyos 
momentos son sólo determinidades simples, sino que es la identidad cuyos 
momentos son, cada uno en él mismo,la t o t a 1 id a d. y que por ende, al dar­
les igual estar frente a la forma, cada uno es el e o n tenido completo del 
Todo233

• Pero, a la inversa, lo absoluto es de tal suerte el contenido absoluto, 
que el contenido -en cuanto tal, multiforme variedad indiferente- tiene en él 
la referencia negativa formal. por cuyo medio no es su multiforme variedad 
sino u na s o 1 a identidad compacta. 

Con ello, la identidad de lo absoluto es absoluta porque cada una de sus 
partes es ella misma el todo; o sea, que cada determinidad es la totalidad, es 
decir que la determinidad en general ha venido a ser una apariencia senci­
llamente transparente, una diferencia desaparee id a dentro de 234 

su ser-puesto. Es en e i a, existen e i a, mundo que es en sí. 
todo, partes, fu e r z a: estas determinaciones reflexionadas aparecen 
ante el representar como ser verdadero, con valor en y para sí; pero lo absoluto 

~3~ Nuevo ejemplo del cambio de género. Ahora usa el neutro: referentes obvios: el ser y la 
esencia. 

~33 La mayúscula señala sólo la sustantivación. 
~34 Dativo, sin movimiento. 
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es, respecto a ellas, el fundamento dentro del cual se han hundido.- Ahora 
bien, dado que, dentro de lo absoluto, la forma es sólo la simple identidad con­
sigo, entonces lo absoluto no se determina, pues la determinación es una 
diferencia de forma que, al pronto, no vale sino como tal. Pero. al contener al 
mismo tiempo toda diferencia y determinación- de-forma en general, o sea. al 
ser él mismo la forma y reflexión absolutas, tiene entonces que destacarse 
también en él la di ve r si da d de e o n tenido . Pero lo absoluto mismo es 

1 a i d e n t i d a d a b s o 1 u t a ; eso es su d e t e r m i na e i ó n , mientras que toda 
la multiforme variedad del mundo que es en sí y del mundo fenoménico, o de la 
totalidad interior y exterior, está asumida-.35 dentro de él.- Dentro de él mismo 
no hay ningún devenir, pues él no es el ser, ni tampoco el determinar re fl e­

x ion ante de sí; pues él no es la esencia. sólo en sí determinante de sí, ni 
tampoco un actod e externa 1 izarse; pues él se da como la identidad de lo 

interno y lo externo.- Pero, de este modo, el movimiento de la reflexión está 
enfrentad o a la identidad absoluta de aquél. El movimiento está asumido 
dentro de ésta, de modo que es sólo algo interno a ella: pero, con esto, le es 

exterior.- El movimiento de la reflexión consiste en consecuencia, por lo 
pronto, solamente en que ella suprime dentro de lo absoluto su propio hacer. 
Ella, la reflexión. es el más allá de las diferencias y determinaciones multifor­
memente variadas, así como del movimiento de éstas, un más allá que está a 

1 as es p a 1 das de lo absoluto; por eso, este movimiento de la reflexión con­
siste ciertamente un acogerlas, pero también al mismo tiempo en hundirlas; 

así, este movimiento es la ex h i b i e i ó n negativa de lo absoluto, mencio­
nada hace poco.- En su exposición de verdad, esta exhibición es el todo -hasta 

ahora- del movimiento lógico de las esferas del ser y la es en e i a, cuyo 
contenido no es cosa recolectada de fuera como un contenido dado y contin-

[372) gente, ni 1 algo sumido tampoco dentro del abismo de lo absoluto por una 

reflexión externa a él, sino que se ha determinado en él por su necesidad 

interna y. como propio d e venir del ser y como reflexión de la esencia, ha 
regresado a lo absoluto como a su fundamento. 

Pero esta exhibición tiene ella misma, a la vez, un lado positivo: Jo 
tiene en efecto en la medida en que lo finito, al irse al fondo, da prueba de esta 

naturaleza de estar referido a lo absoluto, o sea de contener lo absoluto en él 
mismo. Pero este lado no es tanto la exhibición positiva de lo absoluto mismo 
cuanto más bien la de las determina e iones, a saber: que ellas tienen lo 

235 De nuevo. aquí podría leerse muy bien: <<sumirla». Cf. unas líneas más ahajo. al inicio de 
11: 372; versenkt: <<sumido>>. 
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absoluto por abismo suyo, pero también por fundamento, en el sentido de 
que lo que a ellas, a la apariencia, le da consistencia, es lo absoluto 
mismo.- La apariencia no es lanada, sino reflexión, re fe rene i a a lo abso­
luto: o sea, es apariencia en la medida en que lo a b so 1 u t o par e e e den -
t ro de ella. Esta exhibición positiva sigue impidiendo, así, que lo finito 
desaparezca, y lo considera como una expresión y trasunto de lo absoluto. Pero 
la transparencia de lo finito, que no deja ver a través suyo otra cosa que lo abso­
luto, acaba por ser una íntegra desaparición, pues na~a hay en lo finito que 
pudiera obtener para él una diferencia frente a lo absoluto; lo finito es un 
medio 

236 
que viene a ser absorbido por aquello que a su través parece [. que bri­

lla a su través]. 
Esta exhibición positiva de lo absoluto no es ella misma, por consi­

guiente, otra cosa que un parecer~7 ; pues lo positivo de verdad, lo que contiene 
a aquélla y al contenido exhibido, es lo absoluto mismo. Qué tipo de determi­
naciones ulteriores vengan a darse, la forma en que parezca lo absoluto, todo 
eso es cosa nula que la exhibición acoge desde fu era . y en la que ella gana 
un in i e i o para su hacer. Una tal determinación no tiene dentro de lo abso­
luto su inicio, sino solamente su fin a l. Es verdad que este exhibir es, por 
consiguiente. hacer absoluto, en virtud de sur efe rene i a a lo absoluto, al 
que regresa; pero no según su p un t o d e p a r ti da • que es una determi­
nación exterior a lo absoluto. 

Pero, de hecho, la exhibición de lo absoluto es su propio hacer, aquello 
quese inicia cabe sí,aligualquearriba cabe sí.Sólocomoidenti­
dad absoluta está determinad o lo absoluto: a saber, como id é n ti e o; está 
puesto así por la reflexión, frente a la contraposición y la multiforme varie­
dad; o sea, él es solamente lo negativo de la reflexión y del determinar en 
general.- Por consiguiente, no sólo aquella exhibición de lo absoluto es imper­
fecta, sino que también lo es este absoluto mismo, al cual no se hace otra 
cosa que haber a r r i b a do . O sea, ese absoluto, que es sólo como id e n ti dad 
absoluta , es sólo l o a b sol u t o d e u na re fl ex i á n ex te r na . Por 
consiguiente, no es lo absolutamente absoluto, sino lo absoluto dentro de una 
determinidad, o sea es atributo. 

1 Pero lo absoluto no es tan sólo atributo, dado que es objeto de una ¡373¡ 

reflexión externa y. por ende, una cosa determinada por ella.- O sea, la refle-
xión no le es solamente exterior, sino que de inmediato, por serle 

236 Medium (p.c.: el aire o el agua). 
237 Scheinen (por una vet.la fecunda ambigüedad del término castellano brilla aquí con más 

fuena, a mi parecer, que el original). 
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exterior, le es interior. Lo absoluto es lo absoluto sólo porque no es la 
identidad abstracta, sino la identidad del ser y la esencia, o la identidad de Jo 

interno y externo. Por tanto. él mismo es la forma absoluta, la cual lo hace 
parecer [brillar] dentro de sí y lo determina hasta hacerse atributo. 

B. 
EL ATRIBUTO ABSOLUTO 

La expresión antes empleada: 1 o absolutamente a bs ol u t o, designa lo 

absolutoque,dentrodesu forma, ha retornado así,oseacuyaforma 
es igual a su contenido. El atributo es lo a b so 1 u t o que es solamente re 1 a­
t i v o : un nexo que no significa otra cosa sino lo absoluto dentro de una 

d et e rm in a e i ón de forma. La forma es por de pronto, en efecto, antes 
de su exhibición acabada, sola y primeramente interior o, lo que es lo 

mismo, sol a m e n te ex te r i o r; por de pronto, en general. forma o nega­
ción determinad a, en general. Pero, dado que ella está al mismo tiempo 
corno forma de lo absoluto, el atributo es entonces el contenido íntegro de lo 

absoluto; él es la totalidad que antes aparecía como un m un d o , o como uno de 
los lado s de lar el a e i ó n es en e i a l. siendo cada uno de ellos el todo. Pero 

los dos mundos, el que aparece y el que es en y para sí, debían estar -cada uno 

a su manera- e o n trap u estos el uno al otro. Es verdad que uno de los lados 
de la relación esencial era igual al otro: el todo, tanto como las partes; la exter­
nalización de la fuerza, el mismo contenido que ésta; y lo externo, ni más ni 

menos lo mismo que lo interno. Pero, al mismo tiempo. estos lados debían 
tener aún propia consistencia inmediata, el uno como la inmediatez que es. 

el otro como la reflexionada. Por el contrario, dentro de lo absoluto, estos dife­

rentes casos de inmediatez están depuestos a apariencia [. quedan rebajados a 
ella]. y la t o t a 1 id a d , que es el atributo, está puesta e o m o su ver da -

de r a y ú ni e a e o n si s ten e i a , mientras que la de ter mi n a e i ó n, den­
tro de la cual está él. está puesta como lo in es en e i al . 

Lo absoluto es atributo en virtud de estar, corno identidad simple abso­
luta, dentro de la determinación de identidad; a la determinación en general 

pueden serle anudadas entonces otras determinaciones, p.e., que hay más 
atributos. Pero como la identidad absoluta tiene sólo esta significación de que 
no sólo están asumidas todas las determinaciones, sino de que ella es también 
la reflexión que se ha asumido a sí misma, todas las determinaciones están 

entonces puestas en ella como asumid as. O bien está puesta la totalidad 
13741 como absoluta, o bien tiene el atributo a lo absoluto 1 por contenido y consis-
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tencia suyos; su determinación de forma. por la cual es él atributo. está por 
consiguiente también puesta, de inmediato, como mera apariencia: lo negativo 
como negativo. La apariencia positiva, que la exhibición se da por el atributo al 
no tomar a lo finito, en su limitación, como un ente en y para sí, sino disol­
viendo su consistencia dentro de lo absoluto y ampliándolo hasta el atributo, 
asume [,suprime] el hecho mismo de que él sea atributo; esa exhibición hunde 
a éste, y a su hacer diferenciador, dentro del si m p 1 e a b s o 1 u t o . 

Pero como la reflexión, por su diferenciar, no hace sino retornar enton­
ces a la identidad de lo absoluto, no ha salido al mismo tiempo de su exte­
rioridad, ni llegado a lo absoluto de verdad. Ha alcanzado tan sólo la identidad 
indeterminada, abstracta; es decir. la identidad que está dentro de la de ter -
mini dad de identidad.- O sea que la reflexión, en cuanto forma interna, 
al determinar a lo absoluto hasta hacerlo atributo, hace entonces que este 
determinar sea todavía algo distinto de la exterioridad; la determinación 
. 1 ah 1 238 l" . . l '1 l mterna no penetra o so uto; su externa 1zac1on, a ser e a go meramente 
puesto en lo absoluto, es la de desaparecer. 

La forma, pues -ya se tome como externa o interna-, por la que lo abso­
luto sería atributo está puesta, al mismo tiempo, como siendo algo en sí mismo 
nulo, una apariencia exterior, o sea un mero modo y manera. 

c. 
Et MODO DE LO ABSOLUTO 

El atributo es, en prime r 1 u g a r, lo absoluto estando en simple id e n ti -
dad consigo. En segundo lugar, es negación; y ésta, en cuanto 
negación, es la reflexión-dentro-de-sí formal. Estos dos lados constituyen por 
lo pronto los deis ex t re m os del atributo, cuyo t é r mi no m e di o es él 
mismo, en cuanto que él es tanto lo absoluto como la determinidad.- El 
segundo de estos extremos es lo n e g a ti v o en cuanto negativo , la reflexión 
exterior a lo absoluto.- O, en la medida en que viene tomado como lo 
i n terno de lo absoluto, siendo su determinación p ro p i a el ponerse como 
modo, este último es entonces el estar fuera de si de lo absoluto, la pérdida de 
sí en la mutabilidad y contingencia del ser, su haber pasado a lo contrapuesto. 
sin retorno a sí; la multiforme variedad, carente de totalidad, de la forma y 
determinaciones del contenido.-

~38 seine (antecedentes posibles: o bien dieses Bestimmer\. o bien d<LSAttribut. El sentido parece 
postular una referencia al atributo). 
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El modo. la ex te r i o r id a d de lo absoluto. no es empero solamente 
esto. sino la exterioridad puesta como exterioridad. un mero modo y 
manera; por ende, la apariencia como apariencia, o 1 a reflexión den­
tro de sí de la forma;conello,la identidad consigo, que es 
lo absoluto . De hecho es, pues, dentro del modo donde por vez primera 

[37sl está puesto lo absoluto como identidad absoluta; éste es sólo lo que 1 es. a 
saber, identidad consigo, como negatividad que se refiere a sí, como par e e e r 
que está puesto e o m o par e e e r. 

Por consiguiente, en la medida en que la ex h i b i e i ó n de lo absoluto se 
inicia por la identidad absoluta de éste, pasa al atributo y. de ahí, al modo, ha 
recorrido allí entonces por completo sus momentos. Pero, en primer lugar, en 
este recorrido no es ella un comportarse-y~relacionarse meramente negativo 
contra estas determinaciones, sino que este ha e e r su y o es el m o vi -
m i e n t o r e fl e x i o n a n t e m i s m o ; y es s ó 1 o al ser tal movimiento como 
lo a b s o 1 u t o es de ve r d a d l a i de n t id a d a b so 1 uta.- En 

s e g un d o l u g a r, ella no tiene que ver a este respecto meramente con lo 
ex te r i o r: el modo no es solamente la exterioridad más extrema sino que, por 

ser la apariencia en cuanto apariencia, es entonces el retomo a sí, la reflexión 
que se disuelve a sí misma, siendo en cuanto tal como lo absoluto es ser abso­
luto.- En ter e e r lugar, la reflexión exhibid ora parece iniciarse por sus 

propias determinaciones y por lo exterior, acogiendo a los modos o incluso a 
las determinaciones del atributo como cosas en e o n t radas ahí de 1 ante , 
fuera por lo demás de lo absoluto, y consistiendo su hacer en reconducirlos, 
tan sólo, a la identidad indiferenciada~39 . Pero de hecho, es en lo absoluto 

mismo donde tiene ella misma la determinidad inicial. Pues lo absoluto 

mismo, en cuanto identidad primer a, indiferenciada, no es más que lo 
a b so 1 u t o de t e r mi nado -o sea atributo- por ser lo absoluto inmoto, 
todavía no reflexionado. Estad et er mí ni dad, por serlo, pertenece al movi­

miento reflexionante; sólo a ella se debe que lo absoluto esté determinado 
como lo primer o id é n ti e o , igual que sólo a ella le debe éste tanto la forma 

absolutacomoelseraquello que se pone como igualasímismo,en 
vez de ser aquello que [meramemente] es igual a sí. 

El significado de verdad del modo es, por consiguiente, que él es el propio 
movimiento reflexionante de lo absoluto; un determinar, mas no en el 

sentido de que por su medio viniera a hacerse alguna otra cosa, sino sólo un 
determinar aquello que él ya es; la transparente exterioridad, que es el acto de 
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mostrarse a sí mismo: un movimiento que, partiendo de sí, sale de sí, pero 
de tal suerte que este ser- hacia -fuera es precisamente en la misma medida la 
interioridad misma y. por ende, precisamente en la misma medida, un poner 
que no es meramente ser-puesto, sino ser absoluto. 

Por consiguiente, cuando lo que está en cuestión es un e o n te ni d o de la 
exhibición, y se pregunta: ¿qué muestra en fin lo absoluto?, está entonces 
disuelta sin más dentro de lo absoluto la diferencia entre forma y contenido. O 
sea, ése es justamente el contenido del absoluto, el m a ni fes t a r se. Lo 
absoluto es la forma absoluta que, al ser la escisión de sí, es sencillamente 
idéntica a sí, lo negativo en e u a n to negativo; o sea, lo que coincide consigo 
y. sólo así, es la absoluta identidad consigo que, precisamente en la misma 
medida, es in di fe re n te res pe e t o a sus di fe re n e i as • o sea que es 
e o n tenido absoluto; por consiguiente, el contenido no es más que esta 
exhibición misma. 

Lo absoluto, al ser ese movimiento de exhibición que se porta a sí mismo, 
al ser modo y manera -que es su identidad absoluta consigo mismo- es 
externalización, no de una [cosa] interna, ni frente a otra [cosa], sino sola­
mente como [acto] absoluto de manifestarse para sí mismo; así, lo absoluto es 
realidad efectiva. 

Observación b76J 

[Título en la Tabla del Contenido: Filosofía spínozista y filosofía 
leibniziana). 

El concepto de la sustancia spinozista correspondealcon­
cepto de lo absoluto y a la relación de la reflexión para con él, tal como se ha 
expuesto aquí. El s p i no z i s m o es una filosofía deficiente, porque lar e fi e -
xió n.y su multiforme y variado determinar, es un pensar ex te rio r.-La 
sustancia de este sistema es u na sus tan e i a ú ni e a , una sola totalidad 
inseparable; no hay ninguna determinídad que no esté contenida y disuelta 
dentro de este absoluto; y es asaz importante que todo lo que le aparece como 
subsistente de suyo al representar de tipo natural o al entendimiento determi­
nante, todo lo que éste vislumbra, esté íntegramente depuesto, dentro de ese 
concepto necesario. a mero ser- puesto.- La de ter mini dad es 
n e g a e i ó n: tal es el principio absoluto de la filosofía spinozista; esta simple 
intelección, una intelección de verdad, es la que fundamenta la unidad abso­
luta de la sustancia. Pero Spinoza se queda estancado cabe la n e g a e i ó n como 
de te rm in id a d o cualidad, sin avanzar hasta el conocimiento de la misma 
como absoluta, es decir como n e g a e i ó n que se n i e g a a s í ; por eso, su 
s u s t a n e i a n o e o n t i e n e e 11 a m i s m a l a f o r m a a b s o l u t a , ni el 
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conocimiento de la sustancia misma es un conocimiento inmanente. Es verdad 
que la sustancia es unidad absoluta del pensar y del ser, o de la extensión; 
ella contiene pues al pensar mismo, pero sólo dentro de su unid a d con la 
extensión; es decir, no como separándose de la extensión ni por ende, 
desde luego, como un determinar y dar forma240

, ni tampoco como el moví­
miento que, iniciándose a partir de sí mismo, retorna. Por ello, de una parte le 
falta a la sustancia el principio de la personalidad -la falta que en mayor 
medida ha levantado indignación contra el sistema spinozista-; de otra, el 
conocer es la reflexión exterior, que ni concibe a partir de la sustancia ni deriva 
de ella lo que aparece como finito: la determinidad del atributo, y el modo, así 
como tampoco se concibe en general, a sí mismo, sino que es activo como un 
entendimiento exterior, acoge las determinaciones como dad as y las 
re e o n d u e e a lo absoluto, sin tomar de éste empero sus inicios. 

Los conceptos que da S p i no z a de la sustancia son los de e a usa de sí 
mis m a : que la sustancia sea aquello cuya es en e i a in el u y e dentro de 
sí la ex i s t en e i a : que el concepto de lo absoluto no p re e i se d e 1 e o n -
e e p t o d e otra cosa por el cual habría de ser formado; estos conceptos, por 
profundos y certeros que sean, sonde fin i e iones aceptadas ya de entrada. 
in m e d i ata m e n te. en la ciencia. Las matemáticas y otras ciencias subordi­
nadas tienen que iniciarse por un p res u p u es t o . que constituye su elemento 
y positivo basamento. Pero lo absoluto no puede ser algo primero, inmediato, 
sino, esencialmente, su propio res u 1 t a do. 

¡3711 1 Tras la definición de lo absoluto. sa 1 e además a es e en a en Spinoza la 
de fin i e i ó n del atributo; y viene determinado como aquello según lo 
cual e o n e i b e el ente n di miento 1 a e s e n e i a de l o absoluto 
mis m o. Aparte del hecho de que el ente n di miento, por su naturaleza, 
viene admitido como siendo posterior al atributo -pues Spinoza lo determina 
como modo- se hace así de pendiente al atributo, a la determi-nación 
-como determinación de lo absoluto-, de otra cosa, del entendimiento, algo 
que a la sustancia le viene de fuera y de inmediato. 

Spinoza determina además a los atributos como infinitos; e infinitos, 
justamente, también en el sentido de p 1 u r a 1 id a d infinita. Verdad es 
que, por lo demás, no se presentan más que los dos: pensar y ext en­
si ó n. sin mostrar la manera en que la pluralidad infinita se reduzca necesaria­
mente sólo a esa oposición, y además a esta determinada oposición del pensar y 
la extensión.- Por ello, estos dos atributos están e m p í r i e a m ente acepta-

240 fomüren. 
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dos. Pensar y ser representan lo absoluto dentro de una determinación, siendo 
lo absoluto mismo la unidad absoluta de ambos, de modo que ellos son sola­
mente formas inesenciales; el orden de las cosas es el mismo que el de las 
representaciones o pensamientos, y lo absoluto -que es único- viene tomado 
en consideración -sólo por la reflexión exterior, que es un modo- bajo esas 
dos determinaciones; una vez, como totalidad de las representaciones; la otra, 
como totalidad de las cosas y sus cambios. Igual que es esta reflexión externa la 
que constituye aquella diferencia, así también es ella la que la reconduce y 
hunde dentro de la identidad absoluta. Pero todo este movimiento sucede fuera 
de lo absoluto. Es verdad que éste mismo es también el pensar y que. en esta 
medida, este movimiento se da solamente dentro de lo absoluto; pero, como se 
ha observado, este movimiento está dentro de aquél solamente como unidad 
con la extensión y. por ende, no como este movimiento que es también, es en­
cialmente, el momento de la contraposición.- Spinoza requiere del pensar la 
sublime exigencia d e e o n si d e r arlo todo b a j o la figura d e la 
e ter ni dad, sub specie aeterni, o sea, tal como elló es dentro de lo absoluto. 
Pero, dentro de aquel absoluto que es solamente la identidad inmóvil, tanto el 
atributo como el modo están solamente como evanescentes, no como cosas 
que devienen, de suerte que, con ello, ese desaparecer toma igualmente su 
inicio positivo solamente de fuera. 

Lo te re ero , el m o do , es en Spinoza a fe e e i ó n de la sustancia, la 
determinada [o precisa] determinidad de aquello que es dentro de otro 
y viene captado p o r e s te otro . Propiamente hablando, los atributos no ti e­
nen por determinación suya más que la diversidad indeterminada; cada uno 
debe expresar la totalidad de la sustancia y ser concebido desde sí mismo; 
pero. en la medida en que él es lo absoluto en cuanto determinado, contiene al 
ser-otro, y no hay que concebirlo entonces solamente desde sí mis m o. Es 
por consiguiente dentro del modo donde, por vez primera, está propiamente 
puesta la determinación del atributo. Por lo demás, este tercer término sigue 
siendo mero modo: de un lado, está dad o inmediatamente; de otro. su nuli-
dad no es conocida como reflexión dentro de sí. La exhibición spinozista 1 de lo ¡3¡8] 

absoluto es por consiguiente, bien es verdad, e o m p 1 e t a porque se inicia por 
lo absoluto, hace seguir a éste el atributo y termina con el modo; pero estos tres 
términos están enumerados sólo de una manera sucesiva, sin la 
secuencia interna del desarrollo. y el tercero no es la negación en e u a n t o 
negación, no es negación que se refiera negativamente a sí misma. de suerte 
que fuera en ella mis m a el retorno a la identidad primera, siendo esta 
identidad una identidad de verdad. Falta, por consiguíente,la necesidad de que 
lo absoluto progrese hasta la inesencialidad, así como la disolución de ésta, en 
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y para sí misma, dentro de la identidad; o sea, le falta tanto el devenir de la 
identidad como las determinaciones de ésta. 

De igual manera, dentro de la representación oriental de la 
e mana e i ó n, lo absoluto es la luz que se alumbra a sí misma. Sólo que no se 
limita a alumbrar, sino que, también. irradia. Sus irradiaciones son a 1 e j a -
mi en tos de su no enturbiada claridad: las creaciones subsiguientes son más 
imperfectas que las precedentes. de las cuales surgen. El irradiar es tomado 
solamente como un a e o n te e e r, y el devenir sólo como una pérdida progre­
siva. Así se va oscureciendo el ser cada vez más. y la noche.lo negativo. es el 
punto extremo de la línea, punto que no retorna a la luz primera. 

La falta de re fJ ex i ó n dentro de sí, que tanto la interpretación 
spinozista de lo absoluto como la doctrina emanatista tienen en ellas, viene 
suplida por el concepto de la m ó na da 1 e i b ni z i a na.- A la unilateralidad 
de un principio filosófico se suele enfrentar la [unilateralidad] contrapuesta, 
estando la totalidad aquí -al igual que en todas las cosas- presente, por lo 
menos, como e o m p le tu d, aunque dispersa.- La mónada es un u no, 
un algo negativo reflexionado dentro de sí; es la totalidad del contenido del 
mundo; lo diverso multiforme y variado no es algo solamente desaparecido 
dentro de ella, sino algo e on servad o de manera negativa; la sustancia spi­
nozista es la unidad de todo contenido; pero este multiforme contenido variado 
del mundo no está, como tal, dentro de ella, sino dentro de la reflexión exte­
rior a ella. Por consiguiente. la mónada es esencialmente representad ora , 
si bien no tiene, aunque sea finita, ninguna p as i vid a d, sino que los cambios 
y determinaciones dentro de ella son manifestaciones de ella dentro de ella 
misma. Es ente 1 e q u i a: el acto de revelar es su propio hacer.- A este res­
pecto, la mónada está también determinada. diferenciada de 
o t r a s ; la determinidad cae dentro del contenido particular y del modo y 
manera de la manifestación. Por consiguiente, la mónada es en sí, según su 
sustancia,latotalidad;perono loesdentro de su manifestación. 
Esta 1 í mita e i ó n de la mónada acaece necesariamente, no dentro de la 
mónadaponente de sí misma, o representadora 24 '.sinodentro 
de su ser en sí, o sea, es límite absoluto. una p redes tina e i ó n puesta 

l379l por un ser•·>• distinto a ella. Además, dado que los seres delimitados 1 existen 

2.•j.l Hegel se refiere al Yo como autoposición (autoconciencia), que sin embargo sigue siendo 
intencional. o sea que se representa lo que le pasa como estando fuera de él: como resultado. 
diríamos, de unAnstoss o choque. De este modo, la crilica a Leibniz apunta también a Fichte. 

242. !Pesen (en las demás ocurrencias del término se ha vertido también <<ser>>. ya que en este 
contexto no puede haber confusión lógica entre Seyn y Wesen). 
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sólo en su referencia a otros igualmente delimitados, mientras que la mónada 
es al mismo tiempo un absoluto clauso dentro de sí, la armo nía de estas deli­
mitaciones -o sea, la referencia de las mónadas unas a otras- cae entonces fuera 
de ellas, y está igualmente preestablecida por otro ser. o sea. en sí. 

Es claro que, por el principio de re f 1 ex i ó n -dentro - de - sí. que 
constituye la determinación fundamental de la m ó na d a , el ser otro y el 
influjo procedente de fuera están desde luego descartados, y que los cambios 
de la mónada son el propio poner de ésta; pero no menos claro es que, de otra 
parte, la pasividad debida a otro se ha transformado solamente en una limita­
ción absoluta. en una limitación del ser en sí . Leibniz atribuye a las 
mónadas un e i e r t o acabamiento dentro de sí, una es p e e i e de subsistencia 
de suyo; las mónadas son seres cread os.- Si se considera su limitación de 
más cerca, resulta entonces de esta exposición que la manifestación que más 
les conviene a ellas mismas es la totalidad de 1 a forma. Es un concepto 
de la más alta importancia el que Jos cambios de la mónada [vengan] 243 repre­
sentados como acciones desprovistas de pasividad, como m a ni fes t a e i o -
n es de ellas mismas, y que el principio de la reflexión dentro de sí, o de 
individua e i ó n, resalte como esencial. Posteriormente, es necesario hacer 
consistir la finitud en el hecho de que el contenido o las u s tan e i a sea di fe -
rente de 1 a forma, y además, que aquélla sea limitada, y en cambio ésta 
infinita. Pero entonces, es dentro del concepto de la mónada a b so 1 uta 
donde habría que encontrar no sólo esa unidad absoluta de forma y contenido, 
sino también la naturaleza de la reflexión, o sea el' repelerse de sí como negati­
vidad que se refiere a sí misma, una repulsión por cuyo medio ella es ponente y 
creadora. Es verdad que en el sistema leibniziano está presente igualmente 
estepuntoulterior,asaberqueDios es la fuente de la existencia y 
es en e i a de 1 as mónadas, es decir que esas limitaciones absolutas den­
tro del ser en sí de las mónadas no son limitaciones que son en y para sí, sino 
que desaparecen en lo absoluto. Pero dentro de estas determinaciones no se 
muestra otra cosa que las representaciones habituales, dejadas sin desarrollo 
filosófico, y sin elevarlas a conceptos especulativos. Asi no obtiene el principio 
de individuación una elaboración más profunda del mismo; los conceptos 
sobre las diferenciaciones entre las diversas mónadas finitas, y sobre su rela­
ción para con su absoluto, no surgen de este ser mismo, o sea de manera abso­
luta, sino que pertenecen a la reflexión raciocinante, dogmática, sin haber lle­
gado en consecuencia a tener coherencia interna ninguna. 

243 Adición de Lasson. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LA REALIDAD EFECTIVA 

El absoluto •H es Ja unidad de lo interno y lo externo en cuanto unidad p r i -
m era, unidad que es en sí. La ex h i b. i e i ó n aparecía como reflexión 

ex t e r na , que tiene a su lado lo inmediato como algo encontrado ahí delante, 
siendo empero al mismo tiempo el movimiento y referencia del mismo al 
absoluto y. como tal, reconduciendo a éste y determinándolo como un mero 

m o d o y manera . Pero este modo y manera es la determinación del abso­
luto mismo, a saber su identidad primera o su unidad, que 
m era m e n te es en sí . Y además, no sólo viene puesto por esta reflexión 

ese primer ser en sí como determinación carente de esencia. sino que. como 
ella es referencia negativa a sí, sola y primeramente por ella viene aquel modo 
a ser. Esta reflexión, al asumirse a sí misma dentro de sus determinaciones y, 

en general. al ser movimiento que retorna a sí, es la primera en ser de verdad 
identidad absoluta, a la vez de ser el acto de determinar al absoluto, o sea la 

modalidad de éste. El modo es por consiguiente la exterioridad del absoluto 
pero, precisamente en la misma medida, sólo como reflexión de éste dentro de 
sí; o sea, el modo es la propia m a ni fes t a e i ó n del absoluto mismo, de 

suerte que esta externalización es su reflexión -dentro-de-sí y, por ende, su 
ser- en -y-para-sí. 

Así. al ser la m a ni fes t a e i ó n de que aparte de él nada hay. y de que él 
no tiene más contenido que el de ser la manifestación de sí, lo absoluto es 1 a 
f o r m a absoluta . La re a 1 id a d efe e ti va ha de ser tomada como esta 
abso!utidad reflexionada. El ser no es aún realmente efectivo; él es la inme­

diatez primera; su reflexión es por consiguiente devenir y pasar a otro; o 
sea, su inmediatez no es ser-en-y-para-sí. La realidad efectiva está también 

más alta que la ex i s t e n e i a . Es verdad que ésta es la inmediatez brotada del 

fundamento y las condiciones, o sea de la esencia y su reflexión. Ella es en si, 
por consiguiente, lo que la realidad efectiva es, re fl ex i ó n re a 1, pero no es 

aún la unidad puesta, de la reflexión y la inmediatez. La existencia pasa, en 
consecuencia, a a p a r i e i ó n al desarrollar la reflexión que ella contiene. Es 

el fundamento, que ha ido al fondo [,al fundamento]; su determinación es el 
restablecimiento del mismo. con lo que ella se hace relación esencial; y su 
última ref1exión estriba en que su inmediatez está puesta como la reflexión-

244 A partir de ahora se vuelve a utilizar e! masculino para dasAbsolute. 
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dentro-de-sí, y viceversa; esta unidad, dentro de la cual existencia o inmedia-
tez, de un lado, y ser en sí. el fundamento o lo reflexionado, del otro, son sen­
cillamente momentos, es ahora lar e al id a d efe e ti va. Lo 1 realmente efe e- fJ8•J 

tivo es, por ello, m a ni fes t a e i ó n; no es su exterioridad la que lo arrastra a 
la esfera del e a m b i o , ni es p a re e er de sí dentro de un o t ro , sino que él 
se manifiesta; es decir, que es dentro de su exterioridad donde él es é J 
mis m o ; y solamente dentro de ella , a saber sólo como movimiento que se 
determina y diferencia de sí, es donde él es él mis m o . 

Ahora, en la realidad efectiva, al ser esta forma absoluta, los momentos se 
dan sólo como asumidos o formales, aún no realizados; su diversidad pertenece 
así, al pronto, a la reflexión externa, y no está determinada como contenido. 

La realidad efectiva, al ser ella misma inmediata unidad -de-forma de 
lo interno y externo, está con ello en la determinación de in m e di ate z frente 
a la determinación de la reflexión dentro de sí; o sea, ella es una re a 1 id a d 
efe e ti va f re n te a un a p o sibil id a d . La r efe rene i a mutua de 
ambas es lo te re ero ,lo realmente efectivo, determinado precisamente en la 
misma medida como ser reflexionado dentro de sí, estando al mismo tiempo 
determinado éste como ser inmediatamente existente. Este tercer término es 
la n e e e s i d a d . 

Mas por 1 o pronto, como realmente -efectivo y posible son di fe -
rene i as formales, su referencia es. igualmente, sólo forma 1, consis­
tiendo tan sólo en que tanto el uno como el otro es un ser puesto, o sea, 
consistiendo en la e o n tinge n e i a. 

Ahora bien, habida cuenta de que, dentro de la contingencia, lo mismo lo 
realmente efectivo que lo posible es el ser puesto , han obtenido en ellos la 
determinación; por este medio, viene a ser, en segundo 1 u g a r , lar e al i -
dad- efe e ti va re a 1 ; con ello brota, en igual medida,la pos i b i lid a d real 
ylanecesidad relativa. 

La reflexión dentro de sí de la necesidad relativa da, en te re e r 1 u g a r. 
la n e e es id a d a b s o l uta , que es pos i b i lid a d y re a 1 id a d efe e ti va 
absolutas. 

A. 
CONTINGENCIA; O FORMAL REALIDAD EFECTIVA, POSIBILIDAD Y NECESIDAD FORMALES 

1. La realidad efectiva es formal en la medida en que, al ser realidad- efectiva 
primera. es sólo inmediata, no reflexionad a, con lo que no hace sino 
estar en esta determinación-de-forma. pero no como totalidad de la forma. 
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Así, ella no es nada más que un ser o existen e i a en general. Pero como, 

e sen e i al m en t e , no es ella mera existencia inmediata, sino que está como 
unidad -de-forma del ser en sí -o interioridad-y de la exterioridad. contiene 

entonces de inmediato al s e r en sí , o la p os i h il i dad . Lo q u e e s 

realmente efectivo es posible. 

[382] 1 2. Esta posibilidad es la realidad efectiva, reflexionada dentro de sí. Pero 

este mismo primer se r- reflexionad o es igualmente lo formal y con ello, 

engeneral,sóloladeterminación de la identidad consigo odel 
ser en sí en general. 

Pero como la determinación es aquí t o t a l id a d de la forma , este 

ser en sí está determinado como asumid o, o sea como estando esencial­

mente sólo en referencia a la realidad efectiva como lo negativo de ésta, pero 

puesto como negativo. Por consiguiente, la posibilidad contiene los dos 

momentos; en primer lugar, el positivo de ser un ser-reflexionado 

dentro de sí mismo; pero, al estar depuesto a momento dentro de la forma abso­

!uta, el ser-reflexionado-dentro-de-sí no vale ya como es en e ia, sino que 

tiene e n s e gu n do lugar la significación. n e g a ti va , de que la posibilidad 

es cosa deficiente que remite a otra. a la realidad efectiva, y se completa en ésta. 

Según el lado primero, meramente positivo, la posibilidad es por tanto la 

meradeterminación-de-formade la identidad consigo,olaformade 

la esencialidad. Es, así, el indeterminado recipiente, carente de relación para 

todas las cosas en general.- En el sentido de esta posibilidad formal, pos i b l e 

es t o d o a que ll o que no se e o n t r a d i g a; el reino de la posibilidad es 

por consiguiente la multiforme variedad ilimitada. Pero todo ser multiforme y 
variadoestádeterminado dentro de sí y frente a otro.ytienela 

negación en él; la di ve r sida d indiferente pasa en general a la e o n trap o -

si e i ó n ; pero la contra posición es la contradicción. En consecuencia, 

todo 245 es precisamente en la misma medida un ser contradictorio y. por con­

siguiente, imposible. 

Este acto meramente formal de enunciar de algo que: e 11 o es pos i -

b le. es por consiguiente una cosa justamente tan irrelevante y vacua como el 

principio de contradicción y como todo contenido acogido a él; decir que A es 

posible significa tanto como: A es A. En la medida en que uno no se compro­

mete en el desarrollo del contenido, éste tiene la forma, entonces, de las i m­

p l i e id a d ; sola y primeramente por la disolución del mismo dentro de sus 

determinaciones sale en él a la luz la di fe rene i a. Al atenerse uno a esa 

~45 Alles (totalidad distributiva. conjunto). 
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forma simple, el contenido sigue siendo entonces como un ser idéntico con­
sigo y. por consiguiente, un posible. Sólo que con eso nada se ha dicho, al 
igual que con la proposición idéntica formal. 

Lo posible contiene, sin embargo, más que la proposición meramente 
idéntica. Lo posible es el se r - reflexionad o - dentro - de - sí , re fl e -
x i o nado a su vez; o sea. lo idéntico sin más, como m o m en t o de la totalidad 
y, por ende, determinado también a nos e r en sí; tiene, por consiguiente, la 
segunda determinación de no ser más que un ser posible, el deber ser 
de la totalidad de la forma. Sin este deber ser, la posibilidad es la es en e i a 1 i­
dad en cuanto tal; pero la forma absoluta contiene el hecho de que la esencia 
misma es sólo momento, y de que sin el ser no tiene su verdad. La posibilidad 
es esta mera esencialidad, puesta de suerte que ella es solamente momento, 
sin ser adecuada a la forma absoluta. Ella es el ser en sí, determinado como sólo 
un ser puesto; o bien, precisamente 1 en el mismo sentido, determinado !3831 

como no siendo en sí.- La posibilidad es. por consiguiente, en ella 
misma también la contradicción, o sea: es 1 a i m p os i b i lid a d. 

Al pronto se expresa esto del modo siguiente: que la posibilidad, en 
cuanto d et e rm i nación-de-forma puesta como asumid a, tiene en 
ella un e o n ten i do en general. Éste, en cuanto posible, es un ser en sí, que al 
mismo tiempo es un ser asumido, o sea un ser- otro. Por tanto, como él es 
sólo un contenido posible. es posible precisamente en la misma medida 
otro contenido y su contrario. A es A; de igual modo, -A es -A. Cada una de 
estas dos proposiciones expresa la posibilidad de su determinación de conte­
nido. Pero, como proposiciones idénticas, igual les da estar una frente a otra; 
con la unan o está puesto el hecho de que también la otra se añada. La posi­
bilidad es la referencia de comparación entre ambas; lo que ella contiene den­
tro de su determinación -al ser ésta una reflexión de la totalidad- es el hecho 
de que también lo contrario sea posible. Es ella, por consiguiente, el fu n d a -
mento queestablecelareferenciadeque,en virtud de que A= A. 
entonces también -A· -A; en el A posible está contenido también el posible 
no A; y es esta referencia misma la que determina a los dos como p9sibles. 

Pero, en cuanto que esta referencia consiste en que dentro de uno de los 
posibles esté también contenido su otro. ella es la contradicción, que se asume. 
Ahora bien, como ella es, según su determinación, lo reflexionado -y, según se 
ha mostrado, lo reflexionado que se asume- es también entonces. con ello, lo 
inmediato y. por ende, viene a ser re a 1 id a d efe e ti va. 

3. Esta realidad efectiva no es la primera, sino la reflexionada, puesta 
e o m o unid a d de ella misma y de la posibilidad. Lo realmente efectivo, en 
cuanto tal, es posible; está en inmediata identidad positiva con la posibilidad: 
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pero ésta se ha determinado como siendo sol a m ente posibilidad; con ello. 
también Jo realmente efectivo está determinado e o m o siendo sol a m ente 
un pos i b 1 e. Y de inmediato, como la posibilidad está contenida in m e -
di ata m ente dentro de la realidad efectiva, está allí como asumida, como 

so 1 a .q~. ente posibilidad. A la inversa, la realidad efectiva, que está en unidad 
con la posibilidad, es solamente la inmediatez asumida; o sea, como la reali­
dad -efectiva formal es solamente realidad inmediata primera, ella es sola­
mente momento, sólo realidad efectiva asumida, o sea sólo pos i b i lid a d . 

Con ello se expresa al mismo tiempo. con más precisión, hasta qué punto 
s e a re a 1 id a d efe e ti va la pos i b i lid a d. En efecto, la posibilidad no es 

aún toda 1 a realidad efectiva -aún no se ba hablado de la realidad efectiva 
real y de la absoluta-; al principio, ella es solamente la posibilidad que ha 
venido por de pronto a darse, a saber la posibilidad formal que se ha determi­
nado a ser so 1 a m ente posibilidad, o sea la realidad-efectiva formal, que es 

solamente ser o existen e i a en general. Todo Jo que es posible, por consi­
guiente, tiene en suma un ser o una existen e i a. 

Esta unidad de la posibilidad y la realidad efectiva es la e o n tinge n e i a.­

Lo contingente es un [ser) realmente efectivo. determinado al mismo tiempo 
¡3s4J solamente como un ser posible cuyo otro 1 o contrario es [o existe, y] precisa­

mente en la misma medida. Esta realidad efectiva es, por consiguiente, mero ser 
o existencia, pero puesta dentro de su verdad de tener valor de ser-puesto o posi­

bilidad. A la inversa.la posibilidad, en cuanto la re fl ex i ó n - de n t ro - d e - s í 
o el ser en sí, está puesta como ser-puesto; lo que es posible, es un ser efecti­

vamente real, en este sentido de realidad efectiva: tiene tanto valor como la reali­
dad efectiva contingente, nada más; él mismo es un ser contingente. 

Lo contingente ostenta por consiguiente los dos lados; en p r i m e r 
lugar, en la medida en que tiene de inmediato en él la posibilidad, o lo 

que es lo mismo, en la medida en que ella está asumida dentro de él, no es él ni 
ser - puesto ni ser mediado, sino i n m e di ata realidad efectiva; no tiene 

ningún fundamento.- Puesto que también a lo posible le conviene esta 
inmediata realidad efectiva, está entonces, en la misma medida que lo real­

mente efectivo, determinado como contingente, y es igualmente un ser 

carente de fundamento. 
Pero lo contingente es, en segundo 1 u g a r, lo realmente efectivo en 

el sentido de ser un algo so 1 a m ente posible o sea. de ser como un ser­
puesto; así también, en cuanto ser-en sí formal, lo posible es sólo ser-puesto. 

Con ello. ninguno de los dos es en y para sí mismo, sino que tiene dentro de 
unotrosureflexión-dentro-de-sídeverdad,o sea que tiene un fun­
damento. 
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Que lo contingente no tenga por tanto ningún fundamento se debe a que 
es contingente; y, en la misma medida, que tenga ciertamente un fundamento 
se debe a que es contingente. 

Él es el acto puesto, no mediado, de volcarse lo interno y lo 
externo, o el ser-reflexionado-dentro-de-sí y el ser, el uno dentro del otro; 
puesto, porque posibilidad y realidad tienen cada una en ellas mismas esta 
determinación, porque son momentos de la forma absoluta.- Así la realidad 
efectiva, dentro de su unidad inmediata con la posibilidad, es solamente la 
existencia, y está determinada como un ser carente de fundamento que es 
so 1 a m ente un ser puesto, o sea, sólo posible; o bien, en cuanto refle­
xionada y determinada res pe e t o a la posibilidad, está entonces separada de 
la posibilidad, del ser-reflexionado-dentro-de-sí y. con ello. es igual de inme­
diatamente. también, s ó 1 o un ser posible.- De igual manera, la posibilidad, 
en cuanto si m p 1 e ser en sí, es un ser inmediato, sólo un ente en general; o 
bien, e o n trap u esta a la realidad efectiva, es de igual manera un ser en sí 
carente de realidad efectiva, sólo un ser posible; mas, justamente por ello, a 
su vez, es sólo una existencia en general, no reflexionada dentro de sí. 

Esta i n quietud a b so 1 uta del d e venir de estas dos determinado­
nes es la e o n tinge n e i a . Pero como cada una se vuelca inmediatamente en 
la contrapuesta, e o in e id e entonces, dentro de ésta, e o n sigo misma de la 
misma y sencilla manera; y esta identidad de ellas. de la una dentro de b 
otra, es la n e e es id a d. 

Lo necesario es un ser re al m ente efe e ti v o ; al ser inmediato, es 
entonces e aren te de fundamento; pero, precisamente en la misma 
medida, tiene su realidad efectiva p o r un otro , o sea dentro de su funda­
mento, mientras que es al mismo tiempo el ser- puesto de este fundamento y la 
1 reflexión dentro de sí del mismo; la posibilidad de lo necesario es una posibi- ¡3ssJ 
lidad asumida. Lo contingente es, pues, necesario porque lo realmente efectivo 
está determinado como posible, con lo que su inmediatez está asumida, y repe­
lidaalfundamento o ser en síyalofundamentado;asícomoes 
necesario también porque esta pos i b i 1 id a d suya, la re fe re !1 e i a fu n -
d a m en t a 1 , está sencillamente asumida y puesta como ser. Lo necesario e s ; 
y este ente es é 1 mis m o 1 o n e e es ario . Al mismo tiempo, es en sí; esta 
reflexión-dentro-de-sí es otra cosa que esa inmediatez del ser; y la necesidad 
del ente es un [ser distinto, un ser] otro. Así, el ente mismo no es lo necesa-
río, sino que este ser en sí es él mismo sólo ser-puesto, está asumido, y es él 
mismo inmediato. Así la realidad efectiva, dentro de lo diferenciado de ella. o 
sea, dentro de la posibilidad, es idéntica a sí misma. Ella es, en cuanto esta 
identidad, necesidad. 
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B. 
NECESIDAD RELATIVA, O REAL REALIDAD EFECTIVA, 

POSIBILIDAD Y NECESIDAD REAJ.ES 

1. La necesidad que se ha dado como resultado es forma 1 porque sus 
momentos son formales, o sea determinaciones simples que sólo son totalidad 
como unidad inmediata, es decir como un inmediato volcarse el uno dentro del 
otro. sin tener por ende figura de subsistencia de suyo.- En esta necesidad for­
mal, por consiguiente, la unidad es al pronto simple, y le da igual estar frente a 
sus diferencias. En cuanto unidad inmediata de las determinaciones-de­
forma, esta necesidad es re a 1 i da d efe e ti va : pero es una realidad efectiva 
tal que. porest ar de termina da desde ahora su unidad e o m o dándole 
i o-u a 1 estar frente a la di fe rene i a de las determinaciones-de-forma -o 

o . 
sea, de ella misma y de la posibilidad-, tiene un e o n tenido. Este, en cuanto 
identidad indiferente. contiene también la forma como forma indiferente, es 
decir como determinaciones meramente d i versas, y es contenido m u 1 ti -
f 0 r m e m e n te variad o . en general. Esta realidad efectiva es una re a lí -
dad efectiva quees real'16

. 

La real realidad efectiva, en e u a n t o tal. es por Jo pronto la cosa de 
muchas propiedades, el mundo existente; pero no la existencia, que se disuelve 
en la aparición, sino que, en cuanto realidad efectiva, es al mismo tiempo ser 
en sí y reflexión-dentro-de-sí; se conserva en la multiforme variedad de la 
mera existencia: su exterioridad es un comportamiento-y-relación interior, 
sólo p a r a e o n sigo misma. Lo que es realmente efectivo [o sea lo que está 
en acto) puede a e tu a r [e.d. producir efectos]; su realidad efectiva da razón 

¡3861 dealgo'47 por aquello que él produce.! Su comportamiento-y-rela­
ción a otro es manifestación de sí: no es una transición -así es como se 
refiere el algo que es un ente a otro- ni un aparecer -así es como está la cosa, 
sólo en relación a otras-; es un ser subsistente de suyo, pero teniendo tiene su 
reflexión-dentro-de-si. o sea su esencialidad determinada, dentro de otro 

subsistente de suyo. 
La real realidad efectiva tiene entonces igualmente en ella mis m a, de 

inmediato, lapos i b i 1 id a d. Contiene el momento del ser en sí; pero, al ser 
al principio solamente la unidad inmediata. está dentro de un a de las 

246 reale l!i'irklichkeit (o sea. una realidad esencialrnenle efectiva que tiene la propiedad de ser 

cua!ita!ivtimente real). 

2 1·7 gibtEtwas kund. 
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determinaciones de la forma. y. por ende, al ser lo ente, está diferenciada del 
ser en sí, o sea de la posibilidad. 

2. Esta posibilidad, en cuanto ser en sí de lar e a 1 realidad efectiva, es ella 
mismaposibilidad real;porlopronto,elserensípleno de cante­
nido.- La posibilidad formal es la reflexión-dentro-de-sí solamente como la 
identidad abstracta de que algo no se contradiga dentro de sí. Sin embargo, en 
la medida en que se compromete uno con las determinaciones, circunstancias 
y condiciones de una Cosa, para conocer a partir de ello su posibilidad, se deja 
de estar entonces cabe la posibilidad formal, tomando en cambio en conside­
ración su posibilidad real. 

Esta posibilidad real es ella misma existen e í a inmediata, pero ya 
no en virtud de que la posibilidad en cuanto tal, en cuanto momento formal, 
sea de inmediato su contrario, una realidad efectiva no reflexionada, sino en 
virtud de que ella es posibilidad real, teniendo al punto en ella misma esta 
determinación. La posibilidad real de una cosa es por consiguiente la multi­
forme variedad de circunstancias que están ahí, que se refieren a ella. 

Esta multiforme variedad del estar es pues, ciertamente, tanto posibilidad 
como realidad efectiva, pero su identidad es al principio sólo el e o n te ni do , 
indiferente respecto a estas determinaciones-de-forma; éstas constituyen por 
consiguiente la forma. determinad a respecto a su identidad.- O bien, la 
real realidad efectiva inmediata, en virtud de ser inmediata. está detcrmi­
nada respecto a su posibilidad; al ser esta realidad efectiva determinada, y por 
ende reflexionada, es la pos í b i 1 id a d re a l. Es verdad que ésta es ahora el 
t o do de la forma, puesto; pero de la forma dentro de su determinidad, o sea 
de la realidad efectiva en cuanto formal o inmediata y, en la misma medida, de 
la posibilidad, entendida como abstracto ser en sí. Esta realidad efectiva, que 
constituye la posibilidad de una Cosa, no es por consiguiente su propia 
pos i b i 1 id a d, sino el ser en sí de otro ser realmente efectivo; ella misma es 
la realidad efectiva, que debe venir a ser asumida, la posibilidad como s ó 1 o 
posibilidad.- Así, la posibilidad real constituye el todo d J~. e o n di e iones , 
una realidad efectiva dispersa, no reflexionada dentro de sí, pero que .está 
determinada [,destinada y a la vez dispuesta] a ser el ser en sí, pero de otro, y a 
deber regresar a sí. 

1 Lo que es realmente posible es pues, según sus e r en sí . algo idéntico ¡3s,J 

formal"48 que, según su determinación de contenidos i m p 1 e, no se contra-

248 ein identisches Jormelles Oa sutil contradicción apenas se distingue en castellano. pues el 
sujeto de la frase es: Was real moglich [no en cambio: reelll: e.d. se pasa de una determinación 
lógica -de todas formas, empleada aquí como adverbio de modo: <<realmente>>- a otra no 
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dice; pero que también, según sus circunstancias, desarrolladas y diferencia­
das. así como según todo aquello con lo que está en conexión. es lo que, al ser lo 
idéntico a sí, no tiene que contradecirse. Pero en segun do 1 u g a r, por ser 
multiformemente variado dentro de sí y estar con otro en multiforme y variada 
conexión. pasando empero en sí misma la diversidad a contraposición. es un 
ser contradictorio. Cuando se trata de una posÍbilidad y debe ser mostrada su 
contradicción. no hay más que atenerse a la multíforme variedad que ella, 
como contenido o como su existencia condicionante, contiene; a partir de ello 
cnbe descubrir fácilmente su contradicción.- Pero ésta no es empero una con­
trad icción de la comparación, sino que la existencia multiformemente variada 
es en sí mis m a esto, asumirse e irse al fondo [. al fundamento]; y allí es 
donde tiene esencialmente en ella misma la determinación de ser sol a­
m ente algo posible.- Cuando todas las condiciones de una Cosa están 
completamente presentes. entra ésta entonces dentro de la realidad efectiva: la 
completud de condiciones es la totalidad como estando en el contenido, y 1 a 
C o s a mi s m a es este contenido. determinado [y destinado] a ser tanto algo 
realmente efectivo como algo posible. En la esfera del fundamento condicio­
nad o, las condiciones tienen la forma -o sea, el fundamento o la reflexión que 
es para sí-fu era de e 11 as, siendo ésta la que las pone en referencia con 
momentos de la Cosa y engendra en e 11 as la existencia. Aquí, por el contra­
rio,la inmediata realidad efectiva no está determinada a ser condición por una 
ref1exión presuponente, sino que lo puesto es que ella misma es la posibilidad. 

Dentro de la posibllidad real, que se asume, hay ahora un doble aspecto, 
que viene a ser asumido; pues ella misma tiene el doble aspecto de ser realidad 
efectiva y posibilidad. 1) La realidad efectiva es la realidad formal, o sea una 
existencia que aparecía como existencia inmediata y subsistente de suyo y que, 
por su acción de asumir, se convierte en ser reflexionado, en momento de otro, 
obteniendo de este modo en ella el ser en sí.~) Esa existencia estaba tam­
bién determinada como pos i b i lid a d, o sea como el ser en sí, pero de 
otro. Así pues, al asumirse éste, viene a asumirse también este ser en sí, y pasa 
a la re a 1 i d a d efe e ti va . - Este movimiento de la posibilidad que se asume 
asímismaengendraportantolos mismos momentos ya presen­
tes , sólo que cada uno viene a ser ahora a partir del otro; por consiguiente, 
ella no es tampoco, en esta negación, un pasar, sino un e o in e i di r e o n -

sólo contrapuesta [habría debido escribir entonces: ein formales identisches]. sino 
degradada 3 representación gnoseológica, subjetiva:Jormelles; por lo demas. en estos pasajes 
<<form~l» vi erre siempre formell). 



LA REALIDAD EFECTIVA 

sigo mis m a.- Según la posibilidad formal, por el hecho de que algo era 
posible. era posible también. no él mis m o, sino su otro. La posibilidad 
real no tiene ya frente a sí unta l otro , pues ella es real, y en esa medida ella 
es también la realidad efectiva. Por tanto, al asumirse la existen e i a in m e -
d i ata de la misma. el círculo de condiciones, ella se hace el s e r e n s í que 
ella misma es ya, a saber, como ser en sí de otro. 1 Y en cuanto que, a la [3ss] 

inversa, por ello se asume al mismo tiempo su momento de ser en sí, se con­
vierte en realidad efectiva, o sea en el momento que, igualmente, ella es ya.-
Con ello, lo que desaparece es el hecho de que la realidad efectiva estaba deter­
minada como posibilidad o ser en sí de otro , y a la inversa, la posibilidad como 
una realidad efectiva que no es a qu ella realidad de la que ella es posibilidad. 

3. La n e g a e i ó n de la posibilidad real es, por ende, su identidad 
consigo; en cuanto que ella, dentro de su asumir, es el contrachoque'+9 de este 
asumir dentro de sí misma, ella es la n e e es id a d re a l. 

Lo que es necesario no puede ser de otra manera; sí, en cambio, lo 
posible en general, porque la posibilidad es el ser en sí que es sólo ser­
puesto, siendo por consiguiente, esencialmente, ser-otro. La posibilidad for­
mal es esta identidad, entendida como un pasar a lo sencillamente otro; pero la 
posibilidad real, por tener en ella el otro momento. la realidad efectiva, es ya 
ella misma la necesidad. Por consiguiente, realmente posible es aquello que no 
puede ser de otra manera; bajo estas condiciones y circunstancias, no puede 
seguirse otra cosa. Por consiguiente, posibilidad real y necesidad están dife­
renciadas sólo a par ente m ente; ésta es una id en ti dad que, en vez de ser 
algo que ve n g a primeramente a se r [que le venga primero al ser], está ya 
p res u p u e s t a y sítuada de fundamento. La necesidad real es, por consi­
guiente, referencia plena de e o n tenido; pues el contenido es esa identi­
dad que es en sí, a la que le da igual estar frente a las diferencias-de-forma. 

Esta necesidad es empero, al mismo tiempo, re I a ti va . -Tiene en efecto 
una p re su p os i e i ó n inicial, tiene en lo e o n ti n g e n te su punto de 
partid a. A saber, lo realmente efectivo real. en cuanto tal, es lo realmente 
efectivo determinad o , y tiene por lo pronto su de ter mini dad como 
ser inmediato en el hecho de ser una multiforme variedad de circunstan­
cias existentes: pero este ser inmediato, en cuanto determinidad, es también lo 
negativo de sí. es ser en sí, o posibilidad; es, así, posibilidad real. Al ser esta 
unidad de ambos momentos, ella es la totalidad de la forma, pero la totalidad 
t o da vía externa a sí : es, así. unidad de posibilidad y efectividad, o sea 

249 Cegenstoss (cf. supra, pp. 450.496 y 514). 
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que: 1) la existencia multiforme variada es de inmediato, o sea pos i ti­
va m ente, la posibilidad: un ser posible. idéntico en suma a sí, en virtud de 
que ella es un ser realmente efectivo; ::t) en la medida en que está puesta esta 
posibilidad de existencia, ella está determinada como sólo posibilidad, como 
un inmediato volcarse de la realidad efectiva en su contrario: o sea, como 
e o n tinge n e i a . Por consiguiente, esta posibilidad que es la inmediata rea­
lidad efectiva, al ser condición, no tiene en ella más que el ser en sí, en cuanto 
posibilidad de otro ser. Com¡.¡, según se ha mostrado, este ser- otro se asume 
y este ser-puesto viene a ser él mismo puesto, la posibilidad real viene a ser, es 
verdad, necesidad; pero ésta se inicia de este modo a partir de aquella unidad 
de posible y realmente efectivo, todavía no reflexionada dentro de sí: este 

[3B9J p res u p o n e r y el m o vi miento que retorna a sí están 1 todavía sepa­
rados: o sea,l a n e e es id a d no se ha determinad o todavía, desde 
sí mis m a, hasta la e o n tinge n e i a. 

La relatividad de la necesidad real se expone en el e o n tenido de tal 
suerte que. al principio. éste es solamente la identidad, a la que le da igual estar 
frente a la forma; por consiguiente, es diferente de ella, y es en general un 
e o n te nido determinad o. Lo realmente necesario es por ello una cierta 
realidad efectiva limitada que, en virtud de este carácter limitado, es también 
-en otro respecto- solamente un ser e o n tinge n te . 

De hecho, la n e e es i dad re a 1 e s e n sí . con esto, también e o n ti n -
gen e i a.- Al pronto, ello aparece así: a saber, que lo realmente necesario, 
según 1 a forma, sea ciertamente un ser necesario pero, según el conte­
nido, limitado, y que tenga su contingencia en virtud de este contenido. Sólo 
que es también en la forma de la necesidad real donde está contenida la con­
tingencia; pues, según se ha mostrado, la posibilidad real sólo en sí es lo 
necesario. mientras que está puesta como el ser otro de la realidad efectiva 
y de la posibilidad, una frente a otra. La necesidad real contiene por consi­
guiente a la contingencia; ella es el retorno a sí desde aquel inquietos e r otro 
de la realidad efectiva y de la posibilidad, una frente a otra, pero no un retorno 
que fuera de sí misma a sí. 

Por tanto, está en sí presente aquí la unidad de necesidad y contingen­
cia; hay que denominar a esta unidad re a 1 id a d efe e ti va a b s o 1 uta. 



LA REALIDAD EFECTIVA 615 

C. 
NECESIDAD ABSOLUTA 

La necesidad real es necesidad de te r minad a; la formal no tiene aún en ella 

ningún contenido ni determinidad. La de ter mini dad de la necesidad con­

siste en que ésta tiene en ella su negación. la contingencia. Así se ha dado ella 
corno resultado. 

Pero esta determinidad, dentro des u si m p l i e id a d primer a, es 

realidad efectiva; la necesidad determinad a es en consecuencia, de in me­

diato,necesidad realmente efectiva. Estarealidadefectivaque es 

a su vez, en cuanto tal, necesaria alcontener,enefecto,lanecesi­

dad como su s e r e n sí , es re a lid a d efe e ti va a b s o l uta : realidad 

efectiva que no puede ser ya de otra manera, pues sus e r en sí no es la posi­

bilidad, sino la necesidad misma. 

Pero, con ello, esta re a 1 id a d efe e ti va, por estar puesta como 

absoluta. esdecir,porser ella misma la unidad de ella y de 

1 a pos i b i lid a d, es solamente una determinación va e í a; o sea, es e o n -

tinge n e ia .-Esta va e u id a d de su determinación hace de ella una m era 

pos i b i lid a d, una cosa que precisamente en la misma medida puede ser 

también de otra manera, y venir determinada como posible. Pero esta 

posibilidad es, ella misma, la posibilidad a b so 1 uta. pues es justamente la 

posibilidad de venir determinada lo mismo como posibilidad 1 que, en la !3901 

misma medida, como realidad efectiva. Con esto, a saber, el hecho de que ella 

es esta indiferencia respecto a sí misma, está puesta como determinación 

vacía, e o n t i n g e n t e . 

Así, la necesidad real no sólo contiene en sí la contingencia, sino que 

ésta viene a darse también en ella: pero este de ve ni r, al ser la exteriori­

dad, es él mismo sólo el ser en sí de la necesidad real misma, por ser tan 

sólo un inmediato ser- determinad o. Pero él no es solamente esto, 

sino también el propio devenir de ella: o sea, la p res u pos i e i ó n, que 

ella tenía, es su propio poner. Pues, como necesidad real, ella es el hecho de estar­

asumida la realidad efectiva en la posibilidad, y a la inversa: al ser este si m p 1 e 

v o 1 e a r se de uno de estos momentos dentro del otro, ella es también la si m­

ple un i da d p os i ti va de ellos, dado que, según se mostró, no hace cada uno 

otra cosa que e o in e id i r e o n sigo en el otro. Pero entonces, ella es lar e a -

lid a d efe e ti va: sin embargo, una tal que sólo se da como este simple coin­

cidir de la forma consigo misma. Su acto negativo de poner esos momentos es, 

por ello mismo, e 1 acto de p res u p o n e r. o sea el acto de p o n e r se a ella 
mis m a e o m o asumid a, o sea el ponerla in m e di ate z . 
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Pero allí es justamente donde esta realidad efectiva está determinada 
como [un ser] negativo; ella es un coincidir consigo. a partir de la realidad 
efectiva que era posibilidad real; por tanto, esta nueva realidad efectiva deviene 
[o proviene) solamente de su ser en sí, de la n e g a e i ó n de ella 
mis m a . -Con ello está al mismo tiempo inmediatamente determinada como 
p os i b i 1 i dad • como [un ser que está] m e di a d o por su negación. Pero esta 
posibilidad no es por ende, inmediatamente. nada más que este m e di a r en 
el que el ser en sí, o sea ella misma, y la inmediatez son ambos. de igual 
manera. ser- puesto.- Es entonces la necesidad la que es precisamente en 
la misma medida tanto acto de asumir este ser-puesto o acto de poner la 
inmediatezyelser en sí como,justamenteallí,actodedeterminar 
esta asunción como ser- puesto . Por consiguiente, es e 11 a mis m a la que 
se determina como e o n tinge n e i a: en su ser se repele de sí; en esta misma 
repulsión, no ha hecho sino retornar a sí, y en este retorno -entendido como 
su ser- se ha repelido de sí misma. 

Así, la forma. en su realización. ha penetrado todas sus diferencias y se 
ha hecho transparente, y es, en cuanto n e e e si d a d a b s o 1 uta , solamente 
esta simple identidad e o n sigo mis m a de 1 ser en su n e g a e i ó n, 
o sea en la es en e i a.- La diferencia misma entre el e o n tenido y la forma 
ha desaparecido así, justamente; pues aquella unidad de la posibilidad en la 
realidad efectiva y viceversa es la forma indiferente, en su determinidad o en 
el ser-puesto, a sí misma: la Cosa p 1 en a de e o n tenido, en la que la 
forma de la necesidad se dispersaba [y perdía] exteriormente250

• Pero, así, ella 
es esta identidad reflexionad a de ambas determinaciones, entendida 
como in diferente frente a ellas; por ende, la determinación-de-forma 

:39,] 1 del ser en sí frente al ser- puesto; y esta posibilidad constituye el 
carácter limitado del contenido, que tenía la necesidad real. Pero la disolución 
de esta diferencia es la necesidad absoluta, cuyo contenido es esta diferencia 

que, dentro de ella, se penetra a sí. 
La necesidad absoluta es, por tanto, la verdad a la que regresan realidad 

efectiva y posibilidad en general, así como la necesidad formal y la real.- Ella 
es. según se ha dado como resultado, el ser que dentro de su negación. dentro 
de la esencia, se refiere a sí, y es ser. Ella es, precisamente en la misma medida. 
tanto inmediatez simple os e r puro . cuanto simple reflexión -dentro-de-sí 
o es e n e i a pura ; ella es el hecho de que ambos sean una y la misma cosa.-

250 La expresión sich verlaufen tiene este doble sentido. que aquí puede verse como alusión al 
infinito malo de la necesidad física. 
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Lo sencillamente necesario es . por el solo hecho de que él es ; no tiene por lo 
demás ninguna condición ni fundamento.- Así es empero, justamente, es en -
cia pura; su ser es la simple reflexión-dentro-de-sÍ; él es. por el hecho 
de que él es. Al ser reflexión, tiene fundamento y condición, pero sólo se 
tiene a sí por fundamento y condición. Es ser en sí, pero su ser en sí es su 
inmediatez, su posibilidad es su realidad efectiva.- Luego es, por e 1 
he eh o d e s e r; al seria e o in e i d e n e i a del ser consigo, es esencia; pero 
como esto simple es, de igual manera, simplicidad inmediata, es ser . 

La necesidad absoluta es así lar e flexión o forma de 1 absoluto ; 
unidad de ser y esencia, inmediatez simple que es negatividad absoluta. De 
un 1 a d o , sus diferencias no se dan como determinaciones de reflexión, sino 
e o m o 1 o ente m u l tifo r m e m ente variad o , como realidad efectiva 
diferenciada que tiene figura de [cosas] subsistentes, mutuamente distintas las 
unas respecto a las otras. De otro lado, al ser su referencia la identidad 
absoluta, ella es el acto absoluto de tornarse su realidad efectiva en su 
posibilidad, y su posibilidad en realidad efectiva.- La necesidad absoluta es por 
consiguiente e i e g a. De un lado, los extremos diferenciados, que están deter­
minados como realidad efectiva y como la posibilidad, tienen figura de re fl e­
xi ó n-dentro-de-sí, en cuanto reflexión del ser dentro de sí; por consi­
guiente, ambos son [o existen] como libres re al id a des efe e ti vas, de 
lasqueninguno deellosparece [oresplandece]dentro del otro, 
ninguno quiere mostrar en él una huella de su referencia al otro; fundado den­
tro de sí, cada uno es lo necesario en él mismo. La necesidad, como es en e i a, 
está recluida dentro de este ser; el contacto de estas realidades efectivas, de 
una por otra, aparece por consiguiente como una vacía exterioridad; la realidad 
efectivadel uno dentro del otro eslarealidadqueessólo posibili­
dad.la e o n tinge n e i a . Pues el ser está puesto como absolutamente necesa­
rio. como la mediación-consigo que es negación absoluta de la mediación­
por-otro, o sea como ser que es sólo idéntico al ser; un otro, que tenga 
realidad efectiva dentro del ser, está por consiguiente determinado como 
siendo sencillamente sólo posible, vacío ser puesto. 

Pero esta e o n tinge n e i a es más bien la necesidad absoluta; es la 
es en e i a de esas libres realidades efectivas, en sí necesarias. Esta esencia 1 es [392] 

aquello que abo r re e e la 1 u z ' 5
', porque en estas realidades efectivas no 

hay ningún par e e e r [o resplandor]. ningún reflejo, por estar puramente 

~51 das Lichrscheue (lo fotófobo). 
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fundadas dentro de sí, configuradas de por sí. por manifestarse sólo a sí 
m i s m as : por ser solamente s e r.-Pero su e se n e i a irrumpirá en ellas y 
revelará lo que e 11 a es y lo que e] las son. Las i m p l i e id a d de su ser. de su 
descansar sobre sí, es la negatividad absoluta; ella es la l i b e r t a d de su inme­
diatez carente de apariencia [carente de brillo. mate). Esto negativo irrumpe 
en ellas porque el ser, por ésta su esencia, es la contradicción consigo mismo: 
y lo hace, además, frente a este ser [que está] en la forma del ser, o sea como la 
n e g a e i ó n de aquellas realidades efectivas. una negación a b s o l uta m ente 
diversa de su ser; como su nada, como un ser- otro justamente tan 
libre frente a ellas como lo es su ser.- Y sin embargo, eso [-ese ser nega­
tivo-) no podía dejar de reconocerse en ellas. Dentro de su configuración, que 
descansa en sí, ellas son indiferentes con respecto a la forma: son un e o n te­
nido y. con ello, son realidades efectivas diferentes y un contenido 
d e ·ter mi n a d o ; este contenido es la mar e a que la necesidad -al ser den­
tro de su determina e i ó n retorno absoluto a sí misma- imprimió en ellas 
mientras las expedía [y dejaba]"5z en libertad como realidades absolutamente 
efectivas, la marca que ella invoca como testimonio de su derecho y en la que 
esas realidades, de este modo marcadas253

, caminan ahora a su hundimiento. 
Esta manifestación de lo que la d e ter mini d a des en verdad: negativa refe­
rencia a sí misma, es un e i ego hundimiento dentro del ser-otro; el par e e e r 
que irrumpe. o sea la reflexión, está en los entes como devenir o 
tránsito del ser a la nada. Pero, a la inversa, el ser es precisamente en la 
misma medida es en e i a , y el devenir es re fl ex i ó n o par e e e r. Así, la 
exterioridad es su interioridad. su referencia es identidad absoluta; y el pasar 
de lo realmente efectivo a posible, del ser a la nada, es un e o in e id ir e o n -
sigo mis m o; la contingencia es necesidad absoluta; ella misma es la presu­
posición de aquellas primeras realidades-efectivas absolutas. 

Esta i d e n ti d a d e o n sigo mis m o d el s e r dentro de su negación 
es, ahora, sus tan e i a. Ella es esta unidad en cuanto dentro de su n e g a -
e i ó n , o sea, d entro de 1 a e o n t in gen e i a ; así, ella es la sus t a n ci a 
en cuanto relación para consigo misma_ La ciega transiciónde 
la necesidad es, más bien,la propia ex h i b i e i ó n del absoluto, el movi­
miento dentro de sí del mismo, que. al exteriorizarse, se muestra más bien a sí 

mismo. 

252 entliess. 
zs3 ergriffen. 
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CAPíTULO TERCERO 

LA RELACIÓN ABSOLUTA 

La necesidad absoluta no es tanto lo n e e es ario, y menos aún un {ser] nece­
sario, cuanto n e e es id a d: ser sin más, como reflexión. Es relación, por ser 
un diferenciar, siendo los momentos de ese diferenciar cada uno de ellos la 
totalidad íntegra y teniendo por tanto e o ns i s te nc i a de manera abso­
luta, pero de suerte que eso no constituye sino un sola consistencia, de modo 
que la diferencia es tan sólo la a p a r i en e i a de su despliegue 254

, siendo esta 
apariencia lo absoluto mismo.- La esencia en cuanto tal es la reflexión o el 
parecer; pero la esencia en cuanto relación absoluta es la a par i en e i a 
puesta como apariencia, que, al ser esta referencia así. es la reali­
dad efe e ti va a b so 1 uta .-El absoluto, exhibido por de pronto por 1 a 
reflexión externa, se exhibe ahora a sí mismo como forma absoluta o 
como necesidad; esta exhibición de sí mismo es su acto de ponerse-a-sí­
mismo, y él es solamente este acto de ponerse.-Al igual que lal uz de la natu­
raleza no es algo. ni cosa, sino que su ser es sólo su parecer[. su brillar], asila 
manifestación es la absoluta realidad efectiva igual a sí misma. 

Los lados de la relación absoluta no son, por consiguiente, a tri bu t o s . 
En el atributo parece lo absoluto sólo dentro de uno de sus momentos, enten­
dido como un momento presupuesto y recibido de la reflexión 
externa. Peroeslanecesidad absoluta laqueexhibe 255 loabsoluto, 
ella la idéntica a sí en cuanto determinante de sí misma. Dado que ella es el 
parecer puesto como apariencia, los lados de esta relación son entonces t o t a -
1 id a d es , por darse como apariencia; pues, en cuanto apariencia, las diferen­
cías son ellas mismas y su contrapuesto, o sea son el todo; y a la inversa, si son 
apariencia es por ser totalidades. Este acto de diferenciar o parecer del abso­
luto es así solamente el idéntico acto de ponerse a sí mismo. 

Esta relación, dentro de su concepto inmediato, es la relación de las u s -
tan e i a y los a e e id entes, el inmediato acto de desaparecer en sí y devenir 

:1.54 des Auslegens.- Interpreto: cada momento de la doble reflexión parece o se muestra por 
entero en el otro; este quiasmo e:rhibe o explica todo lo que hay que ver en la necesidad, a 
saber: nada, salvo el parecer. el brillar o el reflejarse, el explicarse del uno en el otro: eso es el 
Absoluto, eso es lo que hay. en vez de poner en un extremo toda la realidad efectiva (Quis ut 

Deus?) y dejar al otro abandonado. de la mano de Dios (el término castellano «nada>> es con­
tracción de res nora, <<cosa nacida>>. o sea: en comparación con el ens necessarium, efectiva­
mente nada). 

~ss Auslegerin (también: la que hace la exégesis, o sea la que explica y despliega el absoluto). 

[393] 
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a sí por parte de la apariencia absoluta. Al determinarse la sustancia a ser 
par a sí frente a otro -o sea, la relación absoluta en cuanto real- es lar el a­
e i ó n de 1 a e a usa 1 id a d. Por último, al pasar ésta -en cuanto que se 
refiere a sí- a in ter a e e i ó n, está entonces, con ello. puesta también la 
relación absoluta, según las determinaciones que ella contiene: esta unid a d 
de sí, p u e s t a dentro de sus de t e r mina e ion e s, que están puestas 
e o m o el todo mis m o y. con ello, precisamente en la misma medida 
como determinaciones. es entonces el e o n e e p t o . 

A. 
L<~. RELACIÓN DE SUSTANCIALIDAD 

La necesidad absoluta es relación absoluta porque ella no es el ser en cuanto 
tal. sino el se r que es p o r e 1 he eh o d e ser , el ser en cuanto mediación 
absoluta de sí consigo mismo. Este ser es la sus tan e i a; al ser la unidad 
última de esencia y ser, ella es el ser dentro de todO S e r; no lo inmediato no 
reflexionado, ni tampoco un ser abstracto que estuviera tras la existencia y la 
aparición. sino la inmediata realidad efectiva misma, y ésta como absoluto ser­
reflexionado dentro de sí, como e o n si s ten e i a que es en y para sí.- La sus­
tancia, al ser esta unidad del ser y la reflexión, es esencialmente el par e e e r y 
ser puesto de ellos. Elparecereselparecerque se refiere a sí:así, 
él es ; este ser es la sustancia en cuanto tal. A la inversa, este ser es solamente 
el ser- puesto idéntico a sí: así, él esto tal id a d aparente, la a e e i -
dentalidad. 

Este parecer es la identidad como identidad de forma: la unidad de posi­
bilidad y realidad efectiva. Ella es, en primer lugar, devenir, la contingencia 
como esfera del surgir y perecer; pues, según la determinación de in m e di a­
tez, la referencia de posibilidad y realidad efectiva es el inmediato vol -
e a r se de las mismas, una en la otra, como entes, o sea de cada uno de ellos 
como dentro de su otro, de algo que sólo para él es otro.- Pero como el ser es 
apariencia, la referencia de los mismos se da también como referencia de seres 
idénticos o que parecen [.que se reflejan] el uno en el otro: reflexión. El movi­
miento de la accidentalidad expone por consiguiente en cada uno de sus 
momentos el parecer unas dentro de otras las e ate g o rías del ser y de las 
determinaciones-de-reflexión delaesencia.-El algo inmediato 
tiene un e o n tenido; su inmediatez es, al mismo tiempo, indiferencia refle­
xionada frente a la forma. Este contenido está determinado: y en cuanto que 
esto es determinidad del ser, pasa el algo a otro. Pero la cualidad es también 
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deterrninidad de reflexión: es, así, di ver sida d indiferente. Pero ésta se 
sublima256 hasta hacerse e o n trap os i e i ó n, y regresa al fundamento, que es 
la nada. pero también re fl ex i ó n - de n t ro - d e - s í . Ésta se asume; pero 
ella misma es ser-en-sí, reflexionado: así, es posibilidad; y este 5er en sí es, 
dentro de su acto de pasar, que precisamente en la misma medida es reflexión­
dentro-de-sí, lo ne e esar i o realmente- efectivo. 

Este movimiento de la accidentalidad es la a e tu os id a d de la sustancia, 
entendida e o m o quieto b rotar de e ll a m i s m a . Ella no actúa e o n -
t r a algo, sino sólo contra sí corno elemento simple. desprovisto de resistencia. 
El acto de asumir un p res u puesto es la apariencia evanescente; sola y pri­
meramente dentro del hacer que as u m e lo inmediato viene a ser este inme­
diato mismo, o sea aquel parecer; 1 sola y primeramente el hacer el inicio por- I39Sl 

y-desde"57 sí mismo es el acto de poner a este sí-mismo, por-y-desde-el cual el 
iniciar se da. 

La sustancia, entendida como esta identidad del parecer, es la totalidad 
del todo, y comprende dentro de sí la accidentalidad; y la accidentalidad es la 
entera sustancia misma. La diferencia de ellas, dentro de la identidad 
si m p 1 e d e l ser y del t r u e que d e a e e id e n te s en la misma, es una 
forma de su parecer. Aquél, el ser, es las u s tan e i a informe. propia de 1 

·-8 representar , , para el cual no se ha determinado el parecer como parecer, 
sino que se atiene finnemente, como si se tratara de algo absoluto, a tal identidad 
indeterminada, que no tiene verdad ninguna, siendo solamente la detennini­
dad de la realidad efectiva in m e di ata o, lo que tanto da, del ser e n s í o de 
la posibilidad: determinaciones-de-forma que caen dentro de la accidentalidad. 

La otra determinación, el trueque de a e e id entes, es la unid a d 
forma 1 absoluta de la accidentalidad, la sustancia como p o te n e i a a b so -
l uta . - El perecer del accidente es el regreso de éste a sí como realidad efec­
tiva, como regreso a su ser en sí o a su posibilidad; pero este ser en sí es. él 
mismo, solamente un ser-puesto; por consiguiente, él es también realidad 
efectiva; y como estas determinaciones-de-forma son, precisamente en la 
misma medida, determinaciones-de-contenido, este ser posible es también, 
según el contenido, otro ser realmente efectivo, determinado. La sustancia se 

256 begeistet (el término proviene de la química de la época, y tiene relación con la volatilinción 
de alcoholes o éteres, o sea de sustancias espirituosas). 

257 von. 
~58 Se refiere al su.strato indiferente. buscado por la química de la época. una ciencia cuyo pensar 

es <<representativo>>. es decir que se mueve al ras del entendimiento y de la reflexión 
e:cterna (cf. supra. pp. 417 ss.). 
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manifiesta por medio de la realidad efectiva con su contenido. realidad efectiva 
en la que ella traspone lo posible, como potencia ere adora; y por medio de la 
posibilidad, a la que ella reconduce lo realmente efectivo. e o m o potencia 
des t r u e tora . Mas ambas cosas son idéntícas: el crear es destructor ,la des­
trucción creadora; pues lo negativo y lo positivo. la posibilidad y la realidad 
efectiva están absolutamente unificados en la necesidad sustancial. 

Los a e e id e n tes en cuanto tales -y son más de uno, dado que el carác­
ter de ser más es una de las determinaciones del ser- no tienen ninguna 
poten e i a unos sobre otros. Son el algo que es, o ente para sí: cosas existen­
tes de multiformes propiedades variadas. o todos que constan de partes, partes 
subsistentes de suyo, fuerzas que precisan de solicitación mutua y se tienen 
unas a otras por condición. En la medida en que un tal [ser]'59 accidental 
parece ejercer potencia sobre otro. es la potencia de la sustancia la que com­
prende dentro de sí a ambos y pone. al ser negatividad, un valor desigual, 
determinando al uno como pereciendo: al otro, con otro contenido. y como 
surgiendo; o sea. que determina a aquél como pasando a su posibilidad y a éste, 
a su vez. como pasando a realidad efectiva: eternamente se escinde en estas 
diferencias de la forma y el contenido. y eternamente se purifica de esta unila­
teralidad, sólo que dentro de esta purificación misma ha recaído en la determi­
nación y escisión.- Un accidente expulsa, pues, a otro sólo en virtud de que su 
propio subsistir es esta totalidad misma de la forma y del contenido, dentro 
de la que tanto él como su otro camina, en la misma medida, a su hundimiento. 

En virtud de esta inmediata identidad y presencia de la sustancia 
[396] dentro de los l accidentes, no está aún presente ninguna diferencia real . 

Dentro de esta primer a determinación, la sustancia no está aún manifiesta 
según su entero concepto. Cuando la sustancia, como idénticos e r en sí y 
ser par a sí, viene diferenciada de ella misma como totalidad de a e e i­
d e n t es, es entonces, al ser poten e i a, lo m e di a d o r . Ésta es la n e e es i -
d a d ,la positiva persiste n e i a de los accidentes dentro de la negatividad de 
los mismos, y su mero ser-puesto dentro de su consistencia; este té r­
mino m e d i o es, con ello.la unidad misma de la sustancialidad y la acciden­
talidad,y sus extremos no tienen ninguna consistencia específica. Por con­
siguiente, la sustancialidad es sólo la relación como inmediatamente 
evanescente; no se refiere a sí como algo negativo; en cuanto unidad 

259 ein solchesAccidentel!es (en este conte~1o, y ya hasta el final del libro, abundan los adjetivos 
neutros sustantivados, introducidos por el art. indel.: ein: así, para evitar cacofonía o impre­
cisión. y ya que nos hallamos en el ámbito de la realidad efectiva, añadiré a pan ir de ahora 

tácitamente el término: <<ser»). 
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inmediata de la potencia consigo misma, está sólo dentro de la forma de su 
identidad , no de su es en e i a negativa; sólo uno de los momentos. a 
saber lo negativo o la diferencia. es lo evanescente sin más, pero no el otro, lo 
idéntico.- Cabe considerarlo también del modo siguiente. La apariencia o la 
accidentalidad es en sí . verdad es, sustancia en virtud de la potencia, pero 
entonces 110 está pUeSta como tal apariencia idéntica a SÍ; de este modo, la 
sustancia tiene por figura o ser-puesto suyo a la accidentalidad, no a sí misma; 
no es sustancia en e u a n t o sustancia. La relación de sustancialidad es pues. 
por lo pronto, sustancia ' 60 sólo por m a n if estarse como poten e i a f o r­
m a l. cuyas diferencias no son sustanciales; existe de hecho sólo como lo 
in te r no de los accidentes, y éstos se dan sólo en 1 a sus tan e i a . O bien, 
esta relación es sólo la totalidad aparente en cuanto devenir: pero ella, la 
sustancia. es precisamente en la misma medida reflexión; la accidentalidad, 
que en sí es sustancia, está justamente por ello puesta también como tal: 
así, está determinad a como n e g a ti vid a d que se refiere a sí, estando 
frente a sí, determinad a como simple identidad consigo que se refiere 
a sí: y es sus tan e i a potente, que - es-par a - sí . Así, la relación de 
sustancialidad p as a a la r e 1 a ci ó n d e e a u s a l i d a d . 

B. 
U RELACIÓN DI! CAUSALIDAD 

La sustancia es potencia, y potencia r ef 1 ex i o nada de n t ro d e sí ; no 
meramente transeúnte, sino potencia que pone y di fe rene i a de sí las 
determina e iones. Al referirse, en su determinar. a sí misma, lo que ella 
pone como negativo, o aquello de lo que ella hace un se r - p u e s t o , es e ll a 
mis m a. Este se-r-puesto es con ello, en suma, la sustancialidad asumida, lo 
solamente puesto. e l efe e t o ; mientras que la sustancia que es para sí es la 
causa. 

Esta relación de causalidad es, por lo pronto, sólo esta re la e i ó n de 
causa y efecto;así,ellaeslarelación formal de causalidad. 

~6o Hegel pasa en claro anacoluto de la relación de sustancialidad (Substantiwli!iitsverhiiltniss. 
neutro) a la sustancia misma, denotada por el pron. fem.:sie). 
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l39il 1 a . L a e a u s a l i d a d f o r m a l 

1. Frente al efecto, la causa es lo o r i g i na r i o . - La sustancia es . en cuanto 
potencia, e 1 par e e e r, o sea tiene accidentalidad. Pero, en cuanto potencia, 
es en su parecer, precisamente en la misma medida. reflexión-dentro-de-sí; 
así.ellaexhíbesutransitar.y este parecer está determinado 
e o m o poten e i a. o sea, el accidente está puesto como siendo solamente 
[eso:] algo puesto.- La sustancia empero, en su determinar, no parte de la 
accidentalidad como si ésta fuese ya de antemano otro ser, y sola y pri­
meramente entonces viniera puesta como determinidad, sino que ambas cosas 
son una única actuosidad. La sustancia, al ser potencia, se determina; pero 
este determinar mismo es de inmediato el acto de asumir el determinar, y el 
retorno. Ella se determina: ella.lodeterminante,esasíloinme­
d i ato. y lo ya mismamente determinado; en cuanto que ella se determina, 
pone pues como d e t e r mi nado a este ser ya d e ter mi na d o ; ha asumido 
así el ser-puesto, y retornado a sí.- Ala inversa, este retorno, por ser la refe­
rencia negativa de la sustancia a sí, es él mismo un acto de determinar o 
de repelerse ella de sí: por este retorno. viene a ser lo determinado. por el 
que ella parece iniciarse y que, al ser determinado algo encontrado ahí delante, 
ella parece poner entonces como tal.- Así. la actuosidad absoluta es e a usa, o 
sea: la potencia de la sustancia dentro des u ve r dad como manifestación; 
por ella, aquello que es en sí, el accidente, que es el ser-puesto, viene tam­
bién inmediatamente exhibid o dentro de su devenir, puesto e o m o 
s e r - p u e s t o : e 1 efe e t o . - En p r i m e r l u g a r, éste es por tanto lo 
mismo que lo que la accidentalidad de la relación de sustancialidad es, a saber, 
la sustancia como ser-puesto; pero, en segundo lugar, el accidente 
en cuanto tal es sustancial sólo por su desaparecer, en cuanto algo transeúnte: 
pero como efecto, él es el ser-puesto en cuanto idéntico a sí; la causa está 
manifiesta en el efecto como sustancia íntegra, a saber, como reflexionada­
dentro-de-sí en el ser-puesto mismo, en cuanto tal. 

~- A este ser -puesto reflexionado dentro de sí, al determinar en 
cuanto determinar, se le enfrenta la sustancia como una cosa originaria, no 
puesta. Dado que, al ser sustancia absoluta, es retorno a sí, siendo empero 
este mismo retorno un de te r minar. ella no es ya meramente el en - sí de 
su accidente, sino que está puesta también como siendo este ser en sí. Es en 
cuanto causa como la sustancia tiene primero re a 1 id a d efe e ti va. Pero 
esta realidad efectiva, que desde ahora ha puesto sus e r en sí, su determini­
dad dentro de la relación de sustancialidad e o m o de ter mini dad , es el 
efe e t o; la sustancia tiene por consiguiente la realidad efectiva -que ella. 
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comocausa,tiene-solamente dentro de su efecto~6'.-Talesla 
n e e es id a d, que es la causa.- Ella es la sustanciar e a 1m ente efe e ti va, 
porque la sustancia se determina a sí misma como potencia; pero 1 es al mismo 139s1 

tiempo causa, por exhibir esta determinidad, o sea por ponerla como ser­
puesto; así, ella pone su realidad efectiva como ser-puesto, o sea como efecto. 
Éste es lo otro de la causa, et ser-puesto frente a lo originario, y m e diado por 
éste. Pero la causa, al ser necesidad, asume de igual manera su mediar y es, en 
su propio determinarse como lo originariamente referente a sí frente a 
lo mediado, el retorno a sí; pues el ser-puesto está determinado e o m o ser­
puesto y, con ello, como idéntico a si; es por consiguiente en su efecto donde la 
causa es, por vez primera, lo realmente efectivo de verdad y lo idéntico a sí.- El 
efecto es por consiguiente n e e es ario , ya que él es justamente manifestación 
de la causa, o sea es esta necesidad, que la causa es.- Sólo por ser esta necesi-
dad es la causa ella misma motriz, iniciándose a partir de sí, sin ser solicitada 
porotroser,ysiendofuente subsistente de su propio brotar: 
tiP-ne que a e tu a r [o sea, producir efectos]; su originariedad consiste en que 
su reflexión -dentro-de-sí es poner determinante, y a la inversa; ambas cosas 
son una sola unidad. 

El efecto no contiene por consiguiente nada, en suma, 
que la causa no contenga.Yalainversa,la causa no contiene 
nada que no esté dentro de su efecto. Lacausaescausasóloenla 
medida en que produce un efecto; y la causa no es na da más que esta 
determinación de tener un efecto, ni el efecto nada más 
que el hecho de tener una causa.Dentrodelamismacausa,en 
cuanto tal, se halla su efecto, y dentro del efecto la causa; en la medida en que la 
causa no actuara aún, o hubiera dejado de actuar, no sería entonces causa: y el 
efecto, en la medida en que haya desaparecido su causa, no es ya efecto, sino 
una indiferente realidad efectiva.-

3. Dentro de esta identidad de causa y efecto está asumida ahora la 
forma, por la cual se diferenciaban como lo que es en sí y como el ser-puesto. 
La causa se extingue dentro de su efecto; con ello se extingue de igual 
manera el efecto, pues él es sólo la determinidad de la causa. Esta causalidad 
extinguida dentro del efecto es, por ende, una in m e di ate z indiferente a la 
relación de causa y efecto, y que en ella tiene exteriormente esta relación. 

~61 Wirkung (advieno de nuevo que el término alemán significa a la vez <<efecto>> y «acción»; e f. 
supra. p. 545· n. 168). 
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b. La re la e i ó n de e a usa lid a d determinad a 

1. La identidad consigo de la causa dentro de su efecto es el acto de asumir 
su potencia y negatividad; por consiguiente. es la unidad indiferente respecto a 
las diferencias-de-forma, o sea el e o n tenido.- Sólo en sí se refiere éste a 
la forma: aquí, la causalidad. Con ello, están puestos como diversos, y ]a 
forma frente al contenido es ella misma sólo, de inmediato, una causalidad 
realmente efectiva, una causalidad contingente. 

!399] 1 Además, el contenido, entendido así como algo determinado, es en él 
mismo un contenido diverso; la causa está determinada según su contenido, y 
por ende lo está de igual modo el efecto.- El contenido, dado que el ser-refle­
xionado es aquí también realidad efectiva inmediata, es en esa medidas u s­
tancia realmente efectiva,perofinita. 

Tales,desdeahora.larelación de causalidad dentro de su 
realidad y finitud. En cuanto formal, ella es la relación infinita de la 
potencia absoluta, cuyo contenido es la pura manifestación o necesidad. En 
cambio, en cuanto causalidad finita, tiene un contenido dad o y se dispersa -y­
pierde, como una referencia exterior, en este ser idéntico que, dentro de sus 
determinaciones, es una y la misma sustancia. 

Por esta id en ti d a d d el e o n t e ni d o , esta causalidad es una propo­
síción a na lí ti e a. Es 1 a mis m a e os a la que se expone una vez como causa 
y otra como efecto, allí como consistencia específica y aquí como ser-puesto o 
determinación en otí-o. Dado que estas determinaciones de la forma son refle­
xión exterior, el determinar entonces una aparición como efecto e inferir 
desde él su causa, a fin de concebirlo y explicarlo, es según 1 a Cosa la con­
sideración tautológica de un entendimientos u b jet i v o; uno y el mismo con­
tenido viene repetido, sin más; en la causa no hay otra cosa que en el efecto.­
P.e. la lluvia es causa de humedad, que es su efecto:! a lluvia moja es una 
proposición analítica: la humedad es la misma agua que la lluvia; sólo que, en 
cuanto lluvia. esta agua está en forma de Cosa para sí, mientras que en cuanto 
acuosidad o humedad es algo adjetivo, puesto, algo que no debe tener ya su 
consistencia en él mismo; y tanto una como la otra de las determinaciones le es 
exterior al agua.- Así,la causad e este color es un colorante, un pigmento, 
algo que es una y la misma realidad efectiva, [sólo que) una vez dentro de la 
forma -exterior a él- de algo activo, es decir,ligado exteriormente a una cosa 
activa distinta de él, y otra vez dentro de la determinación -que le es justa­
mente igual de exterior- de un efecto. La causa de un he eh o ,

62 
es la interna 
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convicción que se halla en un sujeto activo, una convicción que como estar [o 
existencia) externa. obtenida por medio de la acción'63

• es el mismo contenido 
y tiene el mismo valor. Cuando se considera como efecto el m o vi miento de 
un cuerpo.la causa de aquél es entonces una fuerza impelente; pero es el 
mismo cuanto de movimiento el presente antes y después del choque. la misma 
existencia la que el cuerpo impelente contenía y la comunicada al impelido, y 
tanto cuanto el cuerpo comunica, otro tanto pierde él mismo. 

La causa, ya sea el pintor o el cuerpo impelente, tiene aún ciertamente 
otro contenido: el de aquél son los colores y la forma de combinarlos en la 
pintura: 1 el de éste, como un movimiento de intensidad y dirección determi- [4oo] 

nadas. Sólo que este contenido ulterior es cosa adjetiva"64 y contingente, que en 
nada le importa a la causa; las demás cualidades del pintor, aparte de que él sea 
el autor de esta pintura. es cosa que no interviene en ésta; sólo aquello que de 
sus propiedades se expone dentro del efe e t o está presente dentro de él 
e o m o e a usa; en sus restantes propiedades, él no es causa. Así, que el cuerpo 
impelente sea de piedra o madera, verde, amarillo o lo que sea, es cosa que no 
interviene en su impulsión; en esa medida, él no es causa. 

Con respecto a esta t auto 1 o g í a de la relación de causalidad cabe 
hacer notar que, cuando la indicada no es la e a usa próxima de un efecto, sino 
lar e mota. esta relación no parece contener dicha tautología. El cambio de 
forma que la Cosa que está a la base sufre en este transcurso por obra de más 
miembros intermedios disimula la identidad que allí conserva. En esta multi­
plicación de causas intervinientes entre ella y el efecto último, ésta establece al 
mismo tiempo nexos con otras cosas y circunstancias. de suerte que no es aquel 
primer miembro formulado como causa el que contiene el efecto completo, 
sino sólo estas causas más, en e o n junto.- Así p.e .. si un hombre llega a 
estar en circunstancias en las que se ha desarrollado su talento, y ello se debe a 
haber perdido a su padre, alcanzado en combate por una bala, sería posible 
entonces indicar como causa de la habilidad de ese hombre dicho tiro (o yendo 
aún más atrás, la guerra, o una causa de la guerra, y así al infinito). Sólo que 
está claro que aquel tiro p.e. no es de por sí esta causa. sino .sólo el nexo por 
éste establecido con otras determinaciones eficientes. O, más bien, el tiro no 
es en definitiva causa, sino sólo un momento singular, perteneciente a las 
circunstancias de la posibilidad. 

263 Handlung. 
264 ein ... Beywesen: un ser (Wesen) al que le acontece estar cabe (ad-) la esencia (Wesen): un acci­

dente. 
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paes el punto capital sigue estando en hacer notar la in a d mis i b 1 e 
. ción de la relación de causalidad a relaciones de la vida 

[¡ca 
ap. -orgánica.asícomode la espiritual.Desdeluegoqueesoque 
fí si e o 

Jama causa se muestra aquí como teniendo otro contenido que el efecto, 
se 1 llo se debe a que aquello que actúa sobre lo viviente viene determi-

ero e . 
P antbiado y transformado como subsistente de suyo respecto a éste. y a 
nado.c . 

el viviente no dep que la causa llegue a su efecto, es 
q tl e que la suprime como causa. Así, es inadmisible decir que el alimento sea 
declf . d 'd . s a de la sangre. o que este tlpo e com1 a -o el fno.la humedad- sean 

la e 
3 
:as de la fiebre, etc.; igual de inadmisible es señalar que el clima jónico 

e a~ causa de las obras de Homero, o e a usa la ambición de César de la caída 

sea¡: constitución republicana de Roma. En la historia, en suma, las masas y 
de individuos espirituales están en juego. y en determinación recíproca unos 
Jos otros; pero la naturaleza del espíritu, y en un sentido aún mucho más alto 
con d 1 · · t 1 · · b' 1 el carácter e o vlV!en e en genera , consiste mas 1en en no aceptar 

quentro de sí aalgooriginario distinto de él,oseaennodejar 
de · · d d '1 · · · 1 1! 

a causa se contmue entro e e , smo en mterrump1r a y transwr-
que un . . 

1 
_ Pero éstas son relaciOnes que pertenecen a la 1 d e a , y que sola y pri-

mar a. . • 
amente entonces han de ser consideradas.- AqUI cabe hacer notar todavía 

mer d · 1 1 .. d f la medida en que se a m1ta a re aciOn e causa y e ecto, aunque sea en 
que. en 

tido impropio, el efecto no puede ser m a y o r que la causa, pues el efecto 
sen ...,ás que la manifestación de la causa. Una ocurrencia que se ha hecho 
no es... . 

bitual en historia es la de hacer surgu grandes efe e tos de e a usa 8 
ha . d • d . e que ñ as , aduc1en o una a n e e o t a como causa pnmera respecto a un 

P eso profundo y de gran alcance. Una tal presunta causa no ha de ser vista 
suc . . . . . • d l l 

. 
0 

como una o e as 1 o n . como 1 n e 1 t a e 1 o n e x t e r n a , e a que e e s p í -
510 u ¡ n 1 e r no del suceso no habría tenido necesidad, o habría podido utili­

r 1 1 
una innumerable multitud de otras semejantes, a fin de, partiendo de ellas, 

zar 1 f . •6s b . . d ¡¡· 'f, .• 
U 

entrada en e enomeno , a nrse cammo y arse a 1 mam estacwn 
hacers 

·a Más bien sucede a la inversa, que para que algo de por sí mezquino y 

pro;;ng. ente sea ocasión del espíritu se requiere que haya sido p r i m ero 
con ·1 E · d 1 h' · b ,., ¡ nado por e . sa pmtura e a 1stona en ara es e os , que 
del er ,.. . . . . 

ce brotar de un cimbreante tallo una gran figura, constituye por cons1gU1er,te 
ha d . . 1 f' . 1 roceder que bien pue e ser mgemoso, pero que es a tamente super 1c1a . 
un P · · d l d · d 1 - • 

dad que en este surgimiento e o gran e a part1r e o pequen o esta pre-
Esver 

in der Erscheinunganzufangen (en sentido estricto, habría que leer: <<hacer el inicio en la 
t 65 aparición»: sólo que aquí no parece necesario tan arduo rigor). 
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sente la inversión que el espíritu emprende con lo exterior; pero, justamente 
por ello, no es e a usa dentro de é 1, o más bien es esta inversión misma la 
que suprime la relación de causalidad. 

2,. Estad e ter mini dad de la relación de causalidad. empero. a saber 
que contenido y forma son diversos e indiferentes, se extiende ulteriormente. 
La determinación-de-forma es también determinación de 
e o n tenido; causa y efecto, los dos lados de la relación, son también por 
consiguiente otro e o n ten id o . O sea que el contenido, por darse sólo como 
contenido de una forma, tiene la diferencia de ésta en él mismo, y es esencial­
mente diverso. Pero, dado que esta forma suya es la relación de causalidad, que 
es un contenido idéntico dentro de la causa y del efecto, el e o n tenido 
diverso está entonces enlazado ex te r i o r m e n te por una parte e o n la 
causa. yporotracon el efecto; porende,élmismono interviene 
nien el actuar nienlarelación. 

Este contenido exterior carece por tanto de relación: es un a existen -
e i a inmediata ; o bien, dado que él, en cuanto contenido, es la identidad, 
que es en sí, decausayefecto,estambiénidentidadinmediata, que 
es. Es por consiguiente un a cierta e os a. que tiene multiformes determina­
ciones variadas de su estar y, entre otras, también ésta de ser. en un 
cíe rto respecto, causa o también efecto. Las determinaciones-de-forma: 
la causa y el contenido, tienen en la cosa sus u s trato, es decir su consisten­
cia esencial-cada una con la suya en particular-, pues es la identidad de ambas 
lo que constituye su consistencia; pero, al mismo tiempo. ella, la cosa, es la 
consistencia inmediata de ambas, no su consistencia como unidad -de-forma, 
o como relación. 

1 Pero esta cosa no es sólo sustrato, sino también sustancia, pues consis- [402] 

tencía idéntica lo es sólo e o m o consistencia de la re la e i ó n . Además, la 
sustancia es sustancia finita , pues está determinada como inmediata 
frente a su causalidad266 por ser lo idéntico -precisamente en la misma 
medida- sólo como esta relación.- Ahora bien, este sustrato es, en cuanto 
causa, la referencia negativa a sí. Pero él mismo, al cual él-se refiere, es en 
primer 1 u g a r un ser-puesto. por estar determinado como inmediata-
m ente efectivo; este ser-puesto como contenido es una cierta determinación 
en general.- En se g u n d o 1 u g a r, la e a usa 1 i da d le es exterior; e o n 
ello. es ésta mis m a la que e o n s ti tu y e su ser-puesto. Ahora bien, 

~66 Ursachlichkeit (Hegel no parece establecer diferencia relevante entre este término y 
Cau.salitlit: lo introduce seguramente para evitar la repetición, en la que, en cambio,la 
trad. no puede dejar de caer). 
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al ser sustancia causal, la causalidad del sustrato consiste en referirse negativa­
mente a sí, o sea a su ser-puesto y su causalidad externa. El actuar de esta sus­
tancia se inicia en consecuencia con un ser externo. se libera de esta externa 
determinación, y su retorno a sí es la conservación de su existencia inmediata 
y el acto de asumir su [existencia) puesta; y. por ende, su causalidad en general. 

Así, una piedra que se mueve es causa; su movimiento es una determina­
ción que ella tiene, conteniendo todavía fuera de ésta, empero, muchas otras 
determinaciones de color. figura, etc. que no entran dentro de su causalidad. 
Dado que su existencia inmediata está separada de su referencia -de-forma, o 
sea de la causalidad, ésta es entonces un ser exterior; su movimiento. y la 
causalidad que dentro de él le conviene a la piedra, es en ella sólo ser­
p u esto . -Pero la causalidad es también las u y a propia; ello está presente 
en el hecho de que su consistencia sustancial es su idéntica referencia a sí; ésta, 
empero. está determinada desde ahora como ser-puesto; es por tanto, al 
mismo tiempo. re fe rene i a negativa a sí.- su causalidad, que se dirige a 
sí como al ser-puesto, o sea como un ser externo, consiste por consiguiente en 
asumirlo y, por el a 1 e j amiento del mismo, en retornar a sí -en esta medida, 
por ende, n o en ser idéntica a sí d entro d e su ser - puesto, sino sólo en 
restablecer su originariedad abstracta.- O sea, la lluvia es causa de la 
humedad, que es la misma agua que aquélla. Esta agua tiene la determinación 
de ser lluvia y causa porque la determinación está puesta dentro de aquélla por 
otro; otra fuerza, o lo que sea, la ha elevado en el aire y conjuntado dentro de 
una masa, cuya pesantez la hace caer. Su alejamiento de la tierra es una deter­
minación ajena a su originaria identidad consigo, a la pesantez; su causalidad 
consiste en alejar la misma pesantez y en restablecer aquella identidad, pero 
con ello, también, en asumir [o sea, en suprimir] su causalidad. 

La s e g u n d a d e t e r mi ni dad de la causalidad, ahora considerada, 
atañeala forma;estarelaciónesla causalidad como exterior a sí 
mis m a , como la o r i g in a r i edad que, precisamente en la misma medida. 
es en ella misma s e r- p u esto o efe e t o . Es esta unificación de determina­
ciones contrapuestas. en cuanto que están todas dentro de 1 sustrato que es 

¡4o3¡ ente, lo que constituye el regreso infinito de causa en causa.- 1 Se hace el 
inicio por el efecto; éste, en cuanto tal, tiene una causa, que a su vez tiene otra, 
y así continuamente. ¿Por qué tiene la causa a su vez una causa?, es decir, ¿por 
qué e l mis m o 1 a do , determinado antes e o m o e a u s a , viene determi­
nado ahora como e fe cto y. con ello, se pregunta por una nueva causa? La 
razón de ello está en que la causa es un ser f i nito , determinad o en gene­
ral; determinada como un so 1 o momento de la forma, frente al efecto, ella 
tiene entonces su determinidad o negación fuera de ella; pero con ello, justa-
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mente,ellamismaesfinita,tieneen ella su determinidad,yesconello 
ser-puesto, o efe e t o. Esta identidad suya está también puesta, pero es un 
tercero, el sustrato inmediato, la causalidad es exterior a sí misma en virtud 
de que, aquí, su originariedad es una inmediatez. La diferencia de forma 
es por consiguiente de ter mini dad primer a, todavía no la determinidad 
puesta e o m o determinidad; la diferencia que es [siendo] ser- otro. La 
reflexión finita se detiene, por un lado, cabe este ser inmediato, aleja de él la 

•6-unidaddeforma,ylohaceserenun respecto causayen otro efecto 1
; 

por otro lado, transfiere la unidad -de-forma al infinito, y expresa por el 
avance perpetuo su impotencia para poder alcanzar esa unidad formal y ate­
nerse a ella. 

Con el efe e t o se da de inmediato el mismo caso o, más bien, el pro -
gres o infinito de efecto a efecto es enteramente lo mismo que el 
regreso d e e a usa a e a usa. En éste, la e a usa vino a ser efe e t o, que a 
su vez tiene otra causa; igualmente, a la inversa, el efe e t o vino a ser 
causa, que a su vez tiene otro efecto.- La causa determinada tomada en con­
sideración se inicia por una exterioridad, sin retornar a sí en su efecto e o m o 
e a usa, sino perdiendo más bien allí la causalidad. Pero, a la inversa, el efecto 
llega a un sustrato que es sustancia, consistencia que originariamente se 
refiere a sí; dentro de él viene a convertirse. por consiguiente, este ser-puesto 
enser- p u esto ; es decir que esta sustancia, al venir puesta dentro de ella un 
efecto,se comporta-y-relaciona como causa.Peroaquelprimer 
efecto, el ser-puesto, que llega exteriormente a ella, es un ser-puesto 
distinto al segundo efecto que viene producido por él; pues este 
segundo efecto está determinado como su re f le x i ó n - den t ro - de - sí , 
mientras que aquéllo está como una ex ter i o r i da d en él.- Pero como la 
causalidad'68 es aquí causalidad'69 exterior a sí misma, ta m p o e o, justamente, 
re t o r na dentro de su efecto a sí mis m a ; dentro de él, ella viene a ser 
ex t e r i o r a sí, y su efecto viene a ser a su vez un ser- puesto , un ser, puesto 
en un sustrato; y puesto como en otra sus tan e i a , la cual hace empero de él, 
igualmente, un ser-puesto; o sea, se manifiesta como causa, vuelve a repeler de 
sí su efecto, y así de seguido en el infinito-malo. 

267 Que se trata de dos respectos muwamente distintos lo muestra el giro (intraducible al 
castellano)' in anderer ... in anderer. 

268 Causalitiit. 
269 Ursachlichkeit. 
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!4°41 13. Hay que ver ahora lo que, por medio del movimiento de la relación-
de-causalidad determinada, ha venido a ser.- La causalidad formal se extingue 
dentro del efecto; por este medio, lo id é n ti e o de estos dos momentos ha 
ve ni do a s e r; pero, con ello, sólo e o m o siendo e n sí la unidad de causa 
y efecto, a la que la referencia de forma le es exterior.- Este ser idéntico es 
también por ello, inmediatamente -según las dos determinaciones de la 
inmediatez. primero, como ser en sí. un contenido, en el cual se dispersa­
y-pierde exteriormente la causalidad; en segundo lugar, se da como un 
sustrato existente, dentro del cual in hieren la causa y el efecto como 
inmediatas determinaciones de forma. Éstas son allí. en sí, una sola cosa, 
pero cada una es, en virtud de este ser en sí o de la exterioridad de la forma, 
exterior a sí misma. con lo que, en su unid a d con la otra, está determinada 
también como otra distinta respecto a ella. Por consiguiente, es verdad que la 
causa tiene un efecto y que , a 1 mis m o tiempo, e 11 a mis m a es 
efecto, y también lo es que el efecto no sólo tiene una causa, sino que él 
m i s m o es t a m b i é n e a usa. Pero el efecto que tiene la causa, y el efecto 
que ella es , así como la causa que tiene el efecto, y la causa que é 1 es, 
son diversos. 

Por medio del movimiento de la relación- de- causalidad determinada ha 
venido ahora, empero, a ser lo siguiente: que la causa no se 1 imita a 
extinguirse dentro del efecto. extinguiéndose con ella también el efecto 
-como en la causalidad formal- sino que la causa, en su ex ti n e i ó n, viene 
a darse de nuevo dentro del efecto, mientras que el efe e to des apare e e 
dentro de la causa. pero de igual manera vuelve, dentro de ella, avenir a 
ser. En su acción de pon e r, cada una de estas determinaciones se 
asume;y,en su accióndeasumir, se pone;noesunpasar exte­
rior , por parte de la causalidad, de un sustrato en otro, sino que este venir a 
s e r otro de la misma es, a la vez, su p ro pi o p o n e r . Por tanto, la causali­
dad se presupon e a sí misma, o sea se e o n di e ion a. La identidad que 
antes estaba siendo en sí , eJ sustrato, está por consiguiente de ter mi -
nado, desde ahora, como p res u pos i e i ó n, o sea puesto frente a la 
causalidad e f i e i ente, y aquella re f1 ex i ó n que anteriormente era sólo 
externa aloidénticoestáahoraen relación con él. 

c. Acción y reacción 

La causalidad es hacer presupon ente. La causa está e o n di e i o na d a ; es 
la referencia negativa a sí como a un otro presupuesto, como a un otro exterior 
que es en sí , pero sólo en sí , la causalidad misma. Es, según se ha dado 
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como resultado, la identidad sustancial a la que pasa la causalidad for­
mal. determinada desde ahora frente a 1 a mis m a como su negativo. O 
bien, es lo mismo que la sustancia de la relación de causalidad, pero como 
aquélla a la que está enfrentada la potencia de la accidentalidad como siendo 
ella misma a e ti vid a d sus tan e i a 1.-1 Es la sustancia pasiva.- Pasivo (4os1 

es lo inmediato, o sea lo que, siendo en sí, no es ciertamente par a sí: el ser 
puro o la esencia, que está sólo dentro de esta determinidad de la identidad 
abstrae t a e o n sigo .-A lo pasivo le está enfrentada la sustancia e f i-
e i ente, que se refiere negativamente a sí. Ella es la causa, en la medida en 
que ésta, dentro de la causalidad determinada por la negación de ella misma, se 
ha restablecido a partir del efecto, [algo reflexionado]~0 que. dentro de su ser­
otro, o como inmediato, se comporta-y-relaciona esencialmente como 
pon ente, y que por su negación se media consigo. La causalidad no tiene ya 
aquí, por esta razón, ningún sustrato en el que in he r i r, ni es determina-
ción de forma frente a esta identidad, sino que es ella misma la sustancia, o sea 
que lo originario es solamente la causalidad.- El sustrato es la sustancia 
pasiva, que la sustancia se ha presupuesto. 

Esta causa a e tú a entonces; pues ella es la potencia negativa so b re s í 
mis m a; al mismo tiempo, ella es su ser p res u puesto; actúa así sobre sí 
como sobre otro [ser], sobre la sustancia pasiva.- Con ello, 
asume en primer lugar elser-otro delamismay,dentrodeella, 
retorna a sí; en segundo lugar, determina a la misma, pone este acto de asu­
mir su ser- otro -o sea, el retorno a sí- como una de te r mini dad. Este ser­
puesto, por ser al mismo tiempo el retorno de la sustancia a sí, es por lo pronto 
efe e t o su y o. Pero a la inversa, como, por ser presuponente, se determina a 
sí misma corno su otro, pone e1 efecto entonces dentro de la otra sustancia, de 
la pasiva.- O sea, por ser la sustancia pasiva misma algo do b 1 e, a saber un 
otro subsistente de suyo y que es al mismo tiempo un p res u puesto y, en 
sí, algo id é n ti e o ya a la causa eficiente, entonces es el actuar de ésta misma 
un ser doble; el actuar es ambas cosas dentro de una: el acto d~ asumir el ser­
de te r mi nado de la sustancia, es decir su condición, o el acto de asumir la 
sustancia-de-suyo de la sustancia pasiva; y el que ella asuma su identidad con 
la misma [supone que], con ello, se presupon e, o sea que se pone como 
otro.- Por el último momento, la sustancia pasiva viene e o n servad a; 
aquel asumir primero de la misma aparece con respecto a esto, al mismo 
tiempo, también del modo siguiente: que s ó 1 o algunas determina e i o-

~70 Adición de Lasson. 
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n es en ella vienen asumidas, y que la identidad de ella con la primera acontece 
en ella exteriormente, dentro del efecto. 

En esta medida, ella sufre vi o 1 en e i a.- La violencia es la a p a ri e i ó n 
de la potencia. osea la potencia como[unser] exterior. Perola 
potencia no es algo exterior sino en la medida en que la sustancia causal, den­
tro de su actuar, es decir de ponerse a ella misma, es al mismo tiempo presu­
ponente, es decir que se pone a sí misma como asumida. A la inversa, el hacer 
de la violencia es por consiguiente. precisamente en la misma medida, un 
hacer de la potencia. La causa violenta no actúa sino sobre un otro, presupuesto 
por ella; su acción sobre el mismo es referencia negativa a sí, o sea la manifes­
tación de e 11 a mis m a. Lo pasivo es lo subsistente de suyo, que es sólo un 
ser puesto, una cosa rota dentro de sí misma: una realidad efectiva que es 
condición, y además la condición que está desde ahora dentro de su verdad, a 

14o6l saber. una realidad efectiva que 1 es sólo una posibllidad; o a la inversa, un ser 
en sí que es sólo la de ter mini dad d e 1 ser en sí, que es sólo pasivo. A 
aquello, por consiguiente, a lo que le acontece sufrir violencia, es algo a lo que 
no sólo es posible hacerle violencia, sino que tiene también que hacérsele 
violencia; aquello que tiene violencia sobre lo otro la tiene sólo por ser la 
potencia del mismo que, allí, se m a ni fiesta a sí y a lo otro. La sustancia 
pasiva, por la violencia, viene a ser solamente p u e s t a como aquello que ella 
en verdad es; a saber, dado que ella es lo positivo simple o sustancia inme­
diata, justamente en virtud de ello está puesta como siendo solamente una cosa 
puesta ; lo p re vi o ' 7'. que ella es como condición, es la apariencia de inme­
diatez, apariencia que la causalidad eficiente le quita. 

Por consiguiente, la influencia de otra violencia sobre la sustancia pasiva 
no hace otra cosa que darle lo que le corresponde en justicia. Lo que ella 
p i e r de es esa i n m e di ate z, la sustancialidad a j en a a ella. Lo que ella 
obtiene . como si viniera de una cosa a j e na , a saber: el venir a estar deter­
minada como un ser- puesto, es su propia determinación [y destino). Pero 
por el hecho de venir ahora a estar puesta en su ser-puesto, o sea en su pro­
pi a determinación, no viene asumida, sino que más bien no ha e e otra 
cosa que coincidir consigo misma,siendoportantoorigina­
ri edad en el hecho mismo devenir d et e rmi nada.- De un lado, pues. 
se encuentra la sustancia pasiva mantenida o puesta por la activa, a 
saber, en la medida en que ésta hace de sí misma una sustancia asumida; pero, 
deotrolado,elhacer de lo pasivo es ello mismo uncoincidircon-

271 Voraus (o sea,lo presu-puesto o puesto allí de antemano). 
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sigo, convirtiéndose con ello en lo originario y la e a usa. El venir a ser 
pues t o por otro y el propio venir a ser es una y la misma cosa. 

Ahora bien. por estar, en razón de ello, trastocada'7' aquí la sustancia 
pasiva misma en causa. viene asumido dentro de ella, en p rime r lugar, el 
efecto; en eso consiste su re a e e i ó n, en general. Ella es. en sí, el ser­
puesto, en cuanto sustancia pasiva; dentro de ella ha venido a ser p u esto por 
la otra sustancia, también, el ser-puesto, a saber en la medida en que ella reci­
bía en ella la a e e i ó n de la otra. Su reacción contiene por consiguiente, de 
igual manera, el doble [respecto de] que en primer lugar, en efecto, aquello 
que ella es en sí viene a ser puesto; en segundo lugar, que aquello como lo 
cual viene ella a ser p u e s t a se expone como su se r en s í ; ella es en sí 
ser-puesto, recibiendo por consiguiente en ella una acción por parte de la otra; 
pero este ser-puesto es, a la inversa, su propio ser en sí, de modo que es su 
acción: ella misma se expone como causa. 

En segundo lugar,lareacciónvadirigidacontra la primera 
e a usa e fi e i ente . La acción que dentro de sí asume [o suprime] la sustan-
cia antes pasiva es justamente, en efecto, aquella acción de la primera sustan-
cía. Pero la causa tiene su sustancial realidad efectiva solamente en su efecto; 
en cuanto se suprime'73 éste, se suprime entonces su sustancialidad causal. Ello 
acontece, en primer lugar, e o sí por sí mis m a. en cuanto que ella se hace 
acción; dentro de esta identidad desaparece su determinación negativa, 
viniendo a ser ella una cosa pasiva; en segundo lugar, ello acontece por la sus­
tancia antes pasiva y que ahora reacciona, suprimiendo el efecto de la 
activa.- 1 Dentro de la e a usa 1 id a d d e terminad a , es verdad que la sus- ¡4o7J 

tancia sobre la que se actúa viene a ser también, a su vez, causa, con lo que actúa 
e o n t r a el hecho de que una a e e i ó n venga puesta dentro de ella. Pero no 
reaccionaba e o.n t r a aquella e a usa, sino que volvía a poner su acción 
dentro de otra sustancia, en razón de lo cual venía a comparecer el progreso al 
infinito por el lado de los efectos: como aquí, al principio, sólo en sí es idén-
tica a sí la causa dentro de su efecto, desaparece en consecuenl?ia, de un lado. 
dentro de una identidad inmediata en su quietud y. de otro lado. se des­
pierta de nuevo dentro de otra sustancia.- En cambio, dentro de la causalidad 
condicionada, la causa ser e f i ere, dentro del efecto, así mis m a, porque él 
es su otro como condición, como algo presupuesto [o sea, opuesto de 
antemano]; y por ello es su actuar, precisamente en el mismo sentido, de ve -
n i r, en cuanto acto de poner y as u mi r l o otro . 

'.!72. verkehrl. 
273 aufgehoben (aquí no parece tener el sentido peculiar que Hegel confiere al término). 



CIENCIA DE LA LÓGICA • LIBRO 11: LA DOCTRINA DE LA ESENCIA 

Además, ella se comporta-y-relaciona. con esto. como sustancia pasiva; 
pero. según resultó. éstas urge como sustancia causal en virtud de la acción [o 
efecto] acontecido en ella. Esa primera causa que, por de pronto, actúa y recibe 
dentro de sí, de rechazo, su acción como reacción, vuelve con ello a salir a 
escena como causa; a aquel actuar que en la causalidad finita fluía hasta ago­
tarse en el progreso del infinito malo se le hace, por este medio, refluir ' 74, y 
se convierte en un infinito in te rae tu a r 275

, que retorna a sí. 

c. 
LA INTERACCIÓN 

En la causalidad finita hay sustancias que, actuando, se comportan-y-relacio­
nan unas con otras. El m e e a ni s m o consiste en esta exterior id a d de la 
causalidad. a saber que lar e flexión a sí de la causa dentro de'76 su efecto 
es. al mismo tiempo, un ser que repele, o sea que, dentro de la identidad 
que, en su acción [y efecto]. guarda e o n sigo la sustancia causal, ella sigue 
siendo de igual manera algo inmediatamente exterior, y la acción [o efecto] 
ha p as a d o a otra sus tan e i a . Ahora, en la interacción, está asumido este 
mecanismo, pues ella contiene, en primer 1 ugar, el desaparecer de 
aquel originario p e r si s ti r de la sustancialidad i n m e d i a t a; en 
s e g un d o l u g a r. contiene el sur g i m i e n t o de la e a usa y, con ello, la 
o r i g in a r i e da d , en cuanto que por su n e g a e i ó n se m e d i a consigo. 

Por lo pronto, la interacción se expone como una causalidad recíproca de 
sustancias presupuestas y que secondicionan;respectoala 
otra,cadaunaesal mismo tiempo sustancia activayal mismo 
tiempo sus tan e i a pasiva. Dado que, con ello, son aquí ambas tan pasivas 
como activas, se ha asumido ya entonces cada una de sus diferencias; la dife­
rencia277 es una apariencia plenamente transparente; no son sustancias más 
que en el hecho de ser la identidad de lo activo y lo pasivo. Por consiguiente, la 
interacción misma no deja de ser más que un va e í o modo y manera, sin 

[4oSJ que se precise ya más que de una externa 1 recopilación de aquello que ya es tr,n 

~i4 umgebogen (<<resulta rellexionado»: se le hace remontar la corriente mediante una reflexión). 
275 Wechselwirken (constante permuta de causa y efecto, y acción y reacción entre sustancias, 

y dentro de la sustancia). 
'1.76 in (en el primer caso se trata de un movimiento: en el segundo, la pro p. es locativa). 
277 er (o sea, der Unterschied). 
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en sí comopuesto"7a. Paraempezar,yanosonsustratos que estén en 
referencia uno con otro, sino sustancias; dentro del movimiento de la causali­
dad condicionada, la in m e di ate z p res u puesta que aún restaba se ha 
asumido, y lo e o n di e ion a do de la actividad causal no es aún más que 
i n f 1 u en e i a [-o acción de causar efectos-], o sea la p ro pi a pasividad. Esta 
influencia no proviene empero, además, de otra sustancia originaria, sino 
justamente de una causalidad condicionada por la influencia, o sea que es un 
ser mediado. Este ser, al pronto exterior, que le adviene a la causa y cons­
tituye el lado de su pasividad, está en consecuencia mediado por ella 
mis m a, producido por la propia actividad de ésta y, con ello, es lapas i vi­
dad puesta por su actividad misma.-Lacausalidadescondicio­
nada y condicionante; lo e o n di e ion ante es lo pasivo , mas precisamente 
en la misma medida es pasivo lo condicionad o. Este condicionar, o sea 
la pasividad, es la n e g a e i ó n de la causa por obra de sí misma, en cuanto que 
ella se hace esencialmente efecto y que, justamente por ello, es causa. La 
i n te rae e i ó n , por consiguiente, no es otra cosa que la causalidad misma; no 
es sólo que la causa tenga un efecto, sino que es dentro del efecto donde ella 
está en referencia consigo misma e o m o e a usa. 

Por ello, la causalidad ha retornado aquí a su e o n e e p t o a b so 1 u t o y 
llegado, al mismo tiempo. al e o n e e p t o mismo. Al pronto, ella es la necesi­
dad real; identidad absoluta consigo, de suerte que la diferencia de la nece­
sidad, y las determinaciones que, dentro de ella, se refieren unas a otras, son 
sustancias, 1 i b re s realidad es efe e ti vas , unas frente a otras. De esta 
manera, la necesidad es la identidad interna; la causalidad es la mani­
festación de la necesidad misma, dentro de la cual su apariencia de ser un 
ser- otro sus tan e i a 1 se ha asumido, y la necesidad, elevado a 1 i be r­
t a d.- Dentro de la interacción se expone la causalidad originaria como un acto 
des urgir de su negación, de la pasividad, y como un pe re e e r dentro de la 
misma, como un d e ve ni r, pero de suerte que este devenir es, precisamente 
en la misma medida, solamente par e e e r [brillo o reflejo]; el acto de transi­
tar a otro es, él mismo, reflexión-dentro-de-sí; la ne g a e i ó ~,que es funda­
mento de la causa, es el hecho positivo de 1 a e o í n e id en e i a de ésta 
consigo misma. 

:z¡8 Habría que leer la comparación tanto cuantitativa como cualitativamente (o sea. intensiva­
mente). Es decir, hay que dejar que resuene: <<que ya está tanto en sí como puesto está», o 
sea. que en la misma medida en que es un ser en sC es, al mismo tiempo. un ser puesto. y 
viceversa. Sólo que esa recíproca identidad es. por lo pronto. sólo en si. 
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Allí han desaparecido por tanto necesidad y causalidad; ellas contienen 
ambas cosas. la i d e n ti d a d in m e di ata como e o hes i ó n y como re fe -
rencia,ylasustancialidad absoluta de los [extremos]diferen­
ci a dos, y con ello. la absoluta con tinge n ci a de los mismos. la unid a d 
originaria de la d í ve r si da d sustancial; por tanto, la contradicción absoluta. 
La necesidad es el ser. porque él es; es la unidad del ser consigo mismo, del 
ser que se tiene a sí mismo por fundamento; pero a la inversa, porque él 
tiene un fundamento, no es ser; es, sencillamente, sólo a par i en e i a, re fe­
re n e i a o m e d i a e i ó n . La causalidad es este p u esto hecho de transitar 

[409] del ser originario, de la e a usa, a apariencia o meros e r- puesto, 1 y a la 
inversa, del ser-puesto a la originariedad; pero la id e n ti d a d mis m a de ser 
y apariencia es, todavía, la necesidad interna. Esta interior id a d , o sea 
este ser en sí, asume el movimiento de la causalidad; con ello, se pierde la sus­
tancialidad de los lados que estaban en relación, y la necesidad se despoja de su 
velo. Que la necesidad no llegue a serl i berta d no se debe al hecho de que 
desaparezca, sino a que sólo se hace m a ni fiesta su identidad todavía 
interna : una manifestación que es el idéntico movimiento en sí mismo de lo 
diferenciado, la reflexión dentro de sí de la apariencia en cuanto apariencia.­
A la inversa, la c_o n ti n gencia viene por ello, al mismo tiempo, a hacerse 
l í berta d, ~ado que los lados de la necesidad, que tienen figura de realida­
des-efectivas para sí libres, o sea que no parecen la una en la otra, están 
puestos desde ahora e o m o identidad , de modo que estas totalidades de 
la reflexión-dentro-de-sí, en su diferencia, pare e en [o se dan a ver] ahora 
también e o m o i d é n ti e as , o sea que están puestas solamente como una y la 
misma reflexión. 

La sustancia absoluta, que se diferencia de sí como forma absoluta, no se 
repele ya de sí, en consecuencia, como necesidad, ni se deshace como algo 
contingente dentro de las diferentes sustancias, exteriores unas a otras, sino 
que. de un lado, sed i fe rene i a [. se divide] en la totalidad que, siendo 
anteriormente sustancia pasiva, es ser originario, reflexión a sí a partir de la 
determinidad, en cuanto que es un todo simple que contiene dentro de s! 
mismo su propio s e r - puesto , esta n d o p u e s t o a 11 í como i dé n ti e o 
consigo. osea,comolouniversal; y de otro lado,enlatotalidad 
-anteriormente, la sustancia causal- como en la reflexión que, de igual 
manera, va de la determinidad dentro de sí a la determinidad negativa, la cual, 
en cuanto de te rm in id a d id é n ti e a a sí, es igualmente el todo, pero un 
todo puesto como la n e g a ti vid a d id é n ti e a a sí, es decir, como los in­
gula r . Inmediatamente, empero, por ser lo universal idéntico a sí sólo en 
cuanto que contiene dentro de sí a la determinidad como asumida 
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-siendo por tanto lo negativo en cuanto negativo-, él es 1 a mis m a n e g a ti­
vid a d que las in gula r id a d es; y la singularidad, por ser de igual modo lo 
determinado en cuanto determinado,lo negativo en cuanto negativo, es, inme­
diatamente, la misma identidad queJa universalidad es.Estasu 
si m p 1 e identidad es la par ti e u 1 a r id a d, que contiene en unidad inme­
diata, por parte de lo singular, el momento de la de ter mini dad , y por parte 
de lo universal, el momento d e J a re fl ex i ó n - d entro - d e - s í . Estas tres 
totalidades son. por consiguiente, una sola y la misma reflexión que. como 
re fe rene i a negativa a sí, se diferencia [o divide] en esas dos, pero 
como dentro de una diferencia perfectamente transparente, a 
saber dentro de las i m p l i e id a d determinad a o en la de ter mini dad 
si m p 1 e, que es su sola y misma identidad.- Esto es el e o n e e p t o, el reino 
de las u b jet i vid a d o de la 1 i berta d. 
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268, 270-273, 275-282,284-300, 302s., 307-316, 

318s., 323, 325-328, 330-332, 334s., 344, 346s., 

349s., 353, 358, 360-365, 369-374, 377, 379-384, 

386s., 389s., 392, 394-396, 398-400, 402, 40Ss. 

-conceptual (BegriffsbestimmtLng) 173. 

-cualitativa (qua.lita.tive BestimmtLng) 158, 

168, 17Ss., 179,202, 207, 222,227, 278. 

- de cantidad, cuantitativa (Grossenbes­
timmung) 173, l75s., 180, 194s .. 199,208,210, 

212.221,224,227 

- de contenido (Inha.!tsbestimmtLng) 47, 

105, 307-309, 312-314, 343, 348,350, 383, 387, 

401. 

- de reflexión (RejlexionsbestimmtLng) 
189, 256s., 267, 274, 279, 292·296, 301, 304s., 

380s 

-del pensar (Denksbestimmung) 229. 

-especifica (speciflSshe Bcstimmung) 209s., 

222,225. 

determinación -de-forma (Fonnbestim-
mtLng) 345, 365, 369,371, 373s., 381-383,390, 

401. 

determinación-de-relación (Verháltniss­
BestimmtLng) 175s. 

determinación-de-potencia (Potenz-Bestim­
mtLng) 195. 

determínidad (Bestimmtheit) 8, 16, 27, 35s., 

41, 43,46-51, 54, 59s., 65-67,69-79, 82s., 85-95, 

100, 108-110,121-124, 126-128, 130-141, 146, 

150-155,157s .• 160-162, 164s.,l69s., 176, 179-

181.183,185-l87,189s., 192-199,202,205-208, 

210-212,214-216,220,225-228,230-232, 242s., 

246-249,251-253,255-257, 259s., 262,266-270, 

272s., 274, 276, 280, 282, 284s., 291-295, 297, 

299, 302-304,307, 315, 319s., 329-333,335-337, 

340, 343. 34.8, 356, 360, 363-366, 368, 370-372, 

374-378, 386. 388-390, 392, 394s., 397s .. 401, 

403, 405s., 409. 

devenir (ver también: venir a ser) (Werden) 
36,44-46, 49s., 52, 54-5!>, 62, 72s., 78, 85, 91,93-

95, IDOs., 111, 114, 130, 133, 148, 165s., 168, 

187, 224, 242, 249s., 300, 317, 320s., 328, 330, 

350, 360, 366, 37ls., 378, 380, 384, 390, 392-394, 

396s., 406-408. 
diferencia (Differenz) 164s-166,J68s., 17Js., 

174-176,187. 

diferencial (Differentia.!) 165,169, 171-174. 

diferencia, diferenciar (Unterschied 1 unter­
scheiden) 7, 15, 19, 23s., 26s., 30, 32s., 36-38, 

44-50, 52-54, 56s., 59, 63, 65-67, 69, 71s., 78, 

86s .• 90-94,96,98, 100-102. 104-112, 120, 12~-

128,131-137, 139-141,145-149, 155s., 166-169, 

172,175-177, 180s.,l83-187, 190-192.194-199, 

205-222, 224-230, 212, 245, 247, 249, 257-259, 

26ls., 265-272, 275, 278-280, 286, 288s., 295-

298, 303, 305, 307-309, 321. 326s., 329,332-336, 

338, 340, 342-345, 348. 350-354, 357, 363s., 

368s., 37Js., 374s., 377-379, 381s., 385-388, 

390s., 393, 395s., 398,401,403, 407-409. 

diferenciabilidad Wnterscheidbarkeit) 112. 
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diferenciación (Umerscheidung) 33, 65, 87, 

119,198,296,327. 

diferencialidad Wnterschiedenheit) 45, 56-

58, 68, 87, 100, 298, 307. 

Dios (Gott) 5, 21, 32, 38, 40, 47, 53, 64s., 89s., 

264, 289,310, 324-326, 367s., 379. 

disolución (Aujl6sung) 8, 20, 42, 120, 264,269, 

27!, 289,295. 

disposición (Beschaffenheit) 16, 18, 59, 64, 67, 

70-73,75,92,168,186,195,197,202,204,206, 

208, 216, 220-222, 225, 230, 330. 

diversidad 1 diverso (Verschiedenheit lver­
schieden) 16, 18, 21, 27s., 32.s., 37, 40, 43, 47s., 

50, 52, 57s., 63, 65s., 68, 73, 90, 93, 96s., 105, 

107, 127, 13ls., 134, 145s., 153, 157, 164, 171, 

173, 175, 181, 184, 193, 195, 197, 199, 207s., 

210s., 213. 219s .. 225-229, 252, 257s., 260-265, 

267-272, 274-277, 279, 285s., 288s .. 295, 299, 

302,304,307-310,312,319-321,324,329,332, 

334, 337s., 342-344, 346-353, 356s., 361, 365, 

368s., 371, 377-379, 381s., 385, 387, 392, 394, 

398s., 401, 404, 408. 

divisibilidad (Teilbarkeit) 113-115, 120, 167, 

358. 

divisible (teilbar) 166. 

división (Einteilung) 22s., 25·27, 30, 41s., 278, 

333. 

doctrina (Lehre) 5, 25, 172. 378. 

-de la ciencia (Wisensehaftsl.ehre) 146. 

-del concepto (Begriffslehre) 8. 
-de la esencia (Wesenslehre) 8, 32, 323. 

-del ser (Seyn.slehre) 8, 323. 

elevación (Erhebung) 5, 16s., 38s., 79, 83, 142s. 

enjundia (Gehalt) 17, 19, 28s.,45,65. 

enlace 1 enlazar (verbinden) 24, 115, 116, 136, 

141, 144, 164,247, 261, 276, 310, 334, 355, 401. 

ente 1 que es (das Se)'endlein Dase)'n) 32, 45, 

54, 56, 59s., 66s., 69, 74, 86, 88, 90·92, 94, 96-99, 

!Ols .. 104, 231, 242, 252, 257, 259s., 286, 293, 

311,315, 317s., 324·327, 342,349-351, 374,384-

386, 391 s., 3945. 

entendimiento (Verstand) 5, 7, 17s., 22, 45, 

53, 55, 78s., 120, 150, 168, 170,254, 306, 340, 

376s., 399. 

equilibrio (Gleichgewicht) 57, 98, 101, 227. 

escisión (Entzweíung) 55, 375, 395. 

esencia (Wesen) 5s., 8, 17, 19, 21, 23, 28s., 32, 

39, 41-43, 51, 63s., 72, 76, 83, 89, 93, 96, 112, 

114, 128·130, !90s., 193, 224, 229s., 232, 241· 

252,254-261, 266, 281, 282s., 286s., 291s., 294-

297, 299-302, 307s., 310, 317,319-321. 323-326, 

328, 341, 348s .. 351, 353, 357, 365-373, 376s., 

379s., 382, 390-394, 396, 405. 

esencial. lo (das Wesentliche) 16, 24, 35, 68, 

93, 245, 255, 288, 293, 309-311, 313, 332, 334, 

336, 342-344. 

esencialidad (Wescnheit) 8, 22, 29s., 39, 67, 

136,170,244,258,293, 303s., 311, 316s., 321, 

323, 329, 333, 335, 341-343, 345s., 365, 382s. 

espacio (Raum) 18, 55, 93, 103s., 106s., 113-

115,118-120, 122, 135-137, 143, 147-150, 162, 

199-202,309, 346. 
espacio de tiempo (Zeitroum) 5. 
espíritu (Geist) 5-8, 17-24, 27-30, 33-35, 89s., 

128s .• 131. 

Estado (Sta.at) 220, 277. 

estado (Zustand) 19, 24, 39. 47s., 56, 72, 118, 

148, 165s., 217, 219, 222s. 

estar, el (ver también: existencia) (das 
Daseyn} 39, 46, 48, 57-68, 72, 74-76, 78-80, 

82s .. 86-90, 92, 94, 96, 99s., 124, 137, 144, 168, 

180, 184, 187, 192, 219, 243, 245s., 255s., 267, 

293s., 303s., 315-317, 319-321. 328, 331, 339, 

343,351,374, 386. 

estar ahí. el (das Daseyn) 62, 104, 242, 246, 

305,321. 

esto (das Diese) 266, 335s., 339. 

estofa (Stof!J 16, 18, 103, 114, 130, 146, 212s., 

255, 334-336, 338. 

evanescente (verschwindend) 56s., 123, 165·167, 

170, 175, 217, 264s., 338,344, 359,377, 394,396. 

excluir (ausschliessen) 20, 69, 82, 85, 89, 96s., 

100-102, 106, llls.,l25,130,133, 135,205, 210· 

216, 222s., 225, 257, 274s., 279-282, 285. 

exhibición <Auslegung) 370-375, 377, 380, 

392s.,397s. 

existencia (Da.sein) 5s., 22, 39, 47s., 53, 64, 103, 

113. 137, 147, 149s., 161, ~00, 212, 218, 289. 

existencia (f.xistenz) 243s., 292s., 305s., 319, 321· 

331, 333, 335, 337. 339, 341-356, 360-362, 366, 

369-371, 376, 379-381, 383-388, 394, 399, 40Is. 

experiencia (Erfahrung) 5, lB, 28, 48, 53, 102s., 

119, l77s., 201, 263s., 283, 287,306,324, 346. 

exponente (E:rponent) 164, 167, !SOs., 183-

185,194-198,202-204.206-216. 

exposición (Darstellun.g) 8, 20s., 25, 27, 30, 34, 
40, 50, 64, 83, 102, 104, 107, ll4s .. 129s., 143, 

146, !58, 160, 11\7, 186,214,287,295, 305s., 325, 

331. 371, 379. 
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extensión (Ausdehnung) 7s., 33, 104, 137, 229, 

338, 376s. 

ex1erioridad Clfusserlichkeil) 64,71-73,86,89, 

93, 95, lOO, 105, 110-ll2, ll7, 121s., 126s., 

129s., 132-134, 138-140, 146, 152s., 157, 168, 

179,185-187,189s., 192,194,196,199,206-209, 

216, 220, 222, 247. 253, 300, 309, 311, 314, 319, 

330s., 335s., 361-365, 367s., 374s., 380s .. 385, 

390, 392, 403s .. 407. 

ex1eriorización (Enttíusserung) 33, 129s., 298, 

326. 

externalización (lfusserung) 136,354, 358s .. 

362-365, 368, 373-375, 380. 

externo, das (das Aussere) 81, 364-371, 373, 

380,384. 

facultad (Vennogen) 5, 27, 254, 339, 340. 

haberes (Vcnnogen) 46s., 276s. 

falta (Mangel) 19, 38, 77, 144, 173, 174, 182, 

184, 283, 289, 346, 37.6. 

fenomenología del espíritu (Phiinomenolo­
gic des Geistes) 8, 20, 24, 33. 

figura (Gestalt) 6,16, 18, 20s., 23-25, 27s., 34s .. 

57, 71, 85, 92, 94, JO!, 118, 128, 147, 162, 168, 

172,286,318, 319s., 332,342.369,377,385,391, 

396, 401, 403, 409. 

filosofía (Philosophie) 5, 7s .. 17, 19, 22, 24,34-

36, 38s., 40, 45s., 49, 51, 58, 72, 75, 83s., 103, 

114, ll9s .. l42, 146, 155, 168, 171, 178, 187, 201, 

254, 285. 293, 332, 376. 

fin (Zwe~:k) 6, 19, 26s., 65, 160. 

finito (endlich, das Endliche) 18, 21, 43, 46, 

55s., 59, 75·83, 85, 88, 113,139-141, 143-147, 

154-161, 164s., 167-172, 175-177,183,188,221, 

241. 253, 289s., 300, 318, 326,332,372,374, 376, 

378s., 399, 402s .. 407s. 

finitud (Endlit:hkeit) 76, 78-80, 82s., 85, 139, 

147, 149,364,370,399. 

flujo (Riessen) 100, 134, 167. 

forma (Fonn) 6s., 15·17, 21. 23s., 28,30-33,36-

38, 46, 48, 50, 54, 59, 77, 83, 91, 93, 100, 105, 

109, 114,125,129s.,133, 136,142,157,160-162, 

166, 168, )90, 195,201,203,208,219,255,258-

260, 264s., 277,292, 294-305, 307s., 311, 313s., 

316-323,325,327,331-334,336,343,345-352, 

354, 360, 363-369, 371-376, 379-385, 389-391, 

393, 395s., 398-401, 403-405, 409. 

formación (Bildung) 7, 27, 29, 175. 

formal <[onno.l) 21, 173,255,296-298.300,304, 

307-309,312-315,317-319,347, 369s., 381-383, 

385s., 388s., 391, 395s., 404. 

fuerza (Kro.Jt) 26, 28s., 31, 102-107, 114, 136, 

173, 188, 214, 228s., 247,278,284,287,304-307, 

336, 340, 349,354, 358-365,367, 371,373, 395, 

399,403. 

fundamentación (Begrundung) 20, 263. 

fundamento (Grund) 17, 21, 26, 33·36, 38, 41, 

46, 49, 54, 56, 60, 63, 66, 69, 76, 80s., 89s .. 93, 

103-105, 110, 114, 118, 122, 136, 140, 145, 148, 

154-156, 162,!66,169s.,172,177-179, 184,191, 

195, J99s., 203-207,211,214, 216,220, 227, 245, 

249, 253, 256-258, 260, 263, 266s .. 271. 275s., 

281-283, 286s., 289, 291-296, 298-326, 328. 

330s., 337, 341-345, 347, 349-351, 354, 357, 

359s., 369., 37ls., 380, 383, 385, 387s., 391, 394, 

403,408. 

- absoluto (der absolute Grund) 35, 289, 

292,294,299, 301,319. 

-de forma (der Jormelle Grund) 302, 304, 

309s., 312-314. 

- determinado (der bestimmte Grund) 
292, 302-304, 349,351. 

-real (der rcelle Grund) 307-310. 

-fundamento/ fondo, ir al 1 hundirse (zu 
Grunde gehen) 193, 282, 284, 291, 295, 317, 

32ls., 326,328,354,372,380,387. 

género (Gattung) 122, 229. 

hacer (tun) 31, 253, 300, 314, 319s., 361 371s .• 

3945., 405. 
historia (Geschichte) 120, 129, 171, 400s. 

hundimiento (Untergang) 5, 283, 326. 

idea (Idee) 21, 27, 63, 190. 

ideal (ideal) 23, 75, 88-90, 95, 98. 

idealidad (ldealiUi.t) 86,88-92,97-99, J 12, 114, 

352. 

idealismo (ldea!ismus) 22, 89, 95, 189, 246s. 

-trascendental (der transzendentale Idea· 
!ismus) J 9, 189, 331s. 

identidad (ldcntitiil) 37, 48s., 64, 75, 88, 94, 98, 

101, 108, 113, 129, 134, 150, 165, 185, 190,255, 

258,260-268, 270-273,280,282,284-287, 291s., 

294-303, 307-309, 312-318, 320, 325s .• 328, 

330s., 333, 335, 342-350, 352-358, 361-375, 

377s., 380, 382-386, 388, 390-392, 394-396, 399· 

409. 
igualdad (Gleichheil) S, 24, 44, 62, 66. 69, 75, 

78, 83, 87s., 9ls., 95, 108s., 111-113, 120, 122, 
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125, 127s., 132, 171, 176, 189s., 192, 196, 226, 

231, 245,247, 249-251, 255-257, 260-262, 265, 

268-273, 279, 285, 288, 323, 357. 

desigualdad (Unglechheit) 24, 62, 78, 107, 

162, 268-273, 280, 288, 354. 

imaginación (Einbildungskrajt) 90, 103, 162, 

188. 

imposibilidad (Unmog!ichkeit) 64, 107, 147, 

161,383. 

imposible (unmoglich) 49, 55, 64, 105, 116, 

147s., 155, 306, 382. 

impotencia (Ohnmacht) 142s., 145,403. 

impulso (Trieb) 103, 285-289. 

incondicionado (un.bedingt) 149, 292, 314, 

315-322, 324,356. 

inconsistente (haltlos) 283, 328, 342, 369. 

indeterminado (unbestimmt) 16, 43-45, 47, 

50-52, 65s., 84, 91s., 121, 125, 131s., 134, 152, 

158, 164, 199,202-204, 207-209, 216s., 224,242, 

245,270,278,289,294-297, 299s., 302, 309,312, 

328, 331-335, 350,370, 374, 377,382, 395. 

indeterminidad (Unbestimmtheit) 16, 36, 41, 

43s., 51, 84, 92. 121, 285, 335. 

Indiferencia (lndifferenz) 224·232. 

indiferencia (Gleichgültigkeit) 67, 69, 93, 

109s., 122, 124, 126, 129, 133, 146, 152s., 168, 

179s., l85s., 189-191, 194, 202, 209, 215, 220, 

223, 225, 242s., 247, 267, 269s., 272, 284, 288, 

297s., 323, 338, 353, 357, 375, 390,394. 

indiferencialidad (Unu.nterschiedenheit) 
133. 

inesencial (u.nwesent!ich) 72, 136, 148, 183, 

197,244-246,249,296,301,308,316,320, 328s., 

333, 335s., 337, 342, 343-345s., 350, 352, 359, 

365, 368, 374, 377. 

inesencialidad. (Unwesent!ichkeit) 348,378. 

infinito (unend!ichl das Unendliche) 18, 22, 

27, 31, 59, 65,78-80, 82s., 84-88, 90, 93s., 101, 

109s., 113, 138-141, 143-147, 149, 151s., 155· 

158, 161, 165s., 171s., 188, 220s., 224, 253, 287, 

403 

-del pensar (das Unendliche des Denkens) 
162. 

-malo (das schlechte Unen.dliche) 81, 142, 

148,151-153, 157,160,173, 183,407. 

-matemático (mathematische Unendliche) 
154, !60s., 163, 168. 

-metafísico (das metaphysische Unendli· 
che) 154, 161. 

- verdadero (das wahrhafteUnendliche) 

82, 143, 152, 154, 157, 160-163, 165, 168. 

infinito, progreso al (Progress ins Unendli­
che) 75, SI, 89, 139s., 142s., 144s., 146, 150· 

152., 157, 167, 170, 183, 187, 217, 220, 222,224, 

288, 318, 333, 359,400, 402s., 407. 

infinitud (Unendlichkeit) 83, 88, 90, 95, 108, 

124, 127, 139, 141s., 144, 147, 149, !51, 153, 156, 

158s., 16ls., 177, 183s., 205, 220s., 230,323,359, 

364. 

influencia (Einjluss !Einwirkung) 5, 58, 71, 

89, 104, 107, 213,406,408. 

inicio G4nfang) 15, 19s., 28s., 33-11-1, 48, SOs., 
55, 69, 80, 86, 103, 107, 146-149, 168,211,241, 

249·251, 253s., 264,282, 294s., 305s., 357,360, 

362, 365, 367, 372, 376, 377, 394s., 403. 

inmediatez (Unmittelbarkeit) 17, 33s., 36, 38, 

40s., 44, 51-53, 58s., 61, 63, 66, 70, 83, 91, 92, 

93s., 96, 98·102, 108, 121s., 126s., 152, 187, 189· 

193, 196-198, 202-204, 206, 212, 214, 225s., 

231s., 245-254, 260, 263, 267, 272, 281, 292s., 

295, 305s., 312, 314-317, 319-321, 323-327, 

33ls., 341, 343-345, 349, 353, 355, 357s., 360s., 

364s., 367-370, 373, 380s., 383, 385, 390-392, 

394, 398, 403s., 406, 408. 

intelección (Einsicht) 5, 18, 34, 40, 114. 

interacción (Wech.selwirkung) 332, 393, 407s. 

intercambio (Wechsel) 250, 342s., 346. 

interno, lo (das lnnere) 354, 364-371, 373s., 

380s., 384. 

interiorización 1 recordar (sich erinnern) 
33, 231s., 241, 298, 321, 367. 

intuición G4nschauung) 7, 31, 39s., 52, ll3, 

119, 144, 147, 150,338, 349. 

-interna (innereAnschau.u.ng) 7, 52. 

- intelectual (intellectuelle Anschauung) 
39s. 

-externa (CiussereAnschauung) 144, 338. 

ir a más, el (das Mehrere 1 Mehrheit) 110, 132, 
134s., 138, 159, 185,207,210, 227, 270s. 

irrumpir (hervorbrechen) 51, 219,221. 

juicio (Urteil) 22s., 26, 49,254, 259. 

ley (Gesetz) 15, 22·25, 27, 144s., 160, 170-172, 

178,201,213,220,254,258-260,262,265,276, 

310, 342, 344·352. 

libertad (Freiheit) 35, 113, 144, 332, 392, 408s. 

limitación (das Beschriinken 1 Schranke) 53, 

7), 73-80, 83, 87, 88, 184, 247, 332, 336, 364, 

374, 378, 379. 
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límite (Grenxe) 20, 65,67-78,80-82,86-89, 91s., 

95s., 106, 108·112, 123·128, 131-133,138-144, 

148-153,156,158,161, 163.167,170s.,174,176, 

178·180, 183s., 186, 192s., 196, 199, 217, 221, 

243, 249. 276, 336, 338, 378. 

línea nodal (Nokten!inie) 205, 215s-217, 224. 

lógica (Logik) S-8, 15s., 20-30, 32s., 34, 64, 243, 

286. 

-subjetiva (su.bjective Logik) B, 19, 30, 32. 

-lógica objetiva (objective Logik) 30-32. 

-trascendental (!ran.scendentclle Logik) 31. 

-del ser (Logik des Seyns) 30, 32. 

-del pensar (Logik des Denken.s) 30. 

-general (a!lgemein.e Logik) 31. 

-de la esencia (Logik des Wesen.s) 32. 

-del concepto (Logik des Begrijfs) 32. 

lógico. lo (das Logische) 22, 28s. 

magnitud (Griisse) 24, 41. 56, 71, 107, 1!0-113. 

123, 128, 137s.,l40, 145, J51s., 156s., 159, 162s., 

167,168-170, 173-176,178,180,182s., 191-193, 

199s .. 204, 215, 219s., 226, 228, 275s., 278, 346. 

-continua (contin.u.irliche Grosse) 121·126, 

131s. 

-cualitativa (cualitative Grosse) 162,194. 

-cuantitativa (cu.anfitatille Griisse) 194. 

- determinada (bestimmte Grosse) 127s., 

132s., 162, 168, 194. 

-discreta (discrete Grosse) 121-127, 13ls. 

-espacial (Raumgrosse) 127s., 346. 
- extensiva (e~ten.sive Grlisse) 131s .. 134-

137. 

-finita (en.dliche Grosse) 56, 154s., 159,168-

172,175-177. 

- indetenninada (nnbestimmte Gr()sse) 158. 

-infinita (unendliche Grosse) 154, 158, 166, 

170,174. 

- infinitamente grande (Unendlíchgros· 
ses) 55s .• 141. 

-infinitamente pequeña (u.nendlich-kleine 
Grosse/Unend!ichl!:!eines) 55s.,141, 150,155, 

164. 171, 176s., 217,226. 

-inmediata (u.nmitte!bareGriisse) 123, 195, 

220. 

-intensiva (intensive Grosse) 131-138,150, 

177. 

-numérica (Zah!griisse) 127. 

-variable (veriinder!iche Grosse) 163s., 169, 

171, 175-177. 

mal. el (das Base) 71,284, 351. 

malentendido (Misverstiindiss) 18, 26, 32, 

167,175. 

mantener firmemente (jesthalten) 27, 44, 

53, 55, 286s. 

más allá, el (dasfen.seits) 80, 82s., 140s., 144s., 

149-153, 155, 157, !60s., 170, 179-181, 183s .. 

191, 196, 221, 227, 247, 254, 353, 371. 

masa (Masse) 137, 213, 214,400, 402. 

materia (Materie) ISs., 19, 21, 24, 28, 102-107, 

113-115, 120, 122, 129s., 135s., 146, 292, 297-

302, 306s., 309, 318, 334-339,342, 345, 358-361. 

mediación (Venn.ittlu.ng) 33s., 40, SI, 54, 59, 

190, 196, 202, 22s., 231, 241, 246, 248s., 258, 

273s., 292-295, 298, 300, 302s., 308, 313s., 316, 

320-322, 324-330, 337, 342-344, 346, 348, 357, 

359, 364s., 367, 391,394, 408. 

medida (Maass) 41s .• 187, 189-195, 197-207, 

209-212, 214·216, 219-223,231.336. 

- especificadora (specificierendes Maass) 
202-204. 

-exterior (ausserliches Maass) 193,206. 

- fundamental (Gmndmaass) 193, 204, 

207. 

- imanente (immanentes Maass) 197. 

-inmediata (u.nmittelbares Maass) 192s., 

205. 207' 222. 

-originaria (u.rsprüngliches Maass) 193. 

-real (reales Maass) 209,211. 

- subsistente de suyo (selbststandiges 
Maass) 205s., 209s., 216. 

medida, el en la (das In.sofem) 272. 274. 

menesterosidad (estado de) (Bedürfnis) 5, 

36, 142, 160. 

metafísica (Metaphysili:) S-8, 22. 32, 45s., 102. 

114, 154, 271. 

método (Methode) 7s., 15, 24-28, 114, 154s., 

166,168,170-174,176,306. 

miembro (Glied) 142, 145,159s.,162,170, 172-

175,193,208,211,400. 

modalidad (Modalittit) 4ls., 189,380. 

modo (Modus) l89s., 207, 209, 212, 374-3RO, 

407. 

modo de ver (Ansicht) 20, 34, 93, 104, 107s., 

130, 174s. 

momento (Momen.t) 25s., 30, 35, 37s., 53, 56-

59. 62s., 65-68,70-73,75-77,83, 86-92, 94-97, 

99,102,105.107, 110-112,114s.,l19-127,131s., 

135,137,139, 141,145, 151-153,157s., 160, 162, 

165-173, 175·183, 185-!87, 189s.,192, 194-204, 

209-213, 215·217, 220, 223-226, 228-231, 246, 
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248s .. 253, 257s., 260-263, 265-275, 279, 281, 
288s., 292, 295-298, 301, 303, 313-318, 320s .. 
326-328, 331, 333-335, 338-343, 345-348, 350-
352,354-367.369,371,375,377,380-388,390, 

393s .. 396, 400, 403-405, 409. 
mónada (Monade) 89, 95s .• 130, 247, 287, 378s. 

movimiento (Bewegung) 8, 20, 24, 32, 34s., 37-
41, 44, 49, 52, 56, 72, 77, 86, 89, 93s., 105, 107s., 
110, 120, 123, 130, 142, 152, 166s., 173, 179, 190, 

200-202, 224, 228s., 231, 241-244, 249-252, 
254s., 258, 261, 263-266, 286-288, 290, 292, 295, 

298-301, 303s., 309, 315, 319-321, 325s., 335, 
341, 345s., 354,357,360,364, 367,369,372,375-
377, 380s., 387s., 392, 394, 399s., 402,404, 408s. 

muchos (Viele) 98-103, 111, 113, 125s., 132, 

152. 
muchos uno (Viele Eim) 94-98, 123, 125-128. 

múltiple (vielfach) 29, 51, 64, !3ls., 135s., 144. 
multitud (Menge) 27, 100, 105, 121, 124, 128, 

132, 134, 136s., 143, 156, 159, 162, 177s., 187, 

194,287,306, 311, 338, 345,348,401. 
mundo (We!t) 6, 16, 18, 21-23, 28s., 32, 38, 46, 

55, 93, 95, 114-118, 129, 142-144, 147s., 150, 

187, 246, 309s., 323, 325, 345, 349, 352s., 373, 

378,385. 
-esencial (die wesentliche Welt) 350s. 
-fenoménico (erscheinende Welt) 342,345, 

347-351, 355, 369, 371. 

-!jue es en sí (an sich seyende Welt) 323, 

342,347-351, 355, 369, 371. 

nada (Nichts) 25s., 33s., 36,44-66, 72, 76s., 79s., 

83, 85,90-94, 100s., 108, 113, 116, 149, 165, 167, 
246, 250, 255, 260, 264s., 286, 291s., 303, 326, 

341, 343,356, 367, 372, 380,382,392, 394, 398. 

naturaleza (física) (Natur) 2ls., 103, 135, 144-

146, 161 201,219,289, 309s., 367s. 

naturaleza (como principio interno) 
(Natu.r) 7s., 17, 22, 27s., 32, 35s., 41, 53, 55s., 
69, 7ls., 75, 77-80, 83, 102, 106, !13s., 119s., 129, 

131. 150, 152, 154s., 157, 159s., 162, l64s., 169-
172,174-176,178, 184s., 187,192,195,197,200, 
206s., 209-214, 216, 221, 227, 241s., 247, 257, 

262, 265s., 269, 274, 283-285, 289, 291, 296, 305, 

311, 317, 324s., 332, 339, 341, 345, 365, 368, 372. 
377, 379, 383, 400. 

necesario, lo (das Niithige) 30, 384s., 389, 391, 
393,394. 

necesidad (Nothwendigkeit) 7, 15, 19s., 23, 

26s., 38, 46, 60s., 85, liS, 127, 129, 167, 259, 264, 

283, 285, 306, 309, 334, 346, 369, 372, 378, 381, 
384s., 388-399,401, 408s. 

negación (Negation) 25, 49, 53, 63-66, 69s., 73, 
75-82, 84, 86-88, 90-94. 96-99, 101s., 108, 121, 
123-125, 127, 131s., 138-140, 145s., 151-153, 
157, 161s., 170, 181-184, 186, 190, 196,210,212, 
220-227, 230, 241-243, 245s., 248-251,253,255-

257, 260s., 265, 268, 270, 278, 280-283, 285s., 
291,297, 300s., 314, 317s., 320, 326, 335, 33Bs., 
342s., 357s., 360-362, 364, 370, 373s., 376, 382, 

387-392, 403, 405, 407s. 
negación de la negación (Negation der Nega­

tion) 77-79, 82, 88, 146, 151s., 210, 231, 265, 

273, 278, 338, 378. 
negatividad (Negativitat) 27, 51. 67, 76s., 83, 

93, 125, 144, 181, 187, 192, 225, 227, 229s., 232, 
242s., 245, 247-251, 255, 260s., 265s., 269, 282, 

284, 287s., 291, 294, 296, 298-300, 302, 322s., 
328, 330,341, 343s., 346-349,362, 367, 375, 379, 

391s., 395s., 398,409. 

nexo (VerknapjUng) 102, 128s., 308, 310ss., 336, 
373, 400, 403. 

no ser (Nichtsein) 69s., 74s., 77-80, 87s., 90, 92, 

94-96s., 103, 106, 108-110, 113, 125, 140-142, 

144, 146, 150-153,181-184, 186,207,219, 225, 
247, 250, 252s., 257, 261s., 272-275, 279s., 285, 

290, 292s., 298, 300, 347. 
número (Zahl) 24, 69, 124, 126-136, 143, 156, 

158s., 163s., 187, 195, 197, 200s., 209-215,218, 
220, 278, 336. 

objetividad (Objektivitat) 324. 

objeto (Gegemta.n.d) 6-8, 15-22, 24-26,31, 33s., 
37, 40, 47s., 68, 102, 119. 127-129, 131,135, 137, 

142, 144, 149, 154, 157, 165, 173, 178, 18~. 285, 

325, 339, 367, 373. 
Objeto (Objekt) 16-18,20,22,36, 39,332. 

omnitud (Inbegrij]) 64s., 76, 242, 289, 324. 

opinión (Meynu.ng) 17, 21, 29, 47, 49s., 52, 82, 
162,219,261,283,285,306. 

oposición (Gegensatz) 20-22, 31, 39, 43, 45, 47, 

55, 59, 62, 72, 75s .. 93, 107, 114s., 119, 137, 139, 

141, 144-147, 159, 161, 196, 212, 245, 256, 258, 
262, 265s .. 270,272-277,279, 281s., 284, 286, 288· 
290,292,295,302,327,342,344,349-351, 377. 

orden Wnlnu.ng) 6, 16, 26s., 41, 50, 172, 187, 
286. 

originario (ursprünglich) 31, 34, 100, 174, 193, 
199, 262, 298, 300, 313s., 397s., 401-403, 405-
409. 
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otro. lo (dasAndere) 52, 61, 68, 69, 72, 79s., 82, 

86, 89s.,IOO, 108, 110s.115s.,l26, 130, 141,!60, 

167, 211, 215, 219, 221. 230s., 246, 249s., 253, 

256s., 264·267, 273s., 280s., 283, 285, 288,297, 

300,328,333,347,355,357, 361s., 398, 406s. 

parecer (scheinen) 63, 244, 249, 258, 283, 292, 

296, 317, 319, 320,323,355, 372, 373, 375,381, 

392-395. 397, 408. 

particular (besondem, das Besondere) 7s., 25, 

2Bs., 31s .. 48, 58, 60, 71, 76, 104, 114, 120,143, 

155, !58,164, 187,193,197, 199,203,215,218, 

254, 258, 261. 276, 304, 306, 310s .• 336, 340, 378, 

40!,409. 

pasar (übergehen) 35, 38, 54, 65, 76, 80, 94, 105, 

120, 122, 130.136.142,149, 150,157,211,222, 

242,249,266,271,303,334,341.358,361,380, 

387s., 392-394, 404, 408. 

peculiar (eigentümlich) 16, 24, 71, 122, 145, 

154, 158,187,194,30S.313,316s. 

pensamiento (Gedanke) 8, 17, 21, 24,29-31. 

34, 40, 45s., 48, 63s., 81, 83, 93, 103, 116s.,l29-

131, 142s., 166, 260,263,271,327, 337,359, 377. 

pensar (Denken) Ss., 15-17, 19, 21s., 24s., 27-

32,42, 44s., 48s., 51, 53s., 76s 83, 93, ll3, 117, 

119, 12-130, 146. 162. 171, 189,229,254,258-

262. 265, 283, 287, 289, 368, 376, 377. 

percepción (Wahmehmung) 17, 48, l03s .• 

115,120,247,306,339. 

pesantez (Schwere) 207,309,402. 

pesantez especifica (speciftsche Schwere) 
193, 200, 206. 

peso (Gewicht) 137, 200, 207. 

-específico (specifische Gewicht) 214s. 
pluralidad (Vielheit) 86, 95s., 99s., JOS. 111-

113, 121, 124-127, 130-133, 210,271, 377. 

poner (setzen) 7s .. 23, SI, 58, 76, 80s., 95, 97. 

IDOs., 107s., 121, l3l.l41s., 147, 154, 158, 160, 

162, 168, 171, 177,201,221,228, 242s., 244s.,251, 

253-256, 261, 270,279-281,283, 286s., 290-292, 

294-. 297s., 300, 303,315,317,319, 320s., 361-364, 

370, 374s., 379. 390, 393, 395, 397s., 404s., 407. 

posibilidad (Moglichkeit) 44, 47, 104, 112, 

ll9s., 122, 159, 208, 327, 369, 381-391, 394s., 

400,406. 

-real (reale Moglichkeit) 112,381,386-390. 

positivo (positiv) 8, 25, 27, 36, 53, 64, 75s., 80, 

83, 140, 169,171, 184,273-285,287,289, 29ls., 

294, 298s .• 303, 308, 326, 341, 344s., 351, 353, 

358, 372, 376s., 382, 395,406, 408. 

potencia (Macht) 395-399,404, 406. 

potencia (Potenz) 65, 142, 159, 163s., 172s., 

185-188, 195, 197,200,203, 218. 

presuponer (~oroussetzen) ISs., 18, 21, 33, 

37s., 47, 84, 93, 100, 103, l05s., 119, 149, 157, 

201, 203, 230,241, 247,250,251-253, 255s., 292, 

294, 297s., 300,303, 314s .. 317-319s., 361-366, 

368, 387s .. 390, 404, 405s. 

presuposición (Voraussetzung) 55s., 93, ll6, 
198, 241, 247, 250-252s., 255, 299, 314-319, 321, 

328, 356, 360, 363, 368, 390, 392, 404. 

principio (primeros principios) (Satz) 256, 

259, 262·265, 270s., 285-287, 290., 293s .. 304s., 

324,382. 

principio (Princip) 6s., 21, 26s., 69, 93, 1!4, 

l20,122s.,125-129,134, 136,146,165, 168,171, 

176, 195,201, 254, 306, 376, 378s. 

propiedad (Eigen.schaft) 47, 71, 158, 213, 293, 

310s., 327, 329s-338, 345,385, 395,400. 

proposición (Satz) 25, 45s., 49, 52, 64, 76, 115, 

172. 174, 192, 258s .• 262-265, 270s., 285s., 293, 

323, 326, 382, 399. 
prueba (Bewcis) 20, 23, 28, 35, 47, 64, 115-llSs. 

147-150,155,168, 17!,173,177s.,l94, 201,259, 

263s .. 271, 277s .• 289, 300, 324s., 330, 346, 348, 

372. 

prueba apagógica (a.pagogisch) 116, 118, 147, 

149. 

razón (Vernunft) 5, 7, 17-19, 21-23, 26s., 32, 

78s., 114. 120, 144, 150,261, 288,326. 

raciocinar (Rü.sonnement) 7, 15, 20, 27, 29, 37, 

40, 56, 103, liS, 154,278, 3ll, 379. 

reacción (Gegenwirkung) 195, 363, 404, 406s. 

real (real. das Reale) 16, 19, 21, 23, 47s., 65, 75, 

77, 83, 108. 112, 118. 120. 122, 146, 201, 203, 

2ll, 226, 252, 292, 308s., 312s., 315, 366s., 381, 

383, 385·390. 

realidad (Realitiit) 17, 19, 63, 65s., 75s., 88s., 

101, 133, 216-218,225,289, 339, 348. 

realidad efectiva (Wirklichkeit) 6, 16, 18, 2ls. 

30, 46, 47, 63s., 162, 243, 324, 368s., 375, 380-

391. 393·395, 397-399, 405s. 

realmente efectivo (wirklich) 21s., 39, 46s., 

80,90, 148,160,162,306,330,354,368, 380· 

3S9, 392, 395, 397-399. 

referencia (Beziehung) 16s., 19, 23s .• 32s., 37s., 

42s., 45·54, 56s., 61s., 65-67,69-71, 73s., 76·104, 

106-112, 119, 126-131, 133-135, 139, 144-)46, 

148, 150, 153, 157s., 161·165, 167, 170, 179,182, 
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185s., 189-192, 194-196, 198-213, 215s., 218,2.21-

223,225-228, 230-232., 242s., 246, 248s., 251,253-

260, 263, 265-270, 272-277, 279-281, 283-285, 

287s., 292-316,318-321,324-336,342-344,346, 

348-360, 362., 364, 366s., 369-372, 379-383, 385, 

387s., 391-394, 397, 399, 402, 404,406, 408s. 

referencia- del- fundamento (Grundbe-
ziehung) 296-318, 320, 3 23, 350. 

reflexión (Rejlexion) 7, 15, 17, 32s., 39, 41, 43, 

50-53, 66, 71, 76, 83s., 89, 100, 103s., 129, 141. 

156, 162, 167, 178, 189-191, 201, 241s., 243s., 

249-258, 262, 264-270, 272-276, 280-282, 284, 

286s., 291-297, 299-301, 304-306, 312,315-328, 

330s., 333-335, 337, 339, 341, 343-351, 353s., 

357, 361, 368-376, 379s., 383, 387,391-394,396, 

403s., 407, 409. 

- dentro de sí (Rejlexion in sich) 66, 131, 

244, 253, 256s., 262, 266-268, 2.72-275, 280s., 

294-297, 304, 316,319 322, 324, 329, 332, 335s., 

347, 349, 353, 362, 365, 369, 374, 377-381, 384-

386, 391, 394, 397s., 403, 408s. 

- determinante (bestimmende Rejlexion) 
250, 254s., 257, 279, 292, 295, 301. 

-exterior (ausserliche Reflexion) 40, 66s., 

126, 146, 184, 229, 242, 250, 253, 268, 270, 272, 

287s., 314, 329-332, 373s., 376s., 378, 399. 

-externa (aussere Ref! exion) 7, 25, 49, 70, 

72s., 87, 182,214,229,252-255, 261, 268s., 272, 

274,283-285,370, 372s., 377, 380s., 393. 

-ponente (setzende Rejl.exion) 250, 252s., 

255,281,314,362. 

- presuponente (~orau.ssetzende Rejlexion) 
250, 252s., 300, 314, 318, 362-364,368,387. 

regla (Regel) 15s., 20, 23s., 27s., 31, 60, 178, 192-

195, 197, 200s., 204,214, 216,254, 306. 

relación (Verholtniss) 8, 16s., 20, 27, 41s., 46, 

54, 64, 71, 93, !06, 109s., 1 16s., 146, 149s., 156-

160,162-167, 169-172, 174-176s., 179, 181,184, 

194-197, 199s., 203, 208, 211s., 214, 222,227, 

278, 288, 303, 305, 310, 319, 325, 329, 336, 339, 

342, 368, 376, 379,382, 386, 392, 409. 

-absoluta (absolutes Verhtiltniss) 145,369, 

393s. 

-conceptual (Begri.ffs~erhaltniss) 163. 

-de cualidades (Verhiiltniss von Qualitiilen) 
20ls. 

-cualitativa (qualiwtives Verha!tniss) 164, 

167, 169, 175, 177, 192, 2035., 210, 214s., 220s., 

278. 

-cuantitativa (quantitati~es Verhaltniss) 

107, !09, 153, 161. !70s., 175, 179s., 183,215-

217, 220s. 

-de curvas (Curvenverhii!tniss) 177. 
-de la causalidad (Verhaltnis der Cansa-
litiit) 393,396,398-404. 

-de la fuerza y su externalizacián (Ver­
haltnis der Kraft und ihrer Ausserung) 359, 

364,367. 

- de la sustancialidad (Verhiiltniss der 
Substanlialitat) 393-397. 

- de lo externo y Lo interno (Verhiiltniss 
des Aussem und Innem) 364, 366, 369s. 

-de medidas Verhiiltnis von Maa.ssen) 191, 

199, 202s., 205s., 215s., 219,223. 

-de potencias (Potenzen~erhiiltniss) 163, 

185-187, 203. 

-del todo y las partes (Verhaltnis des Ganzes 
und der Theilen) 354, 359-367. 

-directa (directes Verha!tniss) 180, 183-

185, 202-204s., 2ll. 

-esencial (wesentliches Vcrhaltniss) 177. 
324, 352-354. 367, 369,371, 373,380. 

-especificadora (specificirendes Verhalt­
niss) 191, 198,200,203-205,211, 215,218, 220s. 

- exterior (iiusserliches Verhiiltniss) 24, 

118, 212, 367. 

-externa (ausseres Verhiiltniss) 118,214. 

-inmediata (un.mítte!ba.re.s Verhiütn.iss) 180, 

209. 

- inversa (ungekehrtes Verhaltnis) 182-184-

186,225,227-230. 

-numérica (Zahlen- Verhaltniss) 187,218. 

representación (Vorstel!ung) 6, 15, l7s., 20s., 

26, 28s., 31s., 36s., 38s., 44, 48s., 56, 59, 61, 68, 

80s., 84, 89s., 93, 100-104, 106, 112-ll!J., 116, 

ll9, 122, 128s., 135, 142, 147, 149, !SOs., ISSs., 

158, 162, 166-176,219,227,254,283,288,325, 

327, 339, 346, 349, 359, 378. 

representar (Davorstellen) 27, 46, 48, 53, 55, 
65, 83s., 89, 95, 106, 112, l42, 149, 271, 287s., 

337-339, 371, 376, 395. 

repulsión (Abstossung) 86, 94·104, 106s., 111-

113, 122, 127, 138, 221s., 242,252, 256,362, 379, 

390. 

respcctívidad (Beziehung) 49. 54s., 62, 65, 67. 

73, 93, 104s., 109, 134, 139s., 145s., 148, 158, 

2lls., 214,222, 269,271, 273,296, 298,300, 308, 

329,337, 346s., 352, 354. 

restringir (beschranken) 17, 26, 28, 41, 90, 

165,182,201,212,319,378. 
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resultado (Resulta!) 7, 15, 18, 20, 25-28, 34s., 

38, 45. 48s., 53, 57s., 74-76, 86, 91, 101, 114s., 

120, 146, 153-155, 168s., l73s., 177, 207,214, 

230,244,261, 263, 275s., 281, 300, 326, 339,385, 

389, 391,404-. 

resumir (:msammenfassen) 117, 119, 141, 143. 

retorno (Riickkehr) 82, 87, 91, 97, 99, 101, 127, 

187, 189s., 196, 210, 218, 223, 225s., 232, 242, 

248, 25ls., 254-256, 258, 262, 291s., 320, 335, 

342s., 350, 356, 359, 363, 365, 369, 374s .. 378, 

389s .. 392, 397s., 402, 405. 

retrogolpe (Rückschlag) 222. 
revelar (offenbanm) 76, 103,243,291.368,378, 

392. 

saber (Wissen) 15. 17, 20, 30, 34, 40, 51. 128, 

177, 241,285, 325s. 

- absolute (o.bsolutes Wissen) 20s. 30. 

-puro (reines Wisseri) 8, 33, 35s., 38s. 

sensación (Empfindung) 137, 144. 

sensible (sinn!ích. das Sinntiche) 17s., 22, 27, 

29, 50, 83s., JOOs.,l03, 106, 1J9s., 129-131,142, 

144, 149,168, 170s., 177, 187,219,287,309,334, 

339,349. 

sentido (Sinn) 6, 15, 18, 22, 27s., 31. 37s., 4-6, 

49, 58, 63-65, 83, 90, 93, 103, 115, 120, 130, 135, 

146,148, 158,161, 163-165.169,171,176,178, 

189,193,201,228,254,256,258,283-286,290, 

293, 339, 400s. 

separación (Trennung) 16, 21. 30, 38, 56, 82, 84, 

88,119. 122, 142, 171, 263,269,279,359. 

ser (Seyn) 22, 30-38, 40s., 43-63, 65s. 68s., 72, 76, 

78-80, 83s., 86, 88,91-94,96,98,102, 108s.,lll, 

120, 123s., 130, 138, 1%5., 161, 165, 170, 184, 

189s., 192, 196, 219, 222, 224s., 227, 229, 23ls., 

241-242, 244-250, 252-256, 259-261, 266, 270, 

272, 274s., 284, 286-293,295, 317,319-21, 323s., 

326s., 330s., 336, 338, 341, 344s., 349, 356, 360, 

365-368, 370-395, 404s., 407-409. 
-absoluto (das absolute Wesen) 76, 325. 

~asumido (das aufgehobene Se)1t) 74s., 86, 

90,97,101,106 115, 121, 127140, 145, 151, ]60, 

184,194, 198,207,244-246,255,257,296,337, 

344, 355, 383, 387. 

-dentro -de-sí (lnsich.sepl) 32, 66s., 69-71, 

i3-76, 91. 93, 123s., 137, 192, 196, 260, 262, 326, 

361. 

-determinado (Bestimmtseyn) 43, 4-6,48, 

so, 53, 59, 62, 75, 83, 86, 92, 98, 100, 108. J 20, 

124-128, 132-134, 139, 152s., 157, 160, 164, 

l79s., 189, 195s., 197s., 208,212,221,230,291. 

294, 299s., 335s. 362,390,397,405. 

-en-exterioridad- recíproca (Ausserein­
anderseyn) l21s. 

-en sí (A11.$ichseyn) 59, 62s., 65s., 67,69-72. 

74-80, 82, 87, 89, 92, 99, IOis., 108. 138, 153, 

190, 196,198,202,204,207-209, 22Ss., 230-232, 

242s., 247, 275, 289, 300,316-318,331-333, 337, 

342, 351, 378-391, 394-397,404,406, 409. 

-en-y-para-si <Anundfiirsich-Seyn) 39, 

76s., 241-245,255,272,280,293,348,351,380. 

-esencial (dos wesent!iche Seyn) 145, 194, 

263, 323s. 

- exterior (A"usserlichseyn) 151, 254. 302, 

321,403. 

- fuera de sí <Au.ssersichseyn) 22, 68, 101, 

lOS. 111, 113. 122, 128, 130, 144, !SOs. 
-ideal, un (ein idee/les Seyn) 90. 

-inmediato (das unmittelbare Seyn) 31, 

53, 196, 224, 232, 241, 244, 245, 255, 266s., 321, 
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340,342, 344,346-350, 352-371, 376-38!, 383-

386, 388-396, 398,401,404, 408,409. 
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